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INTRODuccrON.

No es .este un libro en que su autor pretenda que
se hallan condensadas magistralmente las mejores
doctrinas sobre 'el régimen constitucional, obra re
servada únicament e á eminentes publicistas y' esta
distas consumados. Este es únicamente un' pequeño
trabajo, en alg un modo popular, sobre la ciencia
constitucionaLen su parte más elemental; pues que
ha llegado á ser en nuestros días un estudio necesa
rio para cuantos no quieran permanecer extraños al
movimiento político de nuestra época y piensen se
riamente en discutir con algun acierto sobre cues
tiones que traen tan agitada á nuestra sociedad y
son tan vitales para 'el país. En el fondo de todas
ellas se encuentre siempre una cuestion filosófica
ó moral. La investigacion de la verdad, por costosa
que sea, es una necesidad innata en el hombre é im -
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prescindible en la soeiedad. Verdad relipiosa, 1'('1' 

dad politico y verdad SOCZ(l t , que son las tr es rrran
des maci testaciones de la oerdad filosófica; hé aqu í
las tres inmensas cuestiones que han conmovido y
que desgraciadamente conmoverán aun á lahumani
dad durante muchos siglos.

Además, el derecho constitucional todavía uo
ocupa el lugar preferente que en la educacioa JiOlJU
lar le es debido en un pueblo libre, y conviene sin
duda poner estos conocimientos tan útiles al alcance
de todas las clases de la sociedad. Para esto, en cuan
'to cabe en tan' reducido trabajo, he procurado re
unir, con alguna precisi óny claridad yen bien pocas
páginas, las doctr inas fúndameniaies que creo más
sanas sobre el 1'égimen constitucional , á fin de pro
pagar su enseñanza en nuestro país. Efectivamente,
este estudio que debe inspirar en todos la conciencia
moral de la oerdadera libertad, interesa y no poco á
todos los que quieran conocer los derechos y deberes
de los ciudadanos en el ejercicio práctico de las liber
tades públicas; los derechos y deberes del gobierno
en sus relaciones con los ciudadanos y con la socie
dad. Y esta es la única manera de crear en el país con
su ilustracion, el esp íritu. público. baluarte inex
pugnable de las libertades patrias; y de formar las
costum bres públicas ?J políticas , sin las cuales .se
puede decir que no existe de hecho el gobierno re
presentativo, ni pueden obtenerse las garantías, ni
las ventajas positivas que 'ofrece el régimen const i
tucional.

El pueblo que tiene el sentimiento profundo de la
verdad y de la justicia, tiene necesidad : siempre de
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cert idumbre en su.s ideas y de fijeza en s us opmio
nes, para precav erse contra los errores inconscientes
de la anarquía intelectual y política; á que le conduce
fatalmente la divergencia de tan encontradas opinio
nes en nuestra época, aun en las doctrinas funda
mentales de la sociedad y del verdadero régimen
constitucional. Es bien importante conocer las leyes
fl1ndam~lltales de la patria, en su verdadero espíritu ,
y formarse una idea clara y completa de ellas; evi
tando que se ge neralicen otra s , bien falsas ó incom
pletas. Es preci so fijar el verdadero sent ido del
régimen const it ucional , é impedir que sea ab~ndo 

nado en su realizacion y práctica á las doctrinas in 
teresadas, ó de los partidos, ó de la arbitrariedad del
poder; contra su verdadero espíritu filosófico y po_o
lítico, que constituye "u grandeza moral y su por
venir.

Pero si este es el objeto principal de este trabajo.
no es el ún ico. También he cuidado, en lo que cabe .
de seguir en la exposicion de las ideas .un encadena
miento rigoroso, á fin de dar precision y fijeza á. la s
doctrinas constitucionales, cuya unidad es impres
cindible para asegurar el legítimo progreso de la so
ciedad. volviendo por el crédito y prestigio moral
del régimen constitucional. No puede desaparecer el
desorden en los hechos, si no se establece alguna
.vez con fijeza el órden moral en las idea s. Ademá s,
l» unidad política de las doctrin os fu ndamentales
S0 01'e el régimen constitucional. es absolutamente
imprescindibl e para la defensa de la libertad, ante la
fuerza moral de la unidad del antiguo régimen y sus
intentos reaccionarios y ante la solidaridad revo-
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lucionaria y anárquica que existe en toda Europa.
El estudio serio y profundo de la verdadera liber

tad es tambien digno de cuantos desechando las tris
tes ideas de fatalismo, á que puede llevarlesnuestras
constantes desgracias y llenos de fé en la ley pro
videncial del progreso de los pueblos y Jo la libertad
constit ucional, abrigu en esperanzas en el porvenir
y deseen conocer nuestros males, por si algun dia
pueden remediarlos y contribui r á la mejora de nues
tras instituciones.

Sobre todo, es el único medio de ver consolidado
en nuestro país este régimen constitucioual tan ca
lumniado, y al que debe nuestra generacion su pros
peridad material y su regeneracion social y política.
Aflige, en verdad, por una parte , el recuerdo pasa
do del espantoso cuadro de opresion y de esclavitud
en que han gemido pueblos enteros, y en varias épo
cas nuestra misma patria, por desconocer los verda
deros principios de órden social y de gobierno, y por
otra, la experiencia, dolorosa de los funestos extra
víos revolucionarios que han destrozado la patria.
No puede haber doctrinas de mayor trascendencia
social que las constitucionales. de las que dependen
la paz pública; el respeto á la religi ón del Estado y
ú. las demás instituciones fundamentales de la socie
dad ; el respeto á la cducacion moral é instuccion
pública del Estado, la libertad sagrada de creencias
relig iosas en el hombre, y la inviolabilidad del cul 
to privado en el templo disidente ; la seguridad per
sonal , el derecho de propiedad, la libertad absoluta
verdaderamente científica, así de investigacion co
mo de instrucción ya sea religiosa, social 6 políti-
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ca; la libert ad del trabajo y del capital con la igual
dad equitativa de sus derechos recíprocos en sus re
laciones fundamentales , la inviolabilidad del hogar
doméstico; todos los derechos, en fin, que existen en
el ho~bre y le aseguran su felicidad moral y su bien
estar sociaL

No puede haber más necesidad que 'ahora de fijar
de una vez estas doctrinas sobre el régimen consti
tucional y su unidad fundamental, si se quiere que
en medio de los Mios de los partidos y sus ambicio
nes y de la desmoralizacion general de todas las cla
ses de la sociedad; llegue nuestra patria al deseado
puerto, por entre tantos escollos, sin- conocer . nue
vas y 'terribles borrascas. Es preciso no olvidar lo
que puede costa r á los pueblos el abandono de su so
beranía y la abdica cion de la lib ertad constitucio
nal; que ~s el medio más seguro de evitar crueles
desas tres y la garantía más 'firme del verdadero ór
den moral y seguridad pública, así como de la pros
peridad y g randeza de la patria .

A la ciencia constitucional únicamente corr es
ponde fijar y señalar estas doctrinas fundam entales
sobre el régimen constitucional. Así, desechar ó
desdeñar la ciencia constit ucional, el primero y más
indispensable estudio del hombre político y de go
bierno, es caminar á la ventura en la solucíon de las
graves dificultades que presentan los más importan
tes problemas. La ciencia constitucional filosófica y
deten idamente examinada, lleva en sí la solucion
necesaria de estos diversos problemas: es el principio
peverodor y fu ndamenta l de la orqanizacio « deioer
dar/pro j·,J.'iimf' n constitucional.
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Por lo demás. si es verdad que la vida pr áctica y
positiva de las naciones, .t íene sus ez iqencias p í'opias
y su g érmen se halla principalmente en la historiet.

su liase racional y. seauraes siempre la ciencia consi t-:

tucional, de cuyos progresos verdaderamente depen
den siempre el gobierno práctico de los pueblos y
los destinos futuros de la sociedad. Hay que recono
cer indispensablemente la soberanía de la ciencia. la
importancia f undamental de la cienciaconstítucional
que felizmente no ha podido agotar sus admirables
creaciones y sus ingeniosas combinaciones, la ver
dad de ciertos principios incontrovertibles de la cien
cia constitucional. Poco importa que las aplicaciones
políticas sean graves y delicadas y puedan ser en
verdad desgraciadas y peligrosas y funestas á la so
ciedad. Esto nada' dice en contra del »alor funda
mental y cientijico y ]JOl' consiguiente di / ectivo, de
los principios de la ciencia constitucional , sino de su
indiscreta y poco oportuna aplicacion en cada país; ni
puede servir para protestar nunca contra la ciencia ,
origen verdadero del progreso legítimo de la socie
dad y del perfeccionamiento político de las constit u
ciones de los pueblos.

A la verdad, esta tarea de unidad y reconstruc
cion del sistema constitucional, es propio de una
obra séria j profunda, y emprendida ha sido por el
autor de este trabajo con bien escasas fuerzas, pero
con valerosa perseverancia á inquebrantable fé po
lítica, no desmentida jamás. Y bien puede asegurar
que ha empleado en ella largos años de estudio, con
la firme conciencia de no obedecer nunca sino á su
más profunda conviccion : consagrada como todos
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los escritos de toda su vida, á la defensa de los
principios tutelares de toda sociedad y de todo g o
bierno, así como de la libertad y de sus 'fueros, den
tro de estos principios, esto es, á la defensa 'del ver
dadero rég imen constitucional. Sin embargo, aun
que terminados hace años, puede decirse , sus E stu
dios sobre el derecho constitucional, por su gran ex
tension, formarán algunos tomos, y no le es posible
publicar esta obra destinada á la ense ñanza , y en
la que ha procurado ser útil i la ciencia y á la pa
tri a.

Ahora, los estrechos límites á que me he visto
obligado á reducir aun esta publicaciou, para que 110

fuera más costosa la impresiou , no me permiten el
exámen profundo y detenido , ni' de los principios
fundamentales de la ciencia, ni de las diversas cues
tiones , y tan graves y trascendentales que abraza .
Así, ~ri est e pequeño trabajo, me limito á lo más
esencial de la ciencia, y á presentar brevemente al
gunas soluciones prácticas . Despues de algunas
consideraciones general es sobre el verdadero carác
ter del liberalismo, he tratado de presentar, si bien
muy á grandes rasgo s, la etcposicion. y clasiticaoion
de los diferentes sistemas políticos que se han div i
dido el imperio de los hechos y el dominio de la in
teligencia , de las diversa s escuelas polit icas, único
fundamento rac ional de los diterentes partidos poli
ticos que se disputan el triunfo de la opinión públi
ca, y el mando y el gobi erno de la sociedad. Y de
consentirlo los estrechos límites de esta publica
cíou, me hubiera detenido largamente en este exá
men, añadiendo, mayores observaciones y doctrinas,
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á las elocuentes frases y prefundas apreciaciones, que
he repr oducido de eminentes publicist as.

Este trabajo, si bien no original. y puramente de
erudicion y crítica. en mi - concepto no solo contri
buye con alguna amenidad á poderse familiarizar
con el examen verdaderamente filos ótíco de cuest ío
nes constitucion ales, las más grave~ y trascenden
dentales , y estimula para est udiar detenida y sepa
ra damente las diversas cuestiones que entraña, y
formar idea precisa sobre cada un a de sus sol uciones;
sino que esta forma nueva y más agradable y prác
-t ica , puede decirse de estudiar el derecho político, es
una grande y utilísima preparacion , para que se com
pr endan mejor despues t odos sus principios de orga
nizacion constitucional. Este exa men de las escue
las políticas. debe prece der á t odo estudio de la
ciencia constitucional , seriamente empren dido, co
mo única manera de hacer despues con provecho
el estudio sólido y reflexivo de la verdadera libertad
constituciona l.

Aun es más de sentir que, con la concision de es
ta pu bli cacion, no pueda ocuparme como lo exije su
inmensa imp ortancia, de las cuestiones 1'el1:r;iosa, so
cial, de refo rma electoral y parlamentaria , de la
imprenta, de la administracion. pública, del jwrorlo
en lo civil ?/ cr imima]y de la oroanizacion. Judicial,
cuyo ex árnen especial me reservo hace r en publica
cion es sucesivas.

Por ah ora teng o que limitarme en este t rabajo
á examina r el orígen y la teoría del gobierno re
presentativo, cuidando así de expo ner brevemente y
fija}' los principios j'undm¡leHtrtles del 1'~r¡ iJil en cons-
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titucional, y determinar con toda claridad su cerda
dero car ácter histórico y filosófico., Necesario era'
también examinar detenidamente todos Jos princi
pios de su organizacion. y presentar despues un re
súmen de todas sus bases como u na gran sirdesis
política; y trazar así un cuadro, puede decirse, del
verdadero sist ema constitucional , que serviría para
abarcar el espírit u filosófico y político que ha presi
dido á su formacion , é inspirar el sentimiento de la
verdadera libertad , Pero en la imposibilidad de alar
g ar este trabajo, cuidaré al ménos de fijar, á gran
des rasgos, la sotaoion constitucional en la más gra
ve cuesti on ; conforme con los verdaderos princi
pios de la ciencia constitucional, y que responden,
en mi concepto , á sus legítimos progresos. Harto
siento que muchas vec~s no pueda la penetraeion
del lector apreciar todo el valor científico, por es
caso que sea, del fundamento de esta solucion de la
ref orma electoral y parlame ntari a, y que apenas in
tiutivamente llegue á comprender sus ventajas prác
ticas. Y al mismo tiempo nodejaré de indicar tam
bien su aplicacion práctica á nuestro país, tan ne
cesaria para el crédito y consolidacion del régimen
constitucional, y con la esperanza de que puedan

. acaso encontrar en ellas los hombres de Gobierno,
algunas útiles inspiraciones para el 'porvenir de la
libertad y de la pátria.

y en verdad, que si me be decidido á publicar
estas doctrin as y solucion en estas breves páginas,
ha sido solo por las repetidas escitaciones de mis
amigos, ilustres estadistas que las han. acog ido con
sing ular benevolencia y las creen dignas de serio
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exámen, y por los bondadosos elogios que han mc
recido á la prens a cuando las he publicado ante
riormente. Esto se guramente debe servirme de dis
culpa. por si pudiera al menos con mis ideas, aun
que de bien escaso va lor. contribuir á la acertada
solucion de tan graves cuesti ones constitucionales;
esperanza bien legitima. pues si bien espuse hace
muchos años las mismas soluciones y en los mismos
términos y forma que ahora. (1) y con la desconfian
za natural de las ideas propias; veo tamb ien que mu
chas de ellas las proclaman. ilustres publicistas de
diferentes escuelas, y que algunashau sido adopta
das últimamente en varias naciones. de las más cul
tas y avanzadas en el régimen constitucional.

En una palabra; he cuidado de oponer á los erro
res y mistificaci ones de algunas escuelas polít icas
sobre la libertad, las doctrinas constitucionales sobre

(1) Eu 1848 la nueva forma del sufragio universal, cxp ouícn-lo el
sistema electoral por clases sociales y distin tos colegios electora les .
En 1850 la teor ía del der echo, pro clamando la unidad moral y rcli gio
sa y socia l dcl Estado; la un idad y atribuciones esen ciales imprescin
dibles del pode r supremo y la di slribucion y scparaciou de las tre s fun
ciones dist inta s del poder público, legi slati vas, adminis tra tivas y judi
cia les ent re difer entes instituciones políticas; la noeion del Estado y sus
nec esarias a tribuciones positivas, di rectas y tutelares y la limitacion
rac iona l de los derechos ind iv iduales. es decir, los límites de la aeeion
de l ind ividuo y de l Estado, sa grad os é inv iolah les; la necesidad de
refo rmas econ óm icas socia les en fa vor de las clases pr oletari as. En
1865 la nueva organizae ion del Senado. En 18Gi la elas iflcac ion y ex á
me n de los sisic mas electora les y la completa reform a elec toral y par 
la mentar ia ; la un idad funda . .cnta l en la necesaria orgauizaciou gc 
rárquica y oficial de todos los func iona rios p úblicos, ase g urando ade
más la ig ualdad de los mismos der echos y ventajas en toda s las car re
ras del Estado: las bas es de la orga nizaeion de 1" instru ccion pú blica y
de las u niversidades . En 18GS la s bases de la org nnlzncion de los tri
hunales de ju sticia, del pr oced imien to y llue va orgn uiznclou del miuis 
I.'r;" fiscal ..
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ell'f:qi1Jle /~ constit ucional fijas y definidas, y que creo
mds conformes con S1t oerdadero espíritu jilosq/lco y
con S1t esencia política; y á las dudas y negaciones
anárquicas ~. revolucionarias, afirmaciones positicas
de gobie¡'ilo y de libertad. He procurado, en fin, con
más ó menos acierto en este t rabajo, puede decirse,
ele s íntesis const it ucional, fijar y proclamar y difun
dir en el país, unas cuantas verdad es fundamentales
de la ciencia constitucional , y máximas del régimen
representat ivo, en mi entender, útiles á la ciencia y
á la libertad.



ESTUDIOS
SOBRE EL

RÉGIMEN CONSTITUCIONA.L.

,cAPITULO PRIMERO.

DEL VERDADER O LIBERALIS MO.

La causa de la libertad exige imperiosamente
que se fijen bien de una vez las doctrinas del .ver
dadero régimen constitucional. Más que á nada, hay
que achacar -los errores y extravíos de .la libertad
á la ignorancia en el país de sus verdaderas doc
tr inas. Si en la libertad polít ica está el secreto, de
la grandeza moral y de la importancia social de los
Estados, y si del desarrollo del derecho const itucio
nal debe esperar el hombre las más sólidas garan
tías de su felicidad y la civilizacion sus progresos,
que son los progresos de la libertad , el estudio del
régimen const itucional y de sus legítimos fueros es
sin disputa el más útil' y provechoso y su importan 
cia incontestable, pues que afecta todos los intere
ses , todos los ,sentiÍnientos y todos los derechos y
los futuros destinos de la patria.

El estudio reflexivo de la verdadera libertad es
el medio 'más seguro de calmar la escitacion febril
de la vida revolucionaria en unos, de alentar en otros
el espíritu liberal tan decaído, é inspirarles el santo

1
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amor á la patria y. á la libertad, y de inculcar y afir
mar en todos las ideas legítimas del sistema consti
tuoional.Además, cuanto más conocidas searÜ as ins
tituciones liberales en su verdadero espíritu y las
doctrinas del répimen. constitucional, que es la /or
ma y 'nombre de la libertad moderna, se_al). reducida s
á sus principios puramente fundamentales y filosó
ficos, se desvanecerán muchas preocupaciones, a l
gunas pasiones se ca lmarán tambien , se disminuirán
Ios Mios políticos y no pocos adversarios llegarán
á entenderse. Sólamente así , en medio del antago- .
nismo de divers os sistemas polít icos y de esta lucha
cons tante en nue stra sociedad de doctrinas políticas
tan contrarias , podrán concertarse las inteligencias,

. aunarse en algunos puntos esenciales las opiniones
y hacer que se acojan bien. p or todos a~q1tnas ideas
fundamenta les, saloadoras.del po der y de la libertad .
¿P0drá algun dia próximo la' inteligencia, fatigada
de tanta incertidumbre y de tantas divergencias po
líticas, descansar en ciertosp rincip io:s f undamenta
les. que puedan ser reconocidos por todos sin sacri- .
ficio de sus ulteriores doctrinas políticas? Esta deb~

ser , (mi juicio , la oerdadera y tras cendental ten-
denciá filos áfica de la ciencia constitucional, y esta
misma tendencia progresiva hacia la 'unidad se .ob
serva cada dia más en la marcha de la humanidad ,
en .medio de la misma agitacion actual, precursora

.de.un porvenir más consolador JXlra la sociedad.
El Gobierno Representativo, ta l como lo l:eClama

en sus leg ít imos progresos l~' ciencia constitucio
nal, debe ser laconciliacion digna de todos los par
tidos liberales , la armonía y rec íproco contrapeso .
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de todos los elementos políticos del Estado, la re
presentacion de todos los legítimos intereses socia
les, para su satisfaccion y defensa de sus derechos,
y la sancion de la verdadera igualdad civil entre to
das las clases de la sociedad. Harto tiempo el exclu
sivismo y fanatismo de nuestros diferentes partidos
que se han sucedido en el mando, han contribuidoá
perpetuar los ódios y divisiones, desmoralizando y
fanatizando, ó mistificando y explotando la libertad,
y han destrozado así nuestra patria, para que deba
ya pensarse seriamente en dar precision oienüfioa
ti las ideas verdaderamente liberales, por desgracia
desnaturalizadas ó falseadas completamente en nu es
tros días. Es preciso proclamar como dogmas políti
cos, generadores y fundamentales del régimen cons
titucional, ciertos principios incontrovertibles, que
serán fijados y aceptados universalmente por los
hombres ilustrados y honrados de todos nuestros
partidos , para bien del país y grandeza de nuestra
patria. .

y porque la libertad política y el régimen parla
mentarío, en verdad regularmente establecido en In
-glaterra , país clásico de la libertad , yen algunas
otras naciones, no hayan dado todavía en la mayor
parte de los g obiernos constit ucionales delMediodía
de ·Europa todos los buenos resultados que debíamos
y teníamos derecho á esperar,· no acusemos á la li
bertad ni al parl amentarismo, acusemos solo á los
que no han querido ó no han sabido establecerle. No
protestemos contra el régimen constitucional , que
desgraciadamente no ha sido hasta ahora bien apli
cado. sino ...contra sn desleal ó desacertada aplica-
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cion , con escándalo de las buenas doctrinas. Que
la amarga .ex periencia de lo pasado, que contrista el
ánimo y aflige el corazón, sirva, no para renegar
del liberalismo y del régimen representativo, sino
de útil leccion para el porvenir, precaviendo á los
pueblos contra la ignorancia 6 la corrupcion de cier
tos hombres, á. quienes en mal hora se les ha confia
do á veces los destinos de la patria.

Es necesario, no solo en nombre y en interés de
la libertad, sino en nombre y en provecho ele la au
toridad misma y de las leyes, .fiJar y generaHzar é
inspirar en todos la conciencia moral de la verdade
ra libertad, que al eja al hombre de las revoluciones
y le atrae á las leyes de su patria. que le hace ver
dadero ciudadano , librándole de la servidumbre 10
mismo que de la sedicion. Unicamente el estudio de
la s instituciones liberales puede insp irar en el ,al
ma el fueg o divino que hace del amor á la pat ria, de
la abnegacion del ciudadano, del' amor á las leyes y
á la libertad, una verd adera religi on, una tradicion
sagrada, una herencia inviolable que las gcneracio
nes se trasmiten unas á otras y que es el más flrme
cimiento de la g randeza políti ca de las naciones.
El estudio del verdadero r éqimen. constitucional , á
no dudarlo , inspirará en los hombres el respeto á la
autoridad y á las leyes, y al mismo t iempo el senti
miento de la libertad y siempre el más ardi ente pa
triotismo , sin los cual es no hay para el paí s verda
dero órden ni felicidad posible, ni puede haber para
la patria grandes y gloriosas tradic iones, ni prospe
ridad material , ni grandeza política, ni dignidad
moral. '
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Por consiguiente . importa ante todo, fijar de nna
vez el verdadero carácter del liberalismo, distin ·
guíéndole del falso liberalismo, que tantas veces
yen la mayor parte de las naciones de Europa, ha
comprometido la causa del sistema constitucional.
De este modo, la legítima esperanza de otro porve
nir nos consolar á del inmenso dolor que causa lo
presente.

No hay para qué negarlo: la filosofía de la cien
cia constitucional y la experiencia de la lioertaá 're
claman hace tiempo grandes reformas en el sistema
constitucional, como absolutamente necesarias para.
su crédito y consolidacion; proclamando por primera
vez en nuestro país un constitucionalismo bien dis
t¡nto del sedicioso y revolucionario, que ha creado
en g ran parte de Europa la revolucion francesa, Es-

- '
te constitucionalísmo será respetado y aceptado lo
mismo por 10s apologistas de la autoridad que por
los amantes de la libertad , y es el único que puede
salvar con toda energía y la. debida conciencia la
sociedad y la libertad. Si la política liberal ha po
dido aparecer como revolucionaria , si en efecto el
espíritu del sig lo XVIII fué de destruccion , el nues
tro debe ser seg uramente de regeneracion. Esta es
la gran mision de este siglo: reconstituir en la cien
cia la libertad politica sobre la ancha base del más
puro esp iritualismo y de la Religion; y en la socie
dad sobre la base segura de la historia nacional y la '
conciencia p ública. r econociendo .como- soberana á
la ra zon. nacional. cuando se halla legalmente re
presentada. por un Parlamento verdaderamente na
ciona l.
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y esta es también la manera digna de que lle
guen á' respeta'!'. el sistema oonstitucionai los amigos
del anNguo régimen, como la institucion, en el esta
do social en que se encuentra hoy la sociedad y que
no es prudente ni posible desconocer, más eficaz pa
ra asegurar el verdadero órden público, que tanto
desean conservar. Y lo es de que al mismo tiempo
puedan.aceptarlo sinceramente los que se precian de
ardientes am1f¡os de la libertad moder na , por base de
todos los progresos ulteriores y de todas las g radua
les y legítimas reformas, sin locas impaciencias ni
constantes perturbaciones en el país, y asegurando
así ' moral y eficazmente la libertad sus verdaderas
conquistas.

En el descrédito en que ha caído 'para todos
sistema constitucional, es forzoso fijar la reconstruc
cíon de un símbolo político, que respeten los que han
temido y con harta razon les ha sido sospechosa la
libertad, y que lo ' acepten .tambien los que la han
'visto mistificada y explotada generalmente por los
partidos. Y así servirá de bandera comun d todo el
partido oerdaderamente liberal, á fin de reanimar la
fé política, tan debilitada por escandalosas decepcio
nes y acabar con la anarquía moral que tanto le des
alienta, asegurando al gran partido liberal la pode
rosa iniciativa y la varonil energ ía, y la fuerza co
mun que debe tener pam resolver y fijar sus futuros
destinos y con que debe oponerse á la inmoral ambi- .
cion política de unos -y á la audacia revolucionaria
de otros. No hay que perder ni el sentimiento del
peligro ni el instinto de la defensa, ni sobre todo, la
conciencia de la previsión y del deber, y el valor de
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las convicciones y de los grandes actos politicos que
exija el país, para salvar su dignidad moral y la ver
dadera libertad constitucional, el porvenir de nues
tra 'patria.

Además, si es indispensable en la sociedad mo
derriaJ (jm'las verdaderas doctrinas'del sistema cons
t itucional, lo es mucho más en nuestro país, cons
tantemente agitado por revoluciones, tan anárqui
'cas como estériles; si no se quiere abandonar por
más tiempo á los hombres á las .divergeucias de su
inteligencia, y si se piensa s ériamente en precaver
les de la seducci ón de los sofismas revolucionarios ,

'evitando funestos errores en que se pierden,y extra
vianá cada 'momento aun las conciencias más pu-
Vis y tranquilas, La experiencia, cada vez más dolo
rosa' de las últimas y afrentosas revoluciones que ha
presenciado la Europa, convence el 'más y más de la
imperiosa 1:ecesidad defijar y peneraliea« en todas
las clases de la sociedad, él conocimiento de las gran
des verdades de moral y depoiuica, en que descan
san el órden social y la libertad, la cioilizaoion, De
este modo, se comprenderán bien las deplorables y
funestas consecuencias de un falso liberalismo, esen
cialmente sedicioso y anárquico, y se podrá apreciar
pOI' todos el verdadero valor de las diversas doctri
nas del socialismo, que pretendiendo orgullosamen
te:organizar mejor la sociedad , la desorganizaria '
completamente y acabarian con la sociedad; con la
libertad y,con la civilizacion.

Jamás debe confundirse el 'verdadero liberalismo
con las doctrinas sediciosas del protestantismo y de
la reoclucionfrancesa. No hay .que olvidarlo: la de- :
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fensa dé la libertad y SUs legítimos fueros, la verda
dera libertad, no es la que ha:nacido del protestan
tismo y ha sido proclamada por la revolucion fran
cesa. La verdadera cuna de la libertad se halla no
en la reforma reliqiosa ni en el filosofismo del si
glo XVIII que ella 'produjo, sino en la historia glorio
sa de las primitivas libertades nacionales, que des""
graciadamente han echado á veces en olvido algu
nos pueblos, y en las inspiraciones de la sana filo
sofía y sus »erdades morales, propias de todos los
pueblos y de todas las épocas, y que son patrimonio
de la humanidad entera. Y el oripen. del verdadero
qobierno representativo, que es la admirable refor
ma política de la libertad moderna, se encuentra en
la historia constitucional de nuestra patria, así co
mo su teoría racional y .práct1"ca se llalla en Ingla
terra', verdadero modelo del sistema constitucional.

Deber es de la ciencia constitucional fijar el ver
dadero carácter y pensamiento filosófico del gobier
no representativo, el estudiar y examinar detenida y
profundamente la teoría fundamental del 1'(Igimen
constitucional y procurar más y más con el estudio
y la meditacion mejorar y perfeccionar su organiza
cion. Importa más que nada, con conocimiento más
verdadero de su espíritu filosófico, del cual se des
via hoy no poco en la mayor parte de los pueblos en
que se halla establecido, formular una teoría más
filosófica y racional y fijar las condiciones funda
mentales del gobierno representativo, debiendo des 
pues con toda firmeza deducirse de estas teorías cons
titucionales sus legítimas aplicaciones y necesarias
consecuencias.
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Además. la politica verdaderamente liberal, si
bien reconoce en la ciencia constitucional el derecho
de proclamar las teorías sociales deducidas de la sa
na filosofía. no olvida al mismo tiempo el deber en
que está de aplicar aquellas teorías con acierto y dis
crecion; y autoriza las: muchas modificaciones que
tienen que sufrir en la práctica, sin alterar por esto
la pureza moral , ni quebrantar la integridad de los
principios de la ciencia ni tratar de corromperlos, y
antes por el contrario, procurando así su oportuno y
seguro éxito y definitivo triunfo.

A la verdad, si hay una mecánica pura en el
mundo físico. hay tambi én una ciencia constitucio
nal pura en el mundo moral, pero ni la una ni la
otra pueden ser absolutas en su aplícacion , pues
que suele oponer incalculables resistencias la apli
cacion práctica de las teorias. Y si su oportuna apli
cacion es un arte en el ingeniero, no lo es ménos en
el hombre de Estado. La polltica es la mediadora que
establece la union entre la ciencia y su aplioacion. so
cial; la armonía que debe existir entre el derecho
público y el derecho positivo . No es la política un
tratado Ó un estudio de geografía y de flS1·ologia. co
mo aparece en las escuelas que se pueden llamar bis
t áricas, lo mismo la ieaitimista que la doctrinaria,
que la consideran sin duda como la historia natural
aplicada al mundo moral. Y materializando la polí
tica niegan el mundo moral, convirtiéndola en un
ciego empirismo , que conduce al hombre á la fatali
dad y más tarde al despotismo. Pero tampoco es un
tratado de poesia politica, como aparece en las es
cuelas que se pueden llamar radica les. lo mismo la
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democrática, que la teocrdtica y la realista, que la
consideran como un idilio moral. Idealizando así la
polítíca niegan el mundo físico. . convirtiénd ola en
un nuevo escolasticismo, que la conduce al absurdo
revolucionarioy á la anarquía ó al despotismo.

La política, en fin , es á la ciencia constitucional
.10 que el art e es á su ideal la ciencia; y así, si bien
. la prdctica no debe ser siempre sino-la realizacion
de las teorías, con su espíritu propresioo que la fe
cundiza, eh su forma tiene que adaptarse necesaria
mente á las condiciones que la imponen las circuns-

•ta ncias en cada país. De aquí el progreso lento y gra
dual , pero legítimo y seguro, que prescribe la verda

.dera política liberal, sin mostrar imprudentemente,
como lo hace la democracia revolucionaria , impa 
ciencia ninguna en el largo y trabajoso camino que
ha de recorrer la humanidad en su progreso. Por eso
no basta la autoridad del .genio ni de las eminencias
polít icas para imponer una ley á la sociedad; la ini
ciativa les pertenece sin duda, pero únicamente á la
raeon nacional corresponde su adopcion, respondien
do de ella , si bien solo moralmente como verdadero
soberano, ante Dios y ante la historia.

La poliiica verdaderamente liberal debe ser la
aplicacion del derecho público ó ciencia constitucio
nal, progresiva en cada Estado, segun su diversa si
tuacion social. Y por consiguiente, no debe ser la
expresi ón exclusiva de la filosofía Ó de la hist oria,
sino su conciliadora; si bien subordinando ésta á aque
11a, á fin de sancionar de este modo el legítimo pro
gr eso de la sociedad. La ciencia política es una cien
cia de aplicucion. en una palabra, es un arte y el
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más difícil, y por consiguiente lapolitica oerdade
'amente liberal, que es su expresi ón científica, no
debe ser emp írica nireoolucionaria, sino racional
mente progresiva y eminentemente gubernamental.

A esta política y al espíritu histórico y práctico.
al 'mismo tiempo que sensatamente progresivo, debe
en mi concepto la Inglaterra su libertad y su gran
deza políti ca. Con efecto , el 'recuerdo tradicional
de sus libertades 1dst6ricas y el espíritu de legali
dad que ha sabido el p ueblo conservar constante':
mente en sus costumbres, han protestado siempre ,
en los períodos funestos de su historia , contra el ab
soluti smo y ,sus excesos. Y como era natural, con
todas estas admirables cualidades de un pueblo emi
nentemente progresivo y práctico, llegó más pronto
que los demás á desarrollar y consolidar en 168~ el
régimen constitucional.

y por cierto que bien podia .haber ' observado
igual conducta nuestro país . que podemos con or
gullo considerar como la cuna de la libertad consti
tucional. Con efecto, ántes que en ninguna ot ra na

.cion tuvo lugar en España en el siglo XII la: convo
catoria del EStado Llano 6 tercer Estado para las
Oórtes del Reino, que formadas ' así de las t res órde
nes que constit uian entonces la nacion , debian ha
ber sido.á la vez elorígen de la .severa y verdadera
práctica del rég imen constitucional de España: res- o
petada y conservada siempre y perfeccionada cuerda
y progresivamente .con los legítimos ade lantos de'
la sociedad . Pero desgraciadamen te no fué así , y si
debe reivindicarse en honor de ' nu estra naci ón la
gloria del nacimiento del gobierno representativo.Ta
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verdad es que su desarrollo y perfeccionamiento es
ta ban reservados al génio liberal y práctico de In
glaterra, esta gran personificacioti política del régi
men constitucional y g loriosa representaci ón de la
escuela liberal. Por eso, la teoría racional y práct i
ca del gobierno representativo se halla en Inglater
ra, país clásico de la libertad y verdadero modelo
del sistema constitucional; que debió ser imitado en
otras naciones. dignamente y con acierto, si bien no
ligeramente, ni á cieg-as , sino con toda discreción y
con sano criteri o histórico y filosófico, y con toda la
refíexion y mesura que impone la gobernacion á los
hombres de Estado .

Sabido es por el contrario. el espíritu deplorable
que revel ó la Revolucion de 1789 en Francia, si bien
despertó la aíícion á este sistema de gobierno. Yer
dad es que principió por querer imitar la Constituoion.
I1.zglesa, pero tambien es cierto que despues trató de
hacer una obra completamente nueva , realizando en
gran parte las funestas doctr inas democráticas de
J~ J. Rcueseau: Y desde entonces tambien empezó
á invadirlo todo la democracia y amenazó avasa lla r
lo todo. creyéndose cada vez más absoluta y sobe
rana, g racias á las falsas y equívocas doctrinas y
complacencias bastardas é interesadas de la c élebre
escuela doctrinaria y á las capitu laciones vergon zo
sas de la conciencia políti ca .realizadas pOr los par
tidos verdaderamente constitucionales en las crisis
revolucionarias, que podrán discul parse todo lo más
por graves' consideraciones de órden público y ele
vadas miras de patriotismo .

Sieyes , en mi concepto, sintetizó admirablemente
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el espíritu de la revoluci ón francesa. diciendo en su
famoso folleto político: ti Qué debe ser el tercer esta
do'! Jodo . ¡ Qué ha sido hasta ahora en el orden.po
litico'! Nada. ¿Que pide ser? Algo, Pero en mi opi
nio,n y aparte de que el pueblo forma hoy ya el
cuarto estado , hay que decir de una vez clara y
terminantemente al partido tradicionalmente revo- '
lu cionari o, que la democracia debe ser mucho en
nuestra sociedad moderna . Todo , nun ca.

.y del mismo modo en mi concepto, y sea dicho de
paso, puede reducirse á dos palabras, el espíritu y
la ,justicia de la reoolucioti social , que nos amenaza
en nues tros dias, El proletariado quiere serlo .todo
en eltrrden economico de la sociedad, en el cual aho
ra . puede decirse que no es nada , pero no por eso
ni llO?! m: nunca debe pretender más que el qu,e se 'le
reconozca sus legítimo s derechos, que es lo que exige
{11 verd~dero órden económico y moral de la socie
dad . Esto es lo que resueltamente hay que decir al
partid o comunalista y revolucionario de Europa.

Así nada se ha ganado con que se haya estable
cido el go bierno representativo en nuestro país, in s
pirándose por desgracia en la Reooiucion francesa
de .1891, Y dejándose llevar de las formas al parecer
más sencillas y populares de su organizacionen la
nacíon vec ina ; adulterada imitacion del verdadero
sist ema const it uciona l de Inalaterra . Esta ha sido
tambien la manía política y revolucionariade Euro
pa y tal es la s érie de la mayor parte de nuestras
Constituciones modernas, calcadas sobre la de 1791

-y todas contrarias á las tradiciones nacionales, á los
intereses verdaderos de los pueblos y derechos legi-
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tiinos de todas las clases de la sociedad, y al diverso
car ácter y géni o de las naciones que forman la ver 
dadera esencia de la Oonstitucion. ]JoUtica. Si . cono
cerse el hombre es sin, duda el punto,de part ida de
la filosofía y de su conducta en la vida, el mejor me
dio tambi én de saber lo qu,e puede ser una nacion es
estudiar lo que ha sido; conocerse el si misma en su
historia y en su presente -y fijar claramente sus as
piraciones es el principio esencial y práct ico de toda
Consti tucion. '

Con efecto; preciso es confesar que á pesar de las ,
grandes cualidades que distinguen al pueblo francés,
y de contar profundos y eminentes escritores que
defíendeu siempre las buenas doctrinas, por desgra
cia han predominado allí oficialmente los más fu- :
nestos sistemas. Y estas tendencias políticas, por
fortuna bastante varladas ahora , seguramente han
inspirado como en otros pueblos en nuestro país al
partido p rogresi sta no pocos resabios revoluciona
rios, y al moderado los fatales errores y terribles
abu sos de la escuela doctrinaria. Por eso no es ex
traño que áun no se haya consolidado el gobierno
representativo en nuestra patria, y que se haya com
prometido la suerte de un país tan dig no de mejor
fortuna, haciéndole oscilar tantas veces entre la

. ,
anarquía gubernament~l y la anarquía revolucio-
naria.

, Pero el tiempo y los desengaños les harán enten
der á los pueblos, que hay que rect ificar las doctri
nas actuales del liberalismo y aceptar otras ideas mds
conformes con la sana filosofía y la moral, los prin
cip ios de laJusticia y del derecho y con las fecun -
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das inspiraciones de la ciencia constitucional y de
sus legítimos propresos¡ acomoddndolas perfecta- :
mente al mismo tiempo á las ex(r¡encias prácticas
de la gool1rnacion del 'E stado: en una palabra , adop
tar y realizar las doctr inas de la verdadera liberta d
constitucional .

La verdad es que los gobiernos representa tivos
han sido hasta hora en algunos pueblos una menti
ra , y esto es la verdadera tcausa ele su descrédito;
apareciendo las insti tuciones más respetables yel
parlamenta rismo mismo , como un juego en que se ..
disputa sólo el poder por medio de la in~riga y de
los engaños políti cos, y se eje rce á veces con toda
arbitrar iedad.y el más ciego egoismo y la inmorali
dad más impudente . Y preciso es confesar que ásí
el gobierno representativo no tiene hoy más que la
apariencia de tal y dista mucho de lo que debiera
ser; y á mi modo de ver, tiene que recibir una apli
cacion nueva de la filosofía política y más conforme
con los buenos principios de la ciencia constitucio
nal y deducir de ella con toda firmeza. sus legítimas
aplicaciones y necesarias consecuencia s.'

La escuela verdaderamente liberal rechaza toda
solidaridad peligrosa con ninguna revolucion , y se
declara al ,mismo tiempo franca y sinceramente li
beral, proc lamando la concesion de .toda libertad po
lí tica, compatible con el grado de civilizacion del
país. Y de esta manera se cult ivará y desar roll ará el .
sentido'moral del pueolo y la conciencia mora l de la
verdadera libertad, y .si ahora no.tienen varias nacio
nes, como la nuestra, sino la educacion nada moral
del despotismo ó de las revoluciones, ,adqu irirá de
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este modo las costumbres s érías y las prácticas va
roniles y dignas de la libertad. Así podrá la socie
dad, pacífica y gradualmente. y á medida de que -va
ya progresando moralmente é ilustrándose, reivindi
car para sí mayor libertad politica, y en su día ob
tener el régimen político más conforme á la libertad;
pues con fé en el progreso de la sociedad y de la
ciencia constitucional, la escuela liberal no puede
considerar nunca resuelta definitivamente la fúrmu
la de la libertad. Por el contrario, mira el gobierno
representativo como muy susceptible de grandes
mejoras y de la peífeccion quc debe esperarse del es
tudio progresivo de la ciencia constitucional y de sus
inagotables creaciones é ingeniosas combinaciones.

Pero por eso mismo, aunquc la ciencia constitu
cional proclama á priori, como debe, laforma de go
bierno que considera mejor y que ha de adoptar un
dia la sociedad como último grado de S1t perfeccion.
política, sc contenta por hoy prudentemente con fi
jar sus principios fundamentales y echar el cimien
to para construir s ólidamente un edificio, á cuyo
abrigo puedan vivil' un dia tranquilos y felices los
hijos de nuestros hijos. y recoger .el fruto de sus
persev erantes esfuerzos en el propreso moral, que es
el título para alcanzar por completo y dignamente
la verdadera libertad. la forma de gobierno que se
considera como el ideal de la libertad política de Jos
pueblos. .

Este es á no dudarlo el verdadero esplritu. de la
escuela liberal y la solucion que tranquilamente y
sin precipitacion ni impaciencias, confia al porvenir.
proclamando el verdadero progreso. que sin desde-
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ñar el saber tradicional y los derechos resp etables
de lo existente, acept a las leg-ítimas conquistas de
la libertad y de la ciencia, de la dignidad humana y
de la justicia social. Además , si protesta contra el
fJ1'os fjro materialismo del sl:qloXVIII en Francia, tris
temente importado en otros países, y que tenia la
desg racia de no creer en Dios y querer fundar la mo
ral política sobre el ateísmo, protesta igualmente, y
con toda energ ía, contra el falaz eclecticismo que se
dice propio de nuestra época , y auda zmente se ha
creído por algunos que era la filosofía de este s(qlo
'!J la del poroenir . Esta filosofía, hipócrita y seduc
tora, desfig urando y viciando el gobierno represen
tat ivo, ha establecido su corrupcionsistemática; oca
sionando en nuestros dias las más desastrosas revo
luciones , y desacreditando la libertad jJoUtica; esta
elevada y -dig ua aspi racion de todos los pueblos y
premio reservado por la Providencia á su reg enera
cion moral.

Desgraciadamente, de nada han servido en nues
tr o país los g randes ejemplos de la historia, que re
gistran los ana les de la libertad en todos l~s pu eblos
y que confirman la justicia y la bondad del espí ritu
t radicional y práctico , á la vez que conciliador y
progresivo del verdadero liberalismo. Poco caso se
ha hecho tambi én de nuestra propia experienc ia ,
qu e nos ha hecho ver siempre comprometida la li
bertad y que ha perecido no pocas veces en las ma
nos inexpertas, de los que se precian de ser su s úni
cos amigos: destrozando nu estra patria ·cada vez
más con malogradas y estéril es revoluciones, bien
anárquicas y harto sangrientas, y funest ísimas para

2
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nues tro porvenir. Y tambien suele olvida rse del
mismo modo, que otr as veces ha sido indig na mente'
explotada la libert ad por los hombres que se dicen
de go bierno y que falseando el régi men const itucio
na l, han deshonrado el órden y arruinado la libertad.

No hay que du darlo: la realizaci ónpráctica y sin
cera del rég imen constitucional depende imprescín
diblemente, no solo de la leal tad política de los hom
bres á qui enes se confia la direccion de los negocios
públi cos , sino tarnbien de la unidad constitucional,
que debe existir en las doctrinas sus tentadas por sus
partidarios. Los esfuerzos todos del partido liberal
deben diri girse á depurar sus doctrinas de alg unos
errores políticos, qu e nacidos de teoría s puramente
abstract as ó prematuras y por consigu iente falsas ó
esté riles , solo puede autorizarlos la propaganda andr
quiea, pero que por lo mismo deben ser enérgica
mente combatidos por la política verdaderament e li
beral; y esto facil itará en verdad la reconstrucci ón de
un simbolo politice, que sirva de bandera comun para ,
cuantos amen de veras á su patria y á la libertad .
No hay para qué encarece r la necesidacl de una re
,r¡eneraeion moral en el g1·anpa1·tÜZoliberal, que alec
cionado por la ex periencia , no querrá perpet uar eter
namente los odios y las di visiones, que en diferentes
épocas le han despedaz ado. Todo conspira á hacerlo
indispensa ble. Por una parte, el ,descrédito que maño
samente se achaca al parlamentarismo, morbus eo
mitialis; el desvi ó en fin , á la. vida política que la
reaccion quiere introducir en el país para debilitar el
espíritu público, su fo rmidable ene migo y único apo
yo de la libert ad constitucional. Por eso la reaccion
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procura excitar en la nacion el at ractivo exclusivo
hácia los intereses materiales, a fin de robarla hoy
su dignidad, y más tarde arrebatarla su libertad. que
vendería á precio, de su reposo. en aras de los goces
materiales. En efecto , harto sabe que solo abatiendo
la dignidad moral del país, podr ia un dia llegar á
consumar su deshonra políti~a . Por otra parte, la
democracia revolucionaria, impaciente y turbulenta,
la anarquía en fin, en su lucha constante contra to
da autoridad, hace que difícilmente se la obedezcay
que nunca se la respete; y quebrantando así todas
las creencias morales en el pueblo , provoca una di
solucion social, cuyos síntomas alarmantes presen,
ciamos todos con espanto en el corazon. ¿Quiéll no .
conoce por consiguiente que hay una absoluta nece
sidad de atajar el desorden. moral que en lqs ideas
reina en nuestra sociedad y única éausa de todos los
males que la afligen por tanto tiempo? La indiferen-
:cía hácia los intereses de la patria, ' la cobardíapolí
,t ica de unos, la inercia egoista de otros, la falta en
fin, 'de energ ía en el espíritu público, 'son las causas
que consienten y alientan la especulacion política,
que 'acaba por desmoralizado todo en nuestros dias.
Por eso al revés de los que para -enaltecer la admi- :
nistracion y promover la prosperidad material del
paí s, consideran preciso desprestigiar lap olítica libe
ral, debe verse siempre en la polít ica sinceramente ,
constitucional un medio sí, pero el más digno y el
más á propósito para organizar la administracion pú
blica y aseg urar el triunfo de los buenos .principios
administrativos y económicos, y el medio mas eficaz

, al mismo tiempo de promover sensatamente la rique-
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za de la nacion. El pais debe cifrar su felicidad y
todas sus esperaneas en el sistema censti tucional ,
sinceramente practicado ,

La verdadera causa de la libert ad descansa en el
buen sentido del país, y á la sensatez y energ ía de los
hombres honrad os y li berales, se halla encomendada
su defensa y la de la unidad constitucional de sus
principios fundamentales, que es su ga rantía nece
sar ia y obra elevada y patriót ica que bien necesita el
concurso y esfuerzo comun de todos los partidos libe
rales.

A la verdad ¿ el mas g rave peligro y causa mas
eficazde la anarquía que devora á nuestro país y
que más obst áculos puede oponer al restablecimien
to del órden moral y realizacion del verdadero régi
men constit ucional , es sin duda el extravía de las
ideas, mayor que la perversi ón de la conciencia y de
los coraz ones. Desg raciadamente en nuestra socie
dad es mas difícil para much os, conocer cuál es el
deber, que cumplir con él. Esta ha sido la g rave falta
en los gob iernos . de una acerta da y enérg'ica direc
cion', y en los partidos liberal es , de una firme é in
quebrantable adhesi ón d una leoalidad constitucional
comun, cada vez mas precisa ante el interés supre
mo de la patria y el porvenir mismo de la libertad.
No es posible la. verdadera u nion. constitucional , ne
cesaria entre las f mcciones liberales para fundar
de una vez y consolidar el gobierno representativo,
mientras no convengan en ciertos principios funda
mentales y genéricos del sist ema consti tucional. Por
eso, en medio de la confusion de los partidos liberales,
los hombres digno s. que se encuentran m ás ó menos
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en todos ellos y se hallan ya fatigados de tanta in
certidumbre en la inteli gencia de la libertad consti
tucional y de la esterilidad de sus diversas doctrinas,
y que descontentos tambi én de la conducta política
de sus propios partido s, la desaprueban y protestan
contra ella no pocas veces: esperan solo ver levan
tada la verdadera bandera de la libertad, tan digna
y patriótica y con bastante autoridad y prestigio, pa
ra que unidos ante el interés supremo de la libertad
y de la patria, p úedan acojerse á ell a sin menoscabo
de sus otras creencias políticas y de su dignidad
moral.

Pues bien : uno de los más graves errores es sin
duda el haber desnaturalizado la idea capital de la
libertad, por haber olvidado la doctrina verdadera
mente filosófica sobre este punto, que es tan necesario
fij ar bien. Se han confundido lastimosamente su ver
darlcro carácter y HU propia naturaleza, considerán
la como un fin, no siendo más que 1tn media, y por
consigui ente le,r¡ítimo en cuanto es necesario JI con
venien te cuando es oportuno. En efecto, la libertad
es la árbitra legítima de los destinos del hombre y
de los pueblos y á la que corresponde fijar su suerte, '
esto es, la felicidad ó desgracia del hombre y la gran
deza ó ruin a de los Estad os. Pero la libertad, tén
gase siempre en cuenta que por su naturaleza es y
debe ser siempre racionai: esto es. no hay que olvi
dar nunca la le,Y de la Creacion , ni lo que forma la
unidad de este mundo, es decir , el fin de la huma_
nidad...que consiste en su propreso morai. ren. la per
fe ccion moral dei lunnbre. Por eso .el Estado, que es
la r ealizaciow de la libertad humana, es la sociedad
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constituida para cumplir con. aquella le?/ moral de la
hssmanidad.

No hay asilo más seg uro para la verdadera lib er
tad que la 'fé en la Religi ón y en la moral; y si éstas
descansan en la libertad ..es porqu e se considera esta
como el título moral de la g randeza del hombre y no
como un tris te ins t rumento de su degradacion y en
vilecimiento , entregándose á los delirios de su ima
ginacion y á los extravíos de sus pasiones. Sin duda
el hombre es un sér libre pero racional, al que Dios
ha confiado su propio destino, encomendándole el no
bl e y libr e cuidado de sn perfecti bilidad y progr eso
moral, por medio de la educacion moral de su racio
nalidad. Así al mismo tiempo que est e principio fun
damental consag ra el respeto inviolable á su libertad
de conciencia y su libertad social, que son las liber
tades qu e cons t it uye n los derechos llamados indivi
duales, consecuencia Iegitima de su libertad moral,
qu e se hall a sometida á la raz on; impone tambien
ciertas condiciones sociales ' y límites á su ejercicio
exterior , en interés público y moral de la sociedad
entera. y estos límites de los derechos individuales
se hallan proclamados y sancion ados por la razon. pú
blica , ha ciendo posible la exist encia de la li bertad
con la conservaci ón y leg ítimo porvenir del Est ado.

.La moral, 'que en verdad no tiene base más sóli 
da que una Rel~r¡z'on positioa, es la base del derecho
y el verdadero fin social, y el derecho y la libertad
son únicamente los medios necesarios para :el desen
coloimietuoracional de la humanidad y la perfecci ón
moral y biene star social del hombre, que es lo que
constituye el oerdadero propreso social, No debe
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confundirse nunca la libertad con el órden social
ni el medio con el fin de la sociedad . Es necesario el
respeto inviolable á las bases consti.tutivas y funda
mentales de la sociedad, por ser estas esencial es pa
ra la realizacion del derecho, y á la conciencia pú
blica que las sanciona, toca señalar al progreso su
legít imo porvenir . E l legítimo proqreso del hombre
.supone necesariamente un fin moral, de antemano
señalado y un tipo ya conocido de perfecoion moral,
y la existenc ia del Estado sup one igualmente insti
tuciones fundamentales de la sociedad, reconocidas
de antemano y proclamadas inviolablemente como
bases constitutivas y esenciales de la sociedad. Este
es elverdadero lastre, que necesita absoluta é impres
cindiblemeute el Estado, si no ha de flotar á todos
vientos como un buque sin timon, en medio de hor
ribles tempestades políticas y una funesta y degra-

.dante anarquía.
Este acuerdo (J~neral de opiniones y sentimientos

en las bases de su oraanieacion. social. y que forman
las tradiciones sociales é históricas, es precisamente
la ley moral y fundamental de cada país, y consti
tuy e la oerdadera unidadnacional del Estado; es lo
que le imprime un carácter particular, el carácter
nacional; es lo que le garantiza su independencia,
su historia y su porvenir. La nacionalidad, en mi
opinion, es el acuerdo de un país sobre el fin social
que deben consequir sus indioiduos con su esf uerzo
comun y sobre los medios constitucionales más opor
tunos .de conseguirlo, esto es, la libre adñesioi; 6
aceptacionde las bases constitutivas del Estado y de
su ley política. Y si por esto mismo no pueden impo-
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nerse forzosam ent e al homore, obligan necesaria
mente al ciudadano y deben se rvir de regla para la
trasformacion política Ó reconstruccíon socia l en la
vid a de las na ciones.

Estas ley es fundamentales de la sociedad son las
que tienen la mision de respet ar y proclamar la so
berania parlamentaria en cada país a l sauoionar su
Canstitucion: La soberaní a parlamentaria debe ser
siempre la verdadera aplicacion y realizacion de la
soberanía nacional bien comprendida y la eoipresion.
legal y practica de"la raeonpú blica . Con efecto: lo
qu e ha de mer ecer la consideración legal de verdad
social y de ley suprema del Estado; esto es, e11'égi·
men. social y el rég1:menconstituoional, y que se han ,
de imponer necesariam ente á la obediencia del país
y de todos los partidos políticos , por ser esta la pri 
mera necesidad social del país y el primer deber
moral de la libertad; no debe ser el triu nfo repenti
no y transitorio de 1tn partido poiitico, por respeta
ble que sea , y sea el que qui era, sino la declaracíon
y conquista refl ex iva y duradera de la razon na
cional.

El régimen constitucional llena rá cum pl idamen 
te esta elevada mision en nuestr a pa tria, si descan
sa en la base social de la Religi on Ca tólica , como rc
ligi on del Estado, si bien respetando la verdadera
liber tad religiosa: en la base parlamentaria, de la
representaci ón de todas las clases de la sociedad ,Y
le gítimos intereses del Estado; es decir , de las cla
ses políticas conservad oras y de todas las clases, así
de la propiedad territorial y de agricultura, indus
tria y comercio, como dc las clas es obreras y prol e-
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tarias, y asimismo de los intereses morales de la so
ciedad, que constituyen la vida y dign idad de las
naciones: en la base moral de la eduoacion católica
y liberal del Estado y de la verdadera capacidad
intelectual, cuy o fun esto divorcio es tan lamenta
ble: y en la base política respetable de las anti guas
tradi ciones históricas, conciliadas como es debido
con una libertad digna y sensata y con los progre
sos legí timos de la civilizacion moderna.

Es preciso reemplazar el racionalismo con la sa
na raz ón, la incredulidad con la fé, el vacío y la ne
gacion de los sofismas revolucionarios ó el excepti
cisma y mistificaciones del doctrinarismo mesocrá
tico, con la plenitud de las afirmaciones leg ítimas y
sensatas de la verdadera libertad constitucional. De
otra manera será preciso desesperar por muchos años
de la salva ci ón de la patria. Con efecto, el 'verdade
ro régimen ~onstitticional , conciliando con sano cri
terio y severa meditacion los princi pios tutelares de
toda sociedad y de todo gobierno y las condiciones
esenciales del orden público, con las exigencias im
prescindibles y legítimas de la libertad política y la
defensa de sus fueros; satisface al mismo tiempo la
grandeza y autoridad necesaria al poder y las ga
rantías liberales que exige la sociedad moderna .

El régimen constitucional sincera y dignam ente
practicado, es tambi én el medio más eficaz de aca
bar con la lucha enconada y siempre subsistente en
tre el antigu o y nuevo rég imen, entre el absolutis
mo y la libertad , y ent re los mismos partidos li
berales.

No hay que dudarlo: organizado debidamente el
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régimen consti tucional, podrá acabar con la lucha
enconada y anárquica de los partidos, que solo pien
san en destruirse y arrancarse el poder , y la conduc
ta va cilante y acomodaticia de algunos de nu estros
hombres políticos, dominando sus locas ambiciones
y con las audaces exageraciones de la Revolución y
las hip ócritas mistificaciones del poder; todo lo
cual produce la decadencia é instabilidad de las ins
tituciones y la debilidad y la im potencia del poder
público. Ante un.poder constitucionai fuertemente
constituido y dignamente -ejercido, se agruparian los
hombr es de bien distintos part idos, ama ntes de su pá
tria antes que todo y deseosos de contribuir á su en
g randecimiento moral y verdadera pr osperid ad.

A la verdad, los hombres dignos y honrados de
n uestro país , cualquiera que s ea el partido á que
pertenezcan , adoptarán esta conducta, qu e les per
mite dignamente salvar sus creencias y sus intere
ses, ante un poder que sea el intérprete de la con
ciencia pública y dotado de la energía necesaria y
prestigio moral para poner un dique al desborda 
miento revolucionario y sus incalculables males pa
ra la sociedad, y al mismo tiempo leal y sinceramen
te constitucional, para enaltecer la verdadera liber
tad y asegurar su legítimo progreso. Esta conducta
se la dictaria su conciencia política y se la aconse
jaria su propio interés; porque aun la misma impor
tancia qu e tienen en sus partidos, descansa más ,::e
gura en la importancia moral que tengan ó puedan
tener las ideas de qu e son ilustres representantes,
que en la voluntad ó afecto siempre variable del
poder y en su significacion legal.
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Los hombres de verdadera importancia políti ca
:leben espera r más siempre de las instituciones ver
daderam ente liberales . que permiten la elaboracion
libre y sensata de la opinion pública y el triunfo en
su dia lento pero seguro de la .razon racional; que
cuanto se pueden prom eter de la voluntad voluble de
un Príncipe ó de un Pueblo. Importa .levantar la ban
dera gloriosa na cional del Catolicismo y de la Liber
tad, inscribiendo en ella, segun el órden de su gran
deza moral en nuestra patria. las creencias funda men
tales y tradi cionales de nuestra na cion. Y ante esta
bandera comun, que simboliza la causa de la patr ia .
losp artidos, qu e hace tiempo la destr ozan, p legarán
dignamente sus ant( f/uas banderas , calmándose así
en 'el país tantas impaciencias y salvá ndole de in
menso~ peligros, que llegarán á causar el descrédito
completo del régimen constitucional y la ruina ver
gonzosa de-la libertad.

Con- efecto, los católicos. y ' mondrquicos puros
compr enderán que el culto dinástico ' t iene su fana
tismo y sus extravíos , se considera rán en el deber
de respetar el régimen constit ucional, para que su
fé caballerosa, siempre más católica aun que monár
quica, no se conviert a en idolat ría de ningun Prín
cipe y en un misticismo monárquic o incomprensible ;
viendo respetado y enaltecido el Catolicismo y sus
grandes creencias y resta~lecida la autoridad y el
prest ig io de la Monarquía y de nu estras tradiciones
históricas. Llegarían á penetr arse de ' que es muy
posible conciliar las verdaderas bases funda ment ales
de la sociedad con la libertad consti tu cional; que
ha venido á ser una necesidad social. en el estado
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en que se encu entran más Ó ménos todos los pueblos
de Europa. Yseguramente, dejará de ser est e parti do
el ad versario implacable de la libert ady del régimen
constitucional , y olvidará su fanatismo político y re
ligi oso, al ver que puede estar ,t ranquilo en su fé,
que es cierta mente el más precioso tesoro del hombre
y de la sociedad, una vez aseaurada la restauracioti
moral de la socied ad con el respeto establecido al Ca
toiicismo, y unido este , sin pelig ro ningu no, á la
verdadera filosofía de la libertad y á los progresos
leg ítimos de la civilizacion.

En cuanto el los liberales, progresistas ó conser
vadores , adoptará n así , digna y patriáticamente y de
conum acuerdo el verdadero regimen constitucional;
seguros que dentro de este sistema el Monarca nunc
puede ser el jefe de un sólo partid o, .protegiendo s
dictadura. Y estos verdaderos liberales, que procla
mando la s doctr inas sensa tas y prácticas de la es
cuela consti tucional, se han consagrarlo con inque.
brantable perseveranci a á conciliar el órden y la li
bertad y para esto han debido robustecer la monar
quía y la autoridad, procurando al mismo tiempo
fijar en el país la conciencia ilustrada y moral de la
libertad y est ablecer y arraigar las costumbres mo
ral es , austeras y severas de la cerdadera Ubertad
constitucional; verán con g usto la realizacion del ré
gimen representativoy se constituir ánresueltamente
en los más firmes defensores de la Const itucion. Así
sal varán al ,¡'é.r¡ imen constitucional de su descrédito
contra los que ven en él la impotencia del poder y
peligros constantes para el órden público, y á la Re
volucíon de Set iembre de sus extravíos y de sus pro-
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píos excesos, concili ándola enn la dignidad moral de
la patr ia , las g lorias de su antigua grandezay de sus
t radiciones , y el lee:ít.imo porvenir de la libertad.

Por úl timo, los ultra-liberales , ya sean radicales
árepublicanos, por fervorosos creyentes que sean de
la l ibert ad, que es su ídolo. y 'por admirables y he
róicos que sean los sacrificios de estos cons tantes en
tusiastas de la libertad, cuyo sentimi ento indeleble
llevan siempre en su corazon, sin apostatar jam ás de
ella, comprenderán al cabo que no está reñida con el
órden y la autoridad y con el régimen consti tucio
nal. Los apolog istas excl usivos de la libertad, deja
rán de ser los enemigos irreconciliables de' la auto
ridad y del poder público, considerá ndola por el con
trario más aseguradabajo unr égimenverdaderamente
constitucional; y librándola de pelig rosas doctri nas
para el orden público y de. sus desconsoladoras con
secuencias para la sociedad, que causan su descrédito
y su deshonra. Seg ura mente se convencerán que mu
chas de sus doctrinas son hijas del filosofismo revo
lucionario, que produce el desconsotadoreaceptioismo
'rel(f/ioso cuando no un reJJugnante ateismo , y que
son las más funestas para la causa misma de la ver
dadera libert ad, que no puede existir sino dentro de '
los principios tute lares de toda sociedad y de todo
gobierno. En 'una palabra , dejarán de proclamar la
gl orificacion exclusiva de la libertad, que e~ la ma
terializacion del derechoy de la sociedad, y acabarán
por respetar las exigencias naturales y sociales del
órden, que es el fin legítimo de la sociedad , y por

aca tar las legítimas prerogativas del poder social y
de la autoridad pública.
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Afortunadamente tambien, aún en la Francia ,
tildada siempre de revolucionaria, la democracia
misma de día en dia se convierte de abstracta y re
volucionaria, en democracia verdaderamente conser
vadora y práctica y de gobierno, y proclama ya di
versas doctrina s , tan protectoras del órdcn social,
como dignas deIa libertad. Despues de la victoria
definitiva, y tan costosa como leg ít ima, del régimen
constitucional en la sociedad actual; la democracia
que fu óen otros tiempos un grito de g uerra contra
el absoluti smo y la tiranía y contra los odiosos pri
vilegíos de ciertas castas sociales, y que ha luchado
por sig 's con tanto heroísmo y ha derramado su
sangre por conqui star las libertades constituciona
les; ha cambiado de situ acion, y trata ya hoy de ase
gurar con cordura y eficazmente sus legítimos triun
fos, renunciando á los extravíos de su fanatismo po
lítico y á la inmoderacion y exageraci ón de sus doc
trinas que, como siempre, comprometen las mejores
causas, y sin desdeñar su historia ant igua, com
prende su' situacion presente en la 'sociedad y sus
verdaderos int ereses, y proclama ya las doctrinas
sensatas del régimen constituci onal y dign as de la
verdadera libertad. Lo que antes era democracia es
hoy anarquía, y solo olvidando añejas y funestas
doctrinas, puede regenerarse moralmente, y recons
truyendo su credo político, asegurar su legítima in
fluencia y el porvenir de la libertad.

No es difícil aprovechar los sólidos y grandioso~

materiales antiguos, y utilizando al-mismo tiempo loó
indispensables materiales modernos, procurar la re
construcciom de nuestro edificiosocial , destruido hoy
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1/ rtesqmciadopor completo por haber olvidado la so
lidez , la armonía 1/ la um'dad que son indispe nsables
en su reconstruccion, 1/salvar así de. la líumillado n
d las clases conseroadoras y f1 poyarse en la vi tali 
dad é importancia de todas las clases sociales, aris
tocráticas, mesocráticas 1/populares. conciliar la so
lidez de antiguas instituciones con la savia progre
siva de las modernas, y obteniendo, conforme con
el sent imiento verdaderamente general del país, la
consolidacion del régimen consti tucional; que es la
base más segura de la fuerza del poder público y la
garant ía más eficaz de la libertad política. En una
palabra, puede 1/ debe establecerse dtj¡na.y severa
mente el rdgimen constitucional en toda su pureza,
que es el gran deseo de nuestro país hace tantos
años; acabando con la funesta y desastrosa olt:r¡m'
quía p olítt:qa de los partidos y con la deslealtad
cotutitucional de los gobiernos, y asegurando así
completamente la paz pública en nuestra desgracia
da patria.

Necesario es asentar firmemente y de una vez en
sus verdaderos principios fu ndamentales la s doctri
nas católicas y liberales, que han de salval' la fé y la
libertad , la dignidad moral y el porvenir de la patria.
y cuantos se precien de ser verdaderamente amantes
de la libertad , cansados de los esfuerzos aislados y
estériles de los dist intos partidos liberales, deben
pensar seriamente en poner término á la agitacion
actual , impotente para crear nada grande y elevado.
yen acabar con nuestra anarquía, que devora y es
teriliza las fuerzas inteligentes y activas de la pa
tria . yo para esto es imprescindible que adopten una
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bandera comun, 1tna l egalidad comun constitucional,
y cuya legitimidad sea así sinceram ente reconocida
por todos los partidos liberales, sin sac rificar en
cuestiones no constitucionales y fundam entales , si
bien importantes. sus ulte riores doctrinas políti cas,
dencr« del 1'égimen consti tucional. destinado por la
Providencia y por la Europa á ser la ley política de
nu estro patria.

Así es indispensable. en interés lo mismo del 61'
den que de la libertad. con un est udio completo de la
esencia y verdadera naturaleza del rég imen consti
tucional , formular y asentar con firmeza los princi
pios' políticos y fundam entales de la escuela liberal;
y deducir de ellos con toda seguridad la verdadera
teoría racional 1/ acertada del .fJobier no represen ta
tivo 1/las condiciones esenciales de su orpanieacion:
El est udio1/conocimiento de las doctr inas de la ver
dadera libertad. constitucional, harán fácil la obe
diencia digna á la autorid ad y á las leyes. y la de
fensa enérgica de la verdadera libertad . Además
crearán el verdadero espír itu público, á fin de que
teng a el país la conciencia de sus fuerzas y de sus
derechos, y que con las inspiraciones ó iniciat iva del
génio y los esfuerzos reflexivos y constantes de la
nacion, ll egue un dia á sus altos destinos n uestra
patria .



CAPITULO II

CLASIFICACION FILOSÓFICA DE LAS ESCUELAS

POLÍTI CAS.

Las. sociedades y los hombres son siempre diri
gidas por el pensamiento, sin advertirlo muchas ve
ces; y lafiiosofia será siempre árbitra de los desti
nos de los pueblos, cuyo porvenir ha de señalar.
Así, el estudio de la verdadera filosofía social, fuen
te eterna de justicia, es la base legítima de la políti
ca, y éste es el estudio que puededar precision cien
tífica á las teorías verdaderamente liberales del ré
gimen constitucional. Además, elprogreso de la fi
losofía constitucional, como de la cienciap olítica ,
dependen, en una gran parte al menos, de la discu
sion de los diversos sistemas que se han sucedido en
la historía de la ciencia desde Platon y Aristáteles
hasta nuestros publicistas contemporáneos;"del exá
men de las ideas que encarnan las diversas institu
cionespolíticas que registra la historia de los pue
blos y que sugiere el estudio de la legislacion polí
tica actual comparada de varios pueblos de Europa

3
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y de América', preciosa enseñanza m útua de las na
ciones , y en fin; de la s diversas cxplicacioues filosó
ficas y cien tíficas .que los .-m ás modernos é ilustres
publicistas, dan del régimen constitucional , qu e es
la ley política de las naciones modernas,

Ahora bien: fácilm ente se comprende, que en
cierto módo puede servir de res úmen de todos esto s
es tudios necesario s pa ra fijar bien el verdadero rég i
men constitucional , la clasifioacion..¡¡losófica de las
escuelas políticas, que 10'; condensan, y el eaidmen
profu sulo de las doctrinas fundamentales de estos di
f erentes sistemas políticos, que se han dividido el
imper io de los hechos y el dominio de la inteligen
cia en diver sas épocas ; principalmente e~ la cues
ti ou más ca pita l de la ciencia constituciona l, la de
la soberania polí tica. clave de todos los problemas
que pu eden susc itarse en la ciencia y en la go berna-

.eion del Estado . Con efecto, los pr inc ipios del rég i
men cons tit ucional no 'son más qu e el desarrollo na 
tural de la tésis fundamental, qu e sirve de base á la
solucion ele esta cuesti on de la soberanía, y pOI' con
sig uiente segun se tome por base en esta cuest i ón
uno ú ot ro de los principios filosóficos y políticos.
qu e se disputan el dominio erí la ciencia y en la so,
ciedad, las soluciones de var ios problemas deben de
ser bien distintas . Y esta cuesti ón de la soberanía es
y ti ene qu e ser esencialmente filosófica. La filosofía
qu e debe resolver la cuest ion (fun damental tambi én
en esta ciencia y de inm ensa trascend encia para to
das) de la leg itimidad de la verdad , del cr iter io hu
mano en qu e descansa la certidumbre; necesari a
mente establece la base para resolver á su vez con
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acierto la cuestion de la legitimidad de l poder; del
sriterio constitucional en qu e descansa la leoitimi
dad polilica de la Oonstiiuoion del A'stado.

Además . la filoso fía es indis pensab le para el es
t udio profundo de la ciencia constitucional. Y es na
tural qu e sea así ; la filosofía es la base de to dos los
conocimientos humanos y el es tudio del hombre es
la ciencia fun damental de las ciencias morales y po
líticas . La nacían gene radora del derecho, esto es,
la teor iafilosáfica del derecho, y por con siguiente de
la ciencia constitucio11al la dá la tilosofia. En 'efecto,
de la teoría de la oreacion se deduce la t eor ía de l
hombre, y de es ta la teoría de la sociedad: es decir,
que en la ontología se fun da la psicolog ía, y eri la
psicologia el'derecho:en un a palabra, de la ontología
se deduce la mora l, y de la moral el derecho . Uni
cam ente (~e este macla puede fijarse la unidad en la
ciencia en medio de la variedad que ofrecen las
ciencias mismas; y sólo así tambien , apoyando y
subordinando la ciencia á la moral , puede ser la cien
cia provechosa á la humanidad.

Palpable es . por consiguiente , el estrecidsimo en
'ace qu e, cual lo exige la re lacion que imprescindi
blernente exi ste entre los principios y las consecuen
cias de ellos, debe hallarse y fijarse de una vez entre
la ciencia filosófica y la ciencia constitucional. Y es
ta importante considcracion es la qu e me ha decidi 
do á investigar con sumo cuidado la fiiiacion. metofi
sica de cada escuela politica, procurando fijar el sis-
tema de filosofía á que se refiere, y del cual puede __.~ o o.

decirse que procede cada sistema político. De mane- ,<: >,;: ' ~'::~':
1'30, que ni es te pensamiento filosófico, qu e me parc,"<: 'o.;:::.~~:o::i.\.:..<:¿

/ " . :, ! ':.. r ,,~~ c.. ~ ~~
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ce plenamente justificado, puede mirarse como in
fundado, ni ' el trabajo que yoy á presentar de clasi
ficacion de las escuelas filos áficas y de las escuelas po
líticas y su naturalfiiiacion , ta mpoco puede conside
rarse como una obra puramente sistem ática sin sólido
cimiento . Y cont ra esta opinion mia, nada vale en
verdad el desacuerd o que se observa en al gunos ilus
tres escritores de todas estas escuelas, entre sus ideas
filosóficas y sus opiniones políticas. Para mí, esta fe
liz inconsecu enci a es una elocuente protesta ele los
sent imientos de su coraz on 6 de las inspiraciones del
buen sent ido contra los errores , á que el exagerado
rigorismo lógico de sus principios los conduciria en
sus sistemas filos óficos ó políticos.

A seis pueden reducirse , en mi concepto, los sis
temas filosóficos, de qu e hace mencion la ciencia, á
saber: el misticismo, el excepticismo, e1 1'dealismo, el
sensualismo, el eclepticismo y el espiritualismo . Pues
bien: en mi opínion, de estas escuelas nac en y pro
ceden lógicamente estos seis sistemas poluicos, es
ta s escuelas políticas que se disputan el t riun
fo en el campo de la ciencia y el mando y el gobier
no en la sociedad, y son: la escuela teocrdtica , la es
cuela legitimista, la escuela realista, la escuela de
mocrdtica, la escuela doctrinaria y la escuela liberal.

Los reducido s límites de este trabajo , como se
deja conoc er , no me permiten como desearia, presen
tar la debida exposicion completa y acabada de las
doctrinas de estas escuelas. No obstante, he creido
conv eniente y debo señ alar al gunas de las ideas más
capitales de estos si stemas, y por consiguiente de la
cuestion fundame ntal de la soberasiia, y así trataré
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de describir á grandes rasgos estos sistemas filosó
ficos, estas escuelas políticas. Pero en mi concepto
no basta exponer en el campo de las ideas la doctri
nafundameniai y esencial de cada una de estas es
cuelas; es necesario tambien seguirla en sus aplica
ciones positivas y personificarla en uno de sus ilus
tres escritores: es además conveniente tambi én exa
minarla en el más exclarecido representante que ha
ya tenido en la historia, esto es, en la realizacion
práctica y social de esta doctrina en la historia de
los pueblos; en una palabra, en su más gloriosa per
sonificacion Mstórica. El secreto de la importancia
y de la trascendencia social de cada escuela y de to
do sistema político se halla siempre en el principio

jilosófico f undam ental que le sirve de base. Y de es
ta manera quedarán bien marca dos el espíritu filo
sóficoy los principales caracteres de las.escuelas po
líti cas y los errores v pelig-ros de sus doctrinas.

CAPITULO III

DE LA ESCUELA TEOCRÁTICA.

El misticismo, en filosofía, haciendo del hombre
UI}. ser puramente creyente ; considera la razon como
g-~i·~~::J. . perenne de error, y reduce, puede decirse,
toda la ciencia á la revelacion divina, á la teología.
obligando al hombre á abdicar su razono El criterio
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filosófico se halla naturalmente en el sacerdocio, fiel
depositario é intérprete de la Religi ón ; y así en últ i
mo resultado se cifra el deber todo en la obediencia
ciega á sus mandatos. Pues bien: la escuela teocrd
tica, conforme con los principios filosóficos del mis
tic ismo, erige en verdadero v' absoluto sobei'ano aT
clero, condenando comq heregía todo examen res
pecto al poder, queaparece vinculado en esta clase.
y esta' doctrina política se ha constituido necesaria
mente en panegirista de la más atroz'é.insoportable
t iranía , por m ás que no sea tan humillante y: brutal
como la del sable.

En efecto, C1 Vizconde de Bonald, proclamando la
revelación primitiva del lenguaje, llegó á ser el filó
sofo, áun más que el publicista, de esta escuela, Se
gun este sistem a, el hombre no puede pensar sin
'palabras, y las palabras vienen de Dios; y por consi
g uiente la revelaci ón es todo , sin que tenga autori
dad ninguna la razon humana; y de aquí la pros
cripcion de la libertad bajo todas sus formas. Pero es
necesario no confund ir la idea que lt~ ha sido reve
lada al hombre de servirse de la palabra, con el idio
ma que por el contrario ha creado el hombre. esto
es , el conjunto de palabras que emplea el lengu aje
en la adquisicion de las ideas. De este modo, con el
poder de crear una lengua, la razon recobra la facul
tad de crearse ideas, y hé aquí establecida la inde
pendencia de la razón humana y. con p.~ta la pros
cripcion del absolutismo.

Ahora bien: el Conde de Maistre , en cuyas obras
se encuent ra la exposicion más completa de este
sistema polític o, se distingui6 como el publicista de
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esta escuela. Y no sólo proclamó ardorosamente la
supremacia del Soberano Po ntífice por cima de la
autoridad Real, sino que adversario implacable de la
libertad de la inteligencia, 'se constituyó en vio
lento detractor de Bacon, en amigo entusiasta de los
jesuitas, en abogado de la Inquisicion, en apologista
del verdugo ; rayando en lo increible su fanatismo y
su inhumanidad.

Por último , 'á parte del oripen. histárico de esta
escuela en el Oriente (pues sabido es que el Asia es
la cuna del 'género humanó de la civilizacion , y qué
pOI' consiguiente, la literatura oriental es y tiene
que ser la miz hist árica de toda filoso fia y de toda
política), en su emigracion histórica apareció en todo
su explendor durante la Edad media. Con efecto, la
escuela teológica ultramontana 'preparó hábilmente
la supremacía del Papa, y el principio ultramontano
llegó en 'el siglo XI ásu mayor desarrollo dogmático
é histórico, bajo el Pontificado de Grego1'io VII. Este
Pontífice, á quien con alguna razon llama M. Gui
eot el Czar P edro del Catolicismo, fué el que verda-

, deramente proclam ó la teocracia universal é inspiró
esta política, que por fortuna no siempre se ha con"
siderado como tradicional en la córte romana ,y mu
cho m énos en nuestros días.

Sabido es que' esta teoría teocrdtica obtuvo so
lemne reoiizacion en 'el desterrado de Tibu», en el
penitente de Canossa. Las atroces y crueles humilla
ciones del Emperador Enrique IVde Alemania á los
pi és de Greqorio VII, son un monumento imperece
dero de los extravíos á que puede conducir este sis
tema. Sin embargo , preciso es reconocerlo, enmedio
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de todo prestó en aquellos terribles dias un gran ser
vicio al progres odel Cristianismoy de la civilizacion,
estableciendo la oentralizacion. del poder eclesidsti
co, que acabó conla oligarquía feudal, degradante
y brutal autocracia militar. Pero en vano se tratará
hoy de resucitar el espíritu de la Edad media bajo
el nombre capcioso de restauracion. moral , ni de
restablecer la teocracia, que- ha desaparecido de los
pueblos ilustrados.

CAPITULO IV

DE LA ESCUELA LEGI'rIMISTA.

El eacepticismo,en filosofía, convirtiendo al hom
bre en un s ér en cierto modo pasivo, no cree en la
existencia de la verdad , ó cuando m énos que esté al
alcance de la humanidad , y por consiguiente , pro
testa contra toda ciencia , conduciendo al hombre al
fatalismo. El criterium; para discernir lo verdadero
de lo falso, es puramente histórico y se halla en los
hechos de cada pueblo, que os lo que toma en cuen
ta este sistema, para justificarlos por su sola existen
cia; y así, en último resul tado, cousidera el deber

'como una sujeció n necesaria al imperio de la fuerza,
quitando á la obediencia toda moralidad. Pues bien:
la escuela legitimista (hoy en mi concepto distinta
de la escuela realista , con la que antes se confundia
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enteramente) conforme, por más que se diga, con el
espíritu filosófico del excepticismo, si bien no se ad
vierte esto muchas veces, erige en verdadero sobe
rano al poder constituido de anNguo en la sociedad,
al que con ejemplar resign acion proclama que se le
debe obediencia; y naturalmente condena toda Revo
Iucíon como un crímen de lesa sociedad. Y esta doc
trina, sobr e ser errónea , es bien favorable á la tira
nía, como lo atestigua cumplidamente la historia.

Sabido es que ¡l[. Eygf¿em, & 1''[01' de jJIontaigne
ilustre vástago de una familia orig inaria de Ingl ater
ra, á quien las agitaciones de Francia le hic ieron re
tirarse á su castillo, se consagró allí á la filosofía y
á la literatura, publicando sus célebres Ensayos. En
esta ob¡'a predomina el más desconsolador exceptic is
mo, á pesar de lo que contribuyó con ella á regene
rar la ciencia y la filosofía. combatiendo el escolasti
cismo. Si bien respeta las verdades religiosas y este
carácter en su esencia moral , hace que se distinga
del excepticismo griego el moderno ,del que es el más
digno y popular representante, aunque no profundo
filósofo; rehu sa á la vez toda autoridad á la .razon y
a la experiencia y hace consistir el orden de la so-

o ciedad ó del mundo en la observancia de la costum
bre, Y esta negacion de lo abso luto es la negacion
de toda ciencia y de toda moral; porque la idea de lo
absoluto es el lazo que reune como en un haz todas
las demás, y las sirve de cimiento y las da vida. Pero
este vanidoso excepticismo es en el fondo un verda
dero dogmatismo, porque la negacion absoluta im
plica una afirmacion. absoluta; y por consiguiente la
existencia de lo absoluto, de la verdad que se quiere
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negar, v con An a 'ru legitimidad de la ciencia y de la
.moral.

Ahora bien: las modernas doctr inas legi timistas
.han ¡;ino brillantemente sus ten tadas por ]¡E. Fronfre
de, célebre escritor de Burdeos , que se acreditó de
eminente publicista por su vár ia y sólida inst ruc 
cion. L~ doctrina fundamenta l deesta escuela se pue
de reasumir así : la legitimidad hoy dia no significa
como antes el derecho de herencia , por órden de pri
mogenitura en la Monarquía. sino la expresi ón de la

.constitucion expontánea en cada pueblo, la sanc ion
de su const itucion social , cualesquiera que sean sus
formas políticas en armonía con aquella ; en fin lu
eep resion política del orden. social, que sea historico
en cada p aís . Por la legitimidad solo (en 'concepto
de sus adeptos) y en cuanto ésta ha estado fuera de
toda duda y de toda discusion, han vivido y prospe
rado los g randes Estados; y esta legitimidad existia
lo mismo en la antigua Monarqu ía de Francia, .que
en la anti gua República de Roma. De este.modo, la
escuela legitimista ha renunciado en. verdad á la
teoría del derecho divino y recurre al derecho ltistó
rico. Estas doctrinas segun se ve elevan todo orígen
histórico fiel poder á la catego ría de raz ón filosófica
de su legitimidad;' y por consiguiente en este siste 
ma, la política debe ser puramente histérica, consti
tu yéndola la inmovilidad de las formas políticas,
esto es", el respeto inviolable al primitivo, al anti 
guo poder público del país; ó cuando más el desar
rollo expontáneo de las instituciones, ó mejor dicho,
del mismo poder público. y á pesar de la fé provi
dencial en esta mística intuicion histórica, en el
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fondo de esta doctrina solo se -nana a mi modo de ver
un verdadero, exceptic ismo. Esta doctrina política',
que es la glorificacion de un hecho primitivo y na
cional, más 6 ménos legít imo en sí mismo; que es la
mater ializacion del derecho; cont ra. la intencion pro
fundamente moral y conservadora de este ilustre
escri toj, es 1a,doctrina 'que puede imaginarse como
más f~vorable á la tiranía y la más expuesta tam
bien ü;p ro'yocar terribl es Revoluciones.

Por ' último: la escuela legitt"mt'sta ' tenia en mi
concepto su g ran representación histó rica en Aus
tria, que con algun razon era llamada la GMna del
Occidente. "Y' sabidos son los resultados que ha dado
esta fatal políti ca tradicional é histórica, y que ha
cia de este bello país el , representante tradicional
del absolutismo en la Europa central hasta estos úl
timos aü os. Esta política, excesivamente represiva ,
convertía la fé en postraci ón'del alma, la humildad
en humillacion y el.principio de autoridad en ley de
opresion. Con esta política de estatu qua, con este fa
ta l sistema político, llamado absolutismo ilustrado, y
con la imprevisi ón y poca cordura de su política es
pectante, provocó el P r íncipe de 'l/:fetter nic1t la Re
volucion que temia alentar . y.la verdad es que de se
guirse alg unos años más este funesto sistema, hu
biera causado la ruina de la patria. ÁfOl'turiadamente
h~. .cambiado ya ' el estado de toda ' Europa " y en el

·.Imp erio de Austria" ai régimen de ' compresi ón libe
ra l'ha sucedido un' rég imen de verdade ro progreso y
de sincero régimen constitucional, que le asegura
sus gloriosos destinos' en Europa y te hace aparecer
hoy como uno de los campeones más decididos y más
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ilustrados rle la causa de la libertad y de las ideas
modernas.

CAPITUL O V

DE LA ESCUELA REALI STA .

El idealismo, en filosofía, simbolizando la vida
espiritual del hombre en la idea y considerando á
ésta como el reflejo constante de Dios, vieue á ser
así una intuicion intelectual, haciendo imposible
toda verdadera metafísica; y por consiguiente redu
ce, puede decirse, toda la ciencia de la filosofía á la
lógica, á la dialéctica, haciendo imposible toda cien
cia. El criteriofilosáficc , en este sistema se halla '
necesariament e en las inspiraciones ideales de la in
teligencia, y así el deber se cifra en seg uirlas ciega
ment e. Pues bien: la escuela realista con este mismo
espíritu filosófico, ha visto en la Monarqu ía la for
ma y el espírit u del poder divino y considera á los
Reyes como representantes de Dios en la tierra , y
por consiguiente, considerando así la Monarq uia,
como de derecho divino , la declara como la única
forma legítima de gobierno en los pueblos , prescri
biendo la más absoluta obediencia.

En efecto, Leibnite, que era verdad eramente idea
lista, atribuye á las ideas una certidumbre incon
testable, como si fueran la voz misma de Dios; de
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modo que las ideas tienen así una existencia inde
pendiente del mundo exterior y de nuestra acti vidad
intelectual ; y el entendimiento posee principios in
natos , cuyo desarrollo y aplicaci ón forman el siste
ma de los acontecimientos humanos. Preciso cs re
conocer que el idealismo negando la realidad de las
cosas, el mundo exterior, la materia, y no teni endo
más conciencia que de Dios y de sí mismo, es un sis
tema que cnmedio de sus ilusiones y exageraciones
metafísicas, ha eng randecido la ciencia y elevado
noblemente la intel igencia humana por cima de las
formas perecederas, fugitivas y transitorias de la
existencia material : y bajo este concepto, de alg un
provecho ha sido para el progreso moral de la hu
manidad. Sin embargo, el idealismo con su filosofía
de abstracciones es un nuevo y vicioso escolasticismo,
con sus lóg icas exageraciones y ext rañas nebulosi
dades, ent reg ando la ciencia á intuiciones oscuras,
vagas y peligrosas y reduce toda la filosofía á la dia
léctica .

Ahora bien: Bossuet, este profundo filósofo, con
el espíritu filos ófico en cierto modo de Por t- Royal,
insig ne Prelado , doctor y oráculo de la Igl esia Ca
tólica , que se puede decir , que es el gran Patriarca
de la Iglesia Galicana, y que escribió diversas y
magn íficas obras sobre la Religion; es t ambien el
ilustre puolicista de esta escuela . Cree firmemente
que se descubren los secretos de la polít ica, los axio
mas de gobiernoy los orígenes del derecho en la doc
trinay en los ejemplos de los libros sagrados; y en
la P olitica sacada de la Escrit ura 8agm da , expone
la política que deduce él de las palabras mismas de
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la Biblia . Sus doct rinas políticas se hallan bien ca
racterizadas cuando define la dignidad Real en estos
términos: «El Príncipe es la personificacion de la pa
t ria, la vol untad de todo el pueblo se encierra en la
suya,» y así. las palab ras de Luis XIV «El Iútado
soyyo,»no eran sino la aplicacion de este principio.
Por consiguiente, no hay 'que dudarlo , Bossuet es
el publicista del absolutismo y del realismo , como
Luis XIV es la pers ouificacion de la Monarquía ab
soluta.

En medio del indiferentismo relig ioso de aquella
época y de tantos elementos de des órden, temia Bos
suet, y con harta razon , que la Revolucion seguiría
á la hcregía , y que el juicio individual no quedaria
reduc ido al dominio religi oso. Por eso adherido fuer
temente á lo exis ten te , odia ba todo cambio. y con su
genio eminentemente práctico y de gobie rno, defen
dió faná t icamente la Monarquía. Este libro, perp é
tuo testim onio de la debilidad moral , de que á veces
no está exento ni el genio mismo , contiene en ver
dad teorías que rechaza áun el buen sentido. Así con
fé ina lt erabl e en la Monarquía y en la Religiou, tra
tó de establecer el trono sobre bases seg uras y fun
damento imperecedero, en las palabras mismas de la
Biblia , contrariand o con su pasi ón política el sentido
católico, la doctrina verdadera de la 8 a.r¡rada Escri
tura ; puesto qu e le pareció el g obierno monárqui
ca, especialmente favorecido por Dios , y creia in
herente al trono cierta sant idad; considerand o la co
rona real iluminada con un reflejo del espíritu divi
no, y al Monarca como una representaci ón y viva
imag en de la Dívinidad.
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Sinembargo, lo que sí es evidente es la absoluta
necesidad de un poder público ó de un Gobierno en
toda sociedad, y esta es la doctrina que se halla pro
clamada en los libro " sagrados y rea sumida en estas
breves palabras. Allí donde no hay quien gobierne,
la sociedad se disuelve: Ubi non est pobernator po
pulus corruet (P1'OV, XI. 14.) Y examinando debi
damente los textos, se viene en conocimiento del
verdadero ,sentido de sus magníficos pensamientos
sobre la santi dad de todo poder público ; que en sus
elevadas funciones representa á Dios , pues que sos
tiene el órden, que es la primera necesidad de la so
ciedad: pero sin sig nificar de manera ninguna pre
dileccioll en particular por ninguna forma de g o
bierno .

Con efecto, San P edro se expresa así : Estad su
misos d toda potestad lcumana por resp eto á Dios. ya
sea al Rey 6 ya sea á los gobernadores, pues esta es
la »oluntad. de Dios. Como se ve, pues, el primero de
los Vicar ios de Jesucristo en la tierra, estableció el
g ran prin cipio del origen divino del poder en g ene
ral y de la obediencia á todo poder humano, cual
quiera que fuera . Pero hay más; esta bella y subli
me doctrina de San Pedro, fué proclamada tambien
.de una manera áun más luminosa y brillante por
San Pablo, cuando dice estas elocuentes palabras:
Toda persona está sujeta á las potestades superio
res, porque toda potestad emana de Dios , y no hay
ninguna que no ex ista sino por la voluntade de Dios.
y es evidente que el Apóstol cuando dice que todo
poder emana de Dios, quiere decir que todo poder
es esencialmente necesario para la existencia de la
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sociedad civil (la que es tambien , no una invencion
humana como han creido algunos, sino una institu
cion divina); y por consiguiente que se hall a en el
pensamiento de Dios, tiene su raz ón de ser en la vo
luntad de Dios, es de orígen divino. Y como hace
notar San Ju an Orisostomo, no ha dicho San Pablo,
todo Rey emana de Dios (Non est Princeps nisi á
.Deo) ,sino que toda autoridad emana de Dios (Non est
potestas nisi á .Deo) , para signigcar claram ente su
pensamiento de que es necesario obedecer al hombre
constituido en poder como á Dios mismo. Y en efecto,
este es el dog ma cristiano del orígen divino de todo
pode?'. Este es el principio de autoridad, santifi cado
por la razon y confirmado pOI' el 'buen sent ido y la
trad icion de todos los pueblos. A la verdad. esta fé
en el orígen divino del poder, enaltece la obediencia,
elevándola á un deber para con Dios, cuyas disposi
ciones debe acatar el hombre; y moraliza al mismo
tiempo la auto ridad , elevándola á representante de
Dios en el ejercicio de sus funciones, y que por esto
mismo exige grandes virtudes y altas cualidades
en los que mandan. Y esta doctrina tan profunda
mente filosófica y de tan inmensa trasc endencia mo
ral en la sociedad, es la que verdaderamente conci
lia los derechos de la dig nidad humana con las exi
gencias leg ítimas del órden público.

Así, con todo lo ya expuesto, queda á mi juicio
bien demostrado, que si la soberanía es ciert amente
de Dios, si su orígen es divino, Dios no la ha comu
nicado á ningun hombre en particular , fuera de al
gunos casos en el pueblo hebreo, ni ha establecido
ninguna forma particular para que fuera comunica-
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da . Y úni cament e ha impuesto Dios á la sociedad el
deber de crear un Poder Supremo, para mantener el
derecho y la j ust icia y conservar así la sociedad,
pero no el de elegir la Monarquí a más bien que la
República; una monarquía hereditaria más bien que
un jefe elect ivo; una dinastía y no otra: al cont rario.
ha dejado á los pueblos ent eramente en libertad de
establecer las formas poli ticasdegobiem os, que crean
convenirles mejor. Este es el principio de la .Sobera
nía Nacional, palladium de la libertad; que bien com
prendido se halla pues, con forme con el verdadero es
pí~ittt de la Sagrada Escritura: y que. cierta mente
nada t iene .de comun con el. principio aná rquico de
la soberanlu del pueblo, nac ido del protestantis mo y
proclamado por la Revolucion. Y así esta doctrina ha
sido siempre la de los más ilustres doctores de la
iglesia católica, y á su cabeza Santo Tomás, el teó
logo de los te ólogos, el A1IJel de Za escuela; si bien
desgraciadamente, aunq ue tradicional esta doctrina
en la Igles ia, fu éabandonada. como se ha visto, por
Bossuet, y aun por Fcnelon, que no supieron desenten
derse de las preocupaciones polít icas de su época.

Además, impresionado Bossuet con la g loria militar
y engrandecimiento polít ico de Luis XI V, encarnacion
visible de la más ant igua Monarq uía . de Euro pa y
poderosa cual ning una en aquell a época , proclamó
la Monarquía; olvidando quc un poder tan absoluto y
sin límites positivos, supone una bondad divina , in
accesible á la debilidad hu mana, y los pelig ros siem-
pre de un poder inmenso é irresponsable. Y esta v~:::::~~

dad se halla harto confirmada por los anales

dos los pueblos. ~~ '
~ '>:. ' « \
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Pero antes de pasar más adelante y examinada
ya la teoría del derecho divino de la Monarquía ,
bueno será decir algo sobre el orígen ltistárico de esta
teoría en el Asia, donde se halla tambien , más de lo
que se cree, el orígen comun de .varias tradiciones y
de no pocas doctrinas é instituciones morales ypolí
t ícas: que desde all í vinieron á Europa, con las dife
rentes emigraciones de los pueblos de aqu ella parte
del mundo, cuna del género humano. Con efecto, no
sólo la idea de la ins titucion de la Monarquía tiene
su orígen en el Asia, sino que ad emás en todo el
Oriente era general la creencia de que Dios creaba
los Reyes , segun el testimonio de los más ilustres
historiadores, poetas y filósofos del paganismo, y
admitiendo la mitología de "una raza sagrada. Esta
es la primera teoríadel derecho divino de la .lJlonarquía;
y que más tarde ha aparecido, aunque bajo otras for
mas y diversas c~eencias religiosas , en diferentes
épocas de la hi storia, Y no solamente se vé que exis
te esta creencia tambien entre otros pueblos, en los
orígenes de Roma, sino que en tiempo del Imperio,
los Césares logran darse los títulos de santo , divino
(~ivus), y entre los bá rbaros, imitadores much as ve
ces del genio romano y de su grandeza decaida , las
razas reales Ases, es decir, hijas de los dioses, eran
muy veneradas por aquellos pueblos. formando la
cualidad de Príncipes de lasangre una raza aparte en
teramente y super ior á toda aristocracia.

Pero lascontínuas g uerras en la Edad Media lle
garon á debilitar estas tradiciones de la Monarquía
asiático-germánica, y fueron elevados al trono jefes
militares, sin tradiciones monárquicas ni el místicis-
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mo asiático de estas; y era necesario restablecer el
prestigio que les habian dado á los reyes los fabulo
sos orígenes de 'Sus dinastías. Antes era aclamacion,
pero ahora se presenta una eleccion libre. Ahora
bien; en Roma, viuda de los Césares, el Papado he
redaba incesantemente de la soberanía de la Ciudad
Eterna, estas' fuerzas tradicionales y estos misterios
históricos, que habia de consagrar un dia en la Mo
narquía moderna; yen efecto, la Roma Papal reem
plazó á la Roma Imperial. Además, el Pontificado, á
fin de fortalecer la autoridad moral del monarca, tan
necesaria en medio de la agitacion anárquica de la

. Edad Media, hizo recordar á los pueblos la máxima
tan fílosólica como cristiana de la santidad del poder
público: y sa~cionó con una especie de Sacramento el
hecho nuevo de la Monarquía, estableciendo la uncíon
con que consagrabaá losReyes; y cuyo pensamiento, en
verdad desnaturalizado y mal comprendido por mu
chos, dió lugar á las extrañas y temerarias preten
siones de la Roma feudal en el gobierno temporal de
los pueblos.

Por último, por efecto de una reaccion , natural
aveces en la historia de la sociedad:" apareció en el
siglo XVI la teorla del derecho divino, sostenida bajo
otra forma por algunos publicistas protestantes y
en el siglo siguiente por Jacobo 1 de Inglaterra, que
rué el primer rey que proclamó que no habia dife
rencia entre el poder espiritual del Soberano Pontífice
y el poder temporal de los Príncipes, y que recibién
dolos inmediatamente de Dios, uno y otro poder están
fuera de todo examen de parte de los hombres; ma
nifestando con la mayor imprudencia, pretensiones
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en que ninguno de sus antecesores habia soñado.
Estas singulares t eorías, proclamaban qu e elúnico

Gobierno legítimo erael monárquico absoluto, heredita
rio, que debia reconocerse de institucion divina, y que
como tal, estaban los pueblos en la obligacion de
obedecerle y acatarle, reconociendo el derecho de su
cesion segun el órden de primogenitura, como de ins
titucion divina tambien, y que las leyes que limita
ban las prcrogativas del Poder Real, no debían ser
miradas sino como puras concesion es otorgadas por el
soberano, que podia retirar cuando qui siera; y tan es
trañas doctrinas que proclaman la santidad de la Mo
narquía absoluta y de la obediencia pasiva, son las
'que constituyen la teoría moderna del derecho divino
de la Bkmarquio: Y nada, sin embargo, en la' Sagra
da Escritura, como hace notar el ilu stre lIJaculay, j us
tifica estas absurdas teorías. El antiguo Testamento
no solo no autoriza la falsa suposicion de la institu
cion divina de la Monarquía, sino que además, lejos
de sostener la idea de que el derecho de primogeni
tura es tambi én de institucion divina, indica, al con
trario, que los hermanos menores eran más favorecí
dos por Dios. Isaac no era el prim ogénito de Abra
ham, ni Jacob de Isaac, n i Judá de Jacob, ni David
de Josu é, ni Saloman de David. Tampoco el Nuevo
Testamento confirma esta teoría, pues Tiberio cuan
do Jesucristo mandó pagarle el tributo, y Neron
cuando San Pablo ordenó á los romanos le obedecie
ran, no eran ni el uno ni el otro, segun esta teoría
de la Monarqu ía patriarcal y divina, sino usurpa
dores.

Así la Iglesia no ha considerado nunca la ley de
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sucesion en la Monarq uía como divina é inmuta
ble, cuando ha consagrado ú Reyes, que de nin guna:
manera han debido el trono á la extricta observancia
de esta ley de sucesion. Sin embargo , á pesar de
todo esto, esta misma teoría tan absu rda es la que
Luis X I V erigió en principio de un nuevo derecho , fal- :
semente llamado cristiano; est imulado sin duda por los
teólogos cortesanos, que deslumbrados por el pres
tigio de su corte, habian importado en Francia esta
doctrina del hereje Jacobo I de Inglaterra.

Yen verdad que es bien extraño el que siguieran
esta opinion tan ilustres Prelad os como Bossuet y
Fenelon ; cuan do el mismo Bossuet reconoce en su
Polltica ( lib. 11 , cap. , 1.' ,' propos. , 6.' y . en la
Sagrada Escrit ura . Jud. XIX 30) que el primer go- .
bierno que Dios estableció para su pueblo fu é una
República , por más que se quiera llamar teocrático,
solo por' el espíritu divino , que cuidaba de inspirar
sus leyes á los Jueces, y sabido es tambien 'que no
solo es absoluta mente falso que Dios haya estable- .
cido los Reyes , mirándolos con especial favor, sino
que segun el contesto de las Sagradas Letras, Dios
mismo, irritado cuando los israelit as inconstantes y
deslumbrados con el ex plendor de los reyes de las
naciones vecinas, qu isieron constituirse en Monar
quía, ordenó á su Profeta les dirigie se las más seve-:
ras censuras, á fin de hacerles desistir de su insen- .
sata pretensión. Y ú la verdad , Somuel, les hizo una..
pintura horrible del despotismo que habia de hacer
pesar .sobre ellos (1. Reg . VIII. 7) : y estas y otras .
frases más duras todavía, revelan claramente lo abo
minable que .era para Dios la Monarquía absoluta .
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Por último, esta funesta doctrina del derecho di
vino ae la .Monarquía, hija en su primer origen de la
filosofía pagana, y que ha sido la causa muchas ve
ces de la perdición de los reyes y de la ruina de los
pueblos, apareció en todo su explendor, bajo la Afo- .
narquía de Luis XI V, su gran personificacion histórica .

. Este funesto reinado y sus tristes resul tados,
en medio de todo su explendor, ha sido descrito
con inimitable colorido y con las frases más elo
cuentes por el eminente escritor el Conde de Carné.
No hay que detenerse mucho, dice , en la historia
bastante conocida, de este reinado, cuya memoria,
despues de todo, es bien tr iste para la Francia, pues
en medio del engrandecimiento territ orial y de la
gloria militar y literaria de aquella ·época, bien mi
rado, este reinado es la condenacion más brillante
de aquel sistema político, que preparó desg rnciada
mente bajo su sucesor la caida misma de la lIíonarquía.

Extraviado Luis X IV por el principio paganú de la
omnipotencia del Estado, que tanto le halagaba, y
dueño de la vida y bienes de todos sus súbditos, dan
do á completo olvido la. vida . libre de los antiguos
Estados Generales y de los Parlamentos, estableció
el poder ilimitado del Estado, consagrando la con
fiscacion de toda libertad, de todo derecho; entroni
sando así la fuerza sobre el derecho, para ser vencido
indefectíblemente un dia en la obra imposible de violen
tar la conciencia pública.

Jamás se ha presentado, dice Carné, prueba más
solemne de lo vicioso de este sistema absoluto, pues
nunca tampoco se realizó en mediode circun stancias
más .favorables, porque la idea del absolutismo de
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t an g lorioso reinado era aceptada por todos en aque
llos t iempos. Y no se encuentra tampoco en ningun
siglo , un Pr íncipe más convencido de su derecho y
con más deseo de usar bien de él, más protegido por
la fort una y dotado de mejores cualidades por la na
tuleza. Luis XIV logró enteramente que la idea del
poder ilimitado del Monarca fuese un a relig ion polí
t ica para la Fra ncia , sin pensar en la série de cala
midades en que iba á arrojar á la generacion que le
iba á sobrevivir y que habian de causar la ruina de
la nacion. Y en efecto, tan elevadas eran sus cuali
dades que, en med io de todo, Luis XIV qu edó grande
algun tiempo despu és de perder su reinado todas
sus grandezas, y se vió que su persona parecia lle
nar el inm enso vacío que su sistema de gobierno ha
bia creado á su al rededor.

Así, precisamente por todas estas raz ones, del
estudio completo é imparcial del fastuoso reinado de
Luis .XI V, se deduce la cotulenacion más terrible del
absolutismo y la apología más sólida, y ciertamente
la más inesperada y verdadera, de la libertad política
moderna y del régimen constitucional.

CAPITULO VI

n I? T.A ESCUELA DEM OCR ÁTICA.

La escuela sensualista ,en filosofía , simbolizando la.
vida metafísica del hombre en la sensaoion , reduce,
puede decirse , la inteligencia á la sensibilidad y ia
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conciencia á la voluntad. El criterio filosófico le coloca
en la inte ligencia personal del hombre , y en último
resultado suprime el deber moral , pues que le tras
forma en cálculo, como producto de su voluntad. Pues
bien: la escuela democrática, conforme con estos princi
pios filosóficos , concede á la voluntad individual del
hombre los honores de la soberanía absoluta; conde
nando por consiguiente, como tiránico todo poder que
no sea aprobado por esta voluntad. Y esta doctrina,
esencialmente revolu cionaria , no solo ha producido
las saturnales de la Revolucion Francesa y ha sido en
verdad la Convencion su [Jersonificacion histórica, sino
que en todas partes ha sembrado la auarquia , y des
graciadamente aun en n uestros dias ha comprometi
do muchas veces el triunfo legítimo de la libertad
política de los pueblos.

En efecto , .~lr . Dcstutt de Tracy (cuyas doctri nas
han sido admirablemente ex puestas por el ilustre es
critor Al r. Afignet) , ilustre descendiente de una dis
tinguida familia de la nobleza de Francia y Conde de
Tracy á los veinte afias de edad por muerte ,de su
padre, sirvió con la espada á su pa tria como sus an
tepasados, llegando á ser Mariscal de Campo alIado
de su amigo el General La{lI!Jclle y dipu tado en 1789
por la nobleza de su provincia, se consagró sin em
bargo á la defensa de las ideas liberal es .que no des
mintió nunca.

Destuü de Trae,!! , famoso auto! ' del nombre de
idéologia, dado desde entonces al análisis de la int e- .
ligencia humana, puede felicitarse de haber hecho de
la ideología una parte de la zoología, vali éndome de
sus mismas expresiones, y de la inteligencia una sec- ·
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cion, una rama de la física humana; pues que con
sidera los hechospsico lógicos, como de la misma na
turaleza que los hechos fisiológicos y que son como
ella el producto de la orqanizacion. física, mirando
al hombre como un ser puramente material. En
este sistema no existe la moral , pues como se ve cla
rament e la libertad no es para el hombre, sino el po
de?' de realizar sus deseos, de satisfacer sus necesi
dades, la virtud, la sabiduría de atemperarl os ó ajus - '
tarlos á los medios de que dispone, de satisfacerlos
en lajusta medida de sus medios; y la sancion. de es
ta moral, las leyes de la orqanizacion. física, que en
verdad no se quebrantan impunemente: de manera
que todas las acciones honestas vienen á ser así
combinaciones del egoismo, el bien absoluto .se
llama 'salud, la hig iene ocupa el lugar de la moral.
y el cálculo prudente y acertado viene á ser la vir
tud . Con efecto, dest ruy endo la fuerza moral del de
ber, y privado el hombre de tan superior guía y de
sus inmutables esperanzas; de la relig íon , serena
compañera y protectora constante del hombre: la mo
ral queda entregada cuando ménos á la interpreta
cion del egoismo y del vicio y suje ta á su imperio. Y
esto basta para caracterizar enteramente la mora l del
sistema de Tracy , bien consecuente con el principio
fundamental de su metafísica, y en oposicion al es
piritualismo, esta g ran escuela que esta blece la re
gla inflexible del deber en vez de la moral equívoca
de la utilidad.

Esta doctrina sensualista, formulada tambien más
tarde por Cabanis en su famoso tratado sobrelas Re
lociones de lo {lsico y moral del hombre, en el cual
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explicando la inteligencia <leí hombre por la fisiolo
gía, consideraba la vida como una simple conse
cuencia de la organizacion, y fundaba la teoría del
pensamiento únicamente en el mecanismo ner~ioso

del cerebro; fué expuesta en forma de Catecismo demo
ral, porSaint-Lambert y Volney, y puede decirse que en
Catecismo político, por Bousseau. Pero fué desenvuel
ta en sus naturales consecuencias morales y políti
cas, y enteramente completada en todas sus partes y
llevada á todas sus .consecuencias .por medio do
teorías rigorosas y aplicaciones universales por
Mr. de Tracy; en cuyas obras, á la uerdad: se en
cuentra la eaiposicion más completa y profunda de las
doctrinas de la filosofía sensualista y de la escuela de
mocrática.
. Ahora bien: las doctrinas políticas de la escuela

democrática, hansido brillantemente expuestas y ba
jo una forma' más comprensiva y más popular ' por
Rousseau, cuyo nombre recuerda en el siglo XVIII una
de las influencias más profundas y.de las más deci
siras que la filosofía ha ejercido en ninguna época,
y cuyas doctrinas han sido también profundamen
te examinadas por el eminente escritor .!JI,. Mignel.
La imaginacion ardiente de Rousseau y sus sentimien
tos exaltados le hicieron apasionarse por las Repú
blicas de la antigüedad. Y por consiguiente, las ins
piraciones de la 'República de Platon y las doctrinal
del.Calvinismo (que sea dicho de paso, dando á la so
ciedad cristiana el derecho de interpretar su ley re
ligiosa, la Biblia, habia reconocido implícitamente el
poder Iezislativo del pueblo y su soberanía) han in
fluido no poco en las doctrinas políticas de Rousseau;



DEMOCRATlCA. 50

que formuló resueltamente y con sing ular atrevi
miento como un axioma la ficcion jur ídica del contra
to social y dedujo de este erróneo principio sus m ás
rigorosas consecuencias.

Pero la verdad es, que no hay verdaderamente
pensadores eminentes, ni grandes escritores , sin la
preparaci ón de sólidos estudios y sin consag rar á
ellos largas y sérias meditaciones; y Bousseau , ca
reciendo de todo esto, se abandonó naturalmente á
las inspirac iones del sent imiento. y á los delirios de la '
imaginacion , lo cual explica perfectamente sus con
tradicciones y paradojas. Rousseou os, ant e todo, el

.filósofo del sentimiento; el sentimiento /!s su criterio, y
es necesario busca r siempre en lo que ha sentido lo
que ha pensado. Por eso, vivamente impresionado
de la corrupcion y de la iniquidad del órden social
que exist ia entonces, llegó á confundir con mucha
pasion en una igual reprobacion la sociedad y sus
abusos transitorios. 'Este morali sta , penetrado tam
bien del sentimiento de la libertad y del deber, es al
mismo tiempo uno delos doctores más autorizados
de esos princ ipios, de compresion política , que des
truyen la personalidad bajo la tiranía del Estado , y
es uno de los que más han contribuido á crear esos
sistemas niveladores, que el espiritualismo condena
y la libertad .rechaza completa mente .

Pues bien: para exponer y examinar al escritor
político, no hay más que recordar el Contralo Social;
este libro, de estilo enérg ico y nerv ioso, lleno de fue
go y de audacia: en el cual se halla reunida la lógi
ca austera del calvinismo, con la imaginacion qui
mérica y la palabra elocuente del autor de Eloiso. El
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prinCipIO fundamental de su mora l y de su política,
que es el mismo que el de Sil filosofía, principio único
del cual hace dimanar todo, es que el hombre Ita nacido
bueno y nuestras sociedades le muestran corrompido, y
por consig uiente , que es necesario rehacer estas socie
dades : Héaquí lapolíticadeIlousseosi , y este es el fondo
de todas lasescuelas socialistas, pues todas ellas tienen
este mismo origen. Así el legislador lo es todo en el.
Contrato social , concediendo al legi slador la fuerza
necesaria para transformar la naturaleza humana ;
peligrosa máxima que ha dado nac imiento á muchas
teorías revolucionarias y socialistas . La idea que la
sociedad puede ser formada seg un un cierto modelo
ideal, ha sido así en los t iempos modernos brillante
mente sostenida por J. J . ROl¿sseau; y su libro es un
modelo completo y vigo roso de estas construcciones
a priori; de estos sistemas de organizaci ón, que pre
tenden rehacer la sociedad enteramente .

En -el Contrato social de Roussea u el único dere
cho que el indivíduo no enagena, es el de participar.
en la formacion de la Ley; y siendo la sociedad el re
sultado precisamente de una conven cion, no se ve la

. razon por qué una ley que nosea obra nuestra, ha de
reclamar nuestra obediencia; y la consecuencia natu
ral que de ello se deduce es que toda justicia social,
toda legitimidad de los actos delpoder se tunda solo en la
~oluntad general. Y paraque la voluntad sea ge neral,
dice Rousseau , no siempre es necesario que sea uná
nime; pero sí es necesario que todos los votos sean
contados , pues toda exc lusión formal destruye el
carácter de generalidad. La voluntad general en su
concepto legítima en interés de todos, hechos que no
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tienen en sí valor ning uno moral, como la sociedad,
la familia y la propiedad; y así su reconocimiento es
voluntario en el leg islador, siendo estas instituoiones
indefinidamentemodificables. Ilousscou proclama en su
sist ema la más completa abdicacion en cada asocia
do de todos sus derechos. bajo la suprema direccion
de esta volu nta d gen eral y concede á esta el ma
rav illoso poder de crear el derechoy la j usticia ,

y precisamente el error de Ronsseauconsiste en esta
preferencia concedida á la eoiwüad sobre el ju icio,
como si la libertad sin ilnstracion y sin juicio fuera
verdadera libertad , Así. indudablemente Rousseau
ha cont ribuido á establecer y á difundir el [also dog
ma de la soberanía del pueblo, basada en el su{ragio
universal. Pero si bien el instinto, considerado en
general en la especie huma na, es esencialmente bue
no y puede decirse que e" conforme con las miras de
la Providencia; la verdad es que no en todoslos hom
bres se presenta esta rectitud absoluta, ni esta armo
nía perfecta con la ley moral, y de aquí nace precisa
mente la lucha y la virtud, y de aquí la desigualdad
moral.Ji socilll de cada individuo, segun su merecimiento
individual. La t ésis de la bondad absoluta igual en to
dos, conduce necesariamente á considerar á los-hom
bres como unidades del mismo valor; en una palabra,
á la teorla del número y del sufragio universal; en vez
de buscar, no la suma purnmente num érica de las
fuerzas sociales, sino la armonía y representacion de
todos los intereses legít imos de la sociedad. Y en cuan
to á fundar la soberanía en la voluntad del pue
blo, se olvidó que el hombre y las sociedades no
tienen solamente su voluntad y derechos. sino una
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razon, que les traza reglas y les impone deberes; y
por consiguiente, que el derecho tiene su funda
mento moral en la Ley de Dios, anterior y superior á
las de los hombres, y la ley no debe ser otra cosa.
que su expresion yaplicacion á la sociedad exis
tente.

Estas doctrinas políticas que miran la sociedad
como obra del hombre, consideran la ley social co
mo obra de su voluntad ó de la mayor ía numéri
ca de la sociedad, esto es, de la soberania indivi
dual del hombre ó de la soberanía del pueblo , prin
cipios políticos igualmente opuestos y aná rquicos.

No hay que dudarlo: este elocuente escritor, que
á pesar de sus grandes inspiraciones morales, recha
zaba toda tradicion histórica y toda verdad social;
ha sido el verdadero apóstol de esta doctrina revo
lucionaria, que dió lugar á los extravíos y produjo
los horrores de la revolución francesa. La Francia
sufrió con "la revolución del 91 la sangrienta anar
quía del terror y la anarquía impotente del Directo
rio, y ha creado verdaderamente la democracia revo
lucionaria. Sus ideas, tan á propósito para destruir,
son completamente ineficaces para edificar; ideas
son de revoluci ón, no de organización: máximas son
de guerra que no deben proclam arse en tiempos de
paz, y la verdad es, que serán siempre principios ge
neradores de anarquía y de revolución , opuestos en
teramente á la libertad y á la civilizaciou.

Con lo expuesto se ve, pues, claramente, que la
escuela democrálica proclamada en la antigüedad por
Platon, en la Edad moderna por Rousseau y en nues
tros dias por Lamartine, adoptando por criterio polt-
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tico únicamente la libertad, solo reconoce las insti
tuciones puramente ideales que para dar exclusi
va satisfaccion á la libertad política, crea la imagi
nacion. Y"limitándose á exponer la belleza de su 01'':'

ganizacion, deduce de ellas las leyes que deben im
ponerse á todos los hombres, á todos los pueblos y
ent odas las épocas de la historia, sin tomar en cuen,
ta para su oportuna y segura realizacion el estado
actual de las sociedades que pretende legislar , y en
trega así al hombre al dominio de las teorías pura
mente abstractas y esencialmente anárquicas; y le
impele necesariamente á la revoluciono

A la verdad, la Revolucion francesa de 1789, la
cual, apasionada contra lo pasado quizás . por obs
tinadas , resistencias, no cuidó de precaverse contra

. los peligros que ciertos principios la habian de acar
rear con el tiempo; se inspiró en las doctrinas de
Rousseau éinaug uró una' política más negativa que
positiva; una política dehostilidad y de aventura, no
de conciliacion y de prevision. Sus doctrinas lógi
camente dieron lugar más tarde á las saturnales de
la Revolucion; catástrofe preparada por su imprevi
sion y por su p~co respeto á los principios tradicio
nales de toda sociedad. De manera que la filosofía
política de Ia Montaña en 93 es el catecismo de la
anarquía y puede decirse que lo ha sido hasta aho,
ra de la. escuela democrática; así como la Convencion
su más gloriosa personificacion histórica, que nos
hace recordar á Robespierre, .Afarat y Dan ton, tan tris
temente célebres en esta funesta época de la Francia.

Estas fueron las consecuencias , como lo seráu
siempre, de esta política democrática y de brillo, no
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de solidez y de gobierno; en una palabra, del siste
ma de Rousseau, que se habia imaginado regenerar
la especie humana, reemplazando la moral con el
sentimiento y la fé con la declamacion.Por fortuna,
van olvidando estas doctrinas sensualistas y revo
lucionarias, eminentes demócratas de nuestros días:
quienes procuran acabar con el divorcio establecido
en el siglo XVIII entre la filosofía y la Religi ón, com
prendiendo que lo que roban injustamente á la fé re
ligiosa lo conceden imprudentemente á la anarquía.
Dicho siglo, con fé sincera en la primera, pretendió
rehacerlo todo por medio de ella , sin advertir que
no hay nada que' llene el inmenso vacío que deja
la fé cuando se retira de la sociedad, y q!le es imposi
ble reemplazar la fé religiosa con la fé filosófica, y
los sentimientos religiosos con la caridad social, co
mo hasta ahora ha querido hacerlo generalmente la
democracia.

La democracia revolucionaria con el predominio
exagerado que concede á los derechos . individuales
consiente, cuand o no aplaude, que se pongan en pe:"
ligro todos los dias los intereses fundamentales de la
sociedad, haci endo imposible todo gobierno; y como
no ve otro término final á sus aspiraciones políticas
que la república socialista, crey endo siempre incom
patibles casi todas las formasconocidas de gobierno,
inclusa la Monarquía constitucional, con la sobera
nía del pueblo, que pretende deificar, compromete
locamente la realizacion unas veces ,y otras la exis
tencia de la misma libertad política que tanto apa
renta querer; impidiendo el prudente y progresivo
desarrollo de las libertades políticas de los pueblos
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Y dando lugar tambi en á las más lamentables y fu
nestas desgracias para la patria. Pero la democracia
verdadera, la actual democracia, más sensata, se apo
yará sobre la autoridad de una Relig i ón, respetar á las
prerogativas del Estado y del poder público, su dig
noy necesario representante; y adoptará sin duda por
base del Parlamento y de su soberanía práctica , no el
número de ciudadanos, sino la representacion de los in
tereses legitimos y de las clases sociales, que existen
necesariamente en todo país, y de todos los elementos
pollticos , que exige la gobernacion del Estado . La
verdad es, que debe ser na turalmente espiritualis
ta y religiosa, y en vez de ser el ostracismo de to
da superioridad , será así el legítimo patriciado de
las intelig encias políticas y de las virtudes verda
deramente aust eras y cívicas, y en vez de reflejar
el sentimiento ge neral del pueblo, casi siempre re
trógrado, será progresiva . porque representará la di
reccion política inteligente y elevada de la libertad,
y porqúe cuidará de dirigi r moralmente al país y
educar é ins truir al pueblo. De esta man era, será
considerada como apta para resolver las g-randes
cuestiones sociales y políticas, porque tendrá toda la
inteligencia y la autoridad moral necesarias para im
poner respe to á la sociedad; en fin, será la consa gra
cion sincera del régimen const itucional y del verda
dero progreso social.

5
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CAPITULO VI.

DE LA ES CUELA DOCTRINARIA.

El eclecticismo en filosofía, combatiendo la doctrma
de la sensación, proclama la actividad libre del es
píritu huma no, dando la principal importancia á la
observacion completa de todos los fenómenos de la
inteligencia del hombre ; y reduce, así puede decirse,
ia filosofía á la psicología. Y este sist ema no tiene
criterio fi lo56fico, propio ó especial suyo, á no ser que
se considere que lo es el esptrit« de conciliacíon, que
le hace acoge r todos los sistemas desfigurándolos: y
así en último resultado , desnaturaliza y debilita el
sentimiento del deber en el hombre, en medio de
esta confusion y verdadera anarquía de ideas . Pues
bien: la escuela doctrinaria, conforme con estos prin
cipios filosóficos y esta filosofía negativa y estéril y
con una metafísica de transaciones, mezcla de resa
bios revolucionarios y de recuerdos g uberna menta
les; desechando el derecho divino de los reyes y la
soberanía nac ional, proclama la soberani« de la in
teligencia ó de la razon; y considera la l lonarqula
constitucional, sobre la base de un gob iern o mesocrá
tico , como la mejor y la forma definitiva de la li
bertad.

y esta doctrina política que s~ propus o, colocán
dose cómodamente entre el antiguo régimen y la re
volucion, combinar la Monarquía y la libertad , to-
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mando en la apariencia algunas prácticas parlamén
tarias de la Monarquía inglesa; ha confundido, con
una imparcialidad puede decirse exc éptica, el pasa:'
do y el.presente, el bien y el mal políticos, con la
exclusiva mira de la seguridad del gobierno ó del po- ,
per y un sentimiento egoista de conservacion. Y si
la ilusion del maridaje metafísico de la legitimidad y
de la libertad sobre cierto pié de igu aldad', produce
por algun tiempo el reposo; bien pronto esas institu
ciones, que se quiere amalgamar á títul o de un dere
cho igual; se miran siempre como enemigas y se.ha
llan dispuestas á combatir, logrando solo establecer
una lucha constante entre las dos y se puede decir
que una revoluci ón latente en la sociedad. Esta polí
tica, tan celosa únicamente para el bien personal de
unos pocos é indiferente en cuanto á los medios de
conseguirlo, afecta ser sobre todo g ubernamental y
aparece hábilmente conservadora de todo poder exis
tente, consintiendo solamente en teoría la resistencia
legal, pero condenando despues todo movimiento ~e

volucionario.
Nada previsora y sin fé ninguna en sus doctrí

nas, desespera del porvenir ysolo se cuida del pre
sente , viciando y materializando el país, y despre
ciando y hollando las leyes'santas del deber moral y
del patriotismo; viniendo así el gobierno en sus ma
nos, con sus pactos inmorales é innobles transaccio
nes sin más objeto que el sostenimientopersonal del
gobierno, á ser una tregua entre los partidos y un
régimen puramente de transicion. Y cuando el go
bierno se ve criticado por la opinion, no piensa en
satisfacerla en sus justas reclamaciones y dominarla
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moralmente , sino en corromperla y sujetarla mate
rialmente; y por . consig uiente sin iniciativa propia,
ni fé t:> t;ll\::i'Qsa en el porvenir , se deja siempre sor
prender por los sucesos y dominar por los aconteci
mientos, para ser al fin destruida por la Revolucion
con sus funest as consecuencias.

La escuela doctrinaria, que no ha recibido nom
bre propio, sino este nombre genérico de doctrinaria,
más aún que por: el uso repet ido y afectado que han
hecho sus fundadores de la palabra doctrin a. porque
descansa únicamente en teorías vagas , indecisas y
variables, las más incoh erentes y contradictorias : se
compone por consiguiente de elementos oscuros, dis.
cordantes, incompatibles y estériles. Así esta escue
la políti ca no tiene ni la autoridad y la poesía de lo
pasado, ni la filosofía y la justicia de lo porvenir. Y es
la que más qn e ninguna otra ha desacreditado y
comprometido los destinos gloriosos de la libertad po
l íca de los pueblos.

Ahora bien ; l / roCousi«, escritor de g ran talento
no solo se declaró, como otros varios, adve rsario de
la filosofía de la sensacion, sino que fué el que princ i
palmente pro clamó el eclecticismo y fundó esta es
cuela. Con efecto, como profesor suplente de la cáte
dra de Historia de la filosofía moderna en la Facultad
de Letras, se consagró á la reforma filosófica, prin
cipiada por JI/r . Royer Collard, á cuya recomendacion
debió el haber obtenido aquel cargo. Pero sin fijeza
ninguna en sus ideas, y mostrando siempre la ma
yor inconsecuencia en su conducta, se fué adhiri en
do sucesivamente y segun las circunstancias de su
vida, á bien distintos sistemas; hasta que proclamó
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su sistema de eclecticismo . Con efecto, en un princi
pio, admirador de la filosofía escocesa, tan profunda
y brillantemente expuesta por el insigne orador y fi
lósofo Royer Collard , emprendió, vulgarizó y popu
larizó la filosofía y los nombres no muy conocidos
de Tomás Reid y de Dllgul Stevvart . Pero más tarde,
Mr. Cousin se convirt ió 'en admirador del idealismo
aloman y de la filosofía de Kant , el célebre autor de
la Critica de la razon pura, apasionándose igual
mente de Ptaton, cuyas obras todas tradujo , y de
Descartes , de cuyas obras hizo una edicion completa,
así comode las de Alaire de Biran, á. quien llama su
maestro; y qu e en verdad fué el primero que en
Franc ia hizo la g uerra abiertamente á las doctrinas
del sensualismo, en nombre de la actividad del espí
ritu human o.

Por último, este jóven fil ósofo, de palabra elo
cuente y varia instruccion, y que se distinguió siem
pre más por su imag inacion que por el buen sentido
y la raz ón: y cuyo estilo poético y brillante verdade
ramente no se concilia mucho con la exactitud y se
veridad filosóficas; confrontando todos estos siste
mas de filosofía , nacidos de la reaccion moral de
nuestro siglo contra el materialismo del siglo pasa
do, no hall ó ninguno desprovisto de verdad y fun
damento, ni tampoco exento de error; y pareciéndole
que la verdad, objeto constante de la filosofía, se
hallaba esparcida en todas las filosofías; y conside
rando que debiera ser la más completa y la más
exacta la doctrina que por medio de una acertada
elecció n se compusiera de los principios reconoci
dos corno verdaderos en todas las otras, fundó .así el
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eclecticismo. De esta manera formulé.ise puede decir,
su sistema en el Prefacio de los Nuevos (ragmentos
filosóficos sobre las sectas antiguas, que publicó el año
de lX28, aún más que en la obra titulada: De lo ver
dadero', de' lo bueno y de lo bello, que parecia debia

.ser la más dogmática de esta escuela. En efecto,
M,. ·Coúsin adopta distintos' principios, combati en-
do al 'mismo tiempo 'muchas de sus consecuencias y
oponiendo unas doctrinas á otras, para formar un
sistema que los desnaturaliza á todos; mezcla de sis
temas y de ideas contradictorias, de opiniones y de
ideas inconciliables.

Estaes la filosofía ecléctica en que se hallan con
fundidos .lastimosamente el m étodo psicológico y de
observacion, que proclama y constituye el carác
ter esencial y diferen cial de esta escuela filosófica,
con un sistema completo, profundo y verdaderamen
te filosófico. Y si bien esta doctrina combatió el ma
terialismo, reivindicando la espiritualidad del alma,
pues que se esforzó en dar á conocer y demostrar
que el alma es un principio esencialmente activo y
libre, y que la voluntad tiene una esfera mucho más
extensa que el esfuerzo muscular; tambien estable
ció la .psicologfa como la base fundamental de la filo
sofía, dando así la mayor importancia á la persona
lidad humana y á los diversos elementos de que
se compone, sin considerar que quita de este modo
gran parte de su elevacion y grandeza á la onto
logía, que es la verdadera base de toda filosofía.
El ecleticismo no es ni siquiera una conciliacion, .
sino la ruina de todos los sistemas, la negaci ón
de 'todo sistema y de toda verdad: un método más ó
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menos racional, pero nunca un sistema filosófico.
y no es solo de esta poca fijeza en sus conviccio

nes filosóficas , de lo que se le acusa fundadamente,
sino tambi én de incon secuencia política. El eclecti
cismo es en todo una filosofía histórica y crítica, no
dogm át ica y profunda; en una palabra, es en polí
tic a como en filosofía la ausencia de todo sistema ,
la tranquilidad material del pa ís á toda costa, la con
serva cion del poder y de todo lo existente, sin pen
sar nunca en el porvenir, el justo medio, como dice .
para contentar á todos; y de esta manera es la ten
dencia a los goces materiales y al egoismo, la inac
cion é indiferencia política en el país, la negacionde
todo progreso; en fin, sus doctrinas son la mistificacion
más completa de la libertad. La Carta de Litis XVIIIpa
recia á Afr. Cousin el ideal de las Constituciones huma
nas y que encerraba allí todas las esperanzas del por
ven ir. Así dice él : -La Carta, no solo ha absuelto los
principios y los resultados g enerales de la Revol ú
cion francesa y del siglo XV III, sino que absol viendo
á éste ha absuelto á los dos siglos que le habian pre
cedido y preparado. La revoluci ón del sig lo XVI se
halla reconocida y agrandada en la Carta por el ar
tículo que consagra la libertad de cultos, y la revolu
'cion política del siglo XVII .se halla igualmente re
conocida por la introducci ón de las Cámaras enel go
bierno del Rey y la ' participacion del país en sus ne
g ocios. La forma y el lenguaj e del g obierno repr e
sentat ivo de Inglaterra en 1688 .han pasado á la Car
ta francesa de 1814. Así la Carta misma ha adoptado
las reformas religiosas y políticas de los siglos X VI y
XVII Y la gran Revolucion del XVIII, Último resulta-
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do de las conquistas progresivas de la humanidad,
las representa y las protege. Y sobre la Carta y al
rededor de la Carta debe g irar el trabajo del sig lo XIX.

La Carta que salió de las ruinas de Waterlóo, es la
que ha salido brillante de la lucha sangrienta de los
dos sistemas, que han pasado igualmente á la his
toria , que ya han desaparecido para no volver nin
guno de los dos; á saber, la .~fo ll arqu ía absoluta y las
extravagancias de la democracia,»

Pero la verdad es, que la mistifícacion filosófica
y política de la escuela doctrinaria era la más pro
pia para inspirar en el alma el desaliento y la deses
peracíon, ó lo que produjo generalmente, la indife
rencia y el egoísmo , la decadencia del espíritu pú
blico, la glorificacion de los intereses materiales, la
ruina moral del país, viniendo todo esto á terminar
necesariamente en la Revolucion de 1848.

Ahora bien: aunque fueron tan clara y franca
mente desenvueltas por Afr. Cowsi« las doctrinas po
líticas del eclecticismo, la verdad es que estas doc
trinas de la escuela doctrinaria han sido brillante
mente expuestas por su ilustre jefe Afr. Guizot, cé
lebre historiador más bien que publicista, de gran
talento y vasta erudici ón, que por lograr el poder
cambió no pocas veces de opiniones políticas, des
mintiéndolas unas con otras en las diferentes obras
que publicó.

Con efecto, todos los hechos de su vida atesti
guan tambien esto mismo. MI' . Guizot, que fué nom
brado Sub-secretario del ministerio de la Goberna
cion, á la entrada de los Barbones en Francia, y des
pues Consejero de Estado, ambicionando más y más
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en su carrera política, concibió el plan que podia
adoptar Luis XVIII para disolver como queria la Cá
mara de 1815 y preparar él una situacion á su gusto,
por medio de un nuevo sist ema electoral. Aprobado
este pensamiento, y el sist ema polí tico y electoral
suyo, y asociándosele para su realizaci ón varios
hombres importantes de la Cámara , fundó así la es
cuela doctrinaria. Este partido, aunque aparec ía há
bilmente como un término medio entre el legitimista
y el liberal, fué bien débil y reducido,en un principio;
pero adquirió más tarde una fuerza extraordinaria ,
gracias á la lucha enconada y apasionada y los
g randes errores de los otros dos partidos ext remos ,
el del antiguo régimen y .el .Iiberal puro, que des
pues de 1815 solo pensaron en destruirse y arran
carse el poder, sin conocer que engrandecian y da
rian el triunfo así á este tercer partido.

Pero no habiendo podido sat isfacer su ambician
con Luis XVIII, que no gustaba del carácter altane
ro y de la astucia de MI'. Guizot, tu vo que esperar
para ser ministro , á que la Revolucion de 1830 ele
vase al trono á Luis Felipe; y fuera destronado Cár
los X por las mismas Ordenanzas de Julio , para las
cuales se le consultaria sin duda, y sin que le sir
viera de obstáculo para ello haber sido el oráculo re
conocido de su camarilla , y haberl e inspirado toda
su política . En esta posicion, estableció ya franca
mente las bases de este gran sistema de corrupcion
gubernamental, que ha dominado en Francia por es
pacio de diez y ocho años , y que tan funestos re
cuerdos ha dejado para el país y para la libertad : y
todo esto produjo un dia necesariamente el terrible
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escarmiento de la Revolucion de 1848, siendo respon
sable de todo ello Jlr. Guizot: pues sabido es que el
poco tiempo que no era ministro, seguía siendo en
secreto el consejero constante é íntimo del Rey Luis
Felipe.

Así, MI'. Guizot , que se preciaba de entender me
jor que nadie lo que era el g obierno parlamentario,
ha sido el que más le ha desacredit ado con sus c éle
bres máximas; extraña combinacion de máximas
parlamentarias de la Monarquía inglesa y de su me
t afísica legit imista, neg ativa y estéril. En efecto; la
independenc ia que pr oclama de todos los poderes y
su equilibrio, tiene que producir la inmovilidad ó la
lucha entre ellos; y este sistema de báscula, resultado
del mar idaje metafísico de la legitimidad y de la li
bertad sobre cierto pié de igualdad , es la farsa más
completa de un g obierno libre. Lateoría doctrinaria
de la soberanla de la inteligencia, la soberanía de la
ra%on, y de la cual se puede decir que su sistema
electoral es la aplicac ion práctica; ha convertido el
gobierno representativo, que debe ser la defensa de
todos ios derechos y de todos los intereses leg ítimos
de la sociedad, en una oligarquía parlamentaria. P or
consiguiente, la legislacion y la administracion, se
arreglan siempre para el provecho de unos cuantos
exclusivamente; olv idá ndose' enteramente de los in
tereses verdaderamente populares y de todas las exi
gencias leg ítimas de la .sociedad. Y cuando m énos,
(unda el gobierno en la clase media; habi éndose hecho
odiosa á muchos esta fórma de gobi erno y esta clase .
política censataria, que no tiene. en verdad. ni las
grandes cualidades de la aristocracia, ni los sentimien-
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tos puros y virtuosos del pueblo , o sino las costumbres
eqoista« y de (r io cálculo, propias del comercio y de la
industria en pequeño, que la constituyen principalmeate.
y de nada sirve que para confirmar su teoría, haga
observar que la soberanía no reside en la voluntad,
sino en la justicia , y diga que la soberanía absoluta
no exist e en la tierra , porque pertenece á la razon
suprema, á Dios. Al contrario, de la demostracion
neg ati va de la imposibilidad de la soberanía absolu
ta en la tierra, lo que debe deducirse y resultar ló
gicamente, es el deber para las sociedades de apro
ximarse á eUa cuanto sea posible, de buscar intérpre
tes los m énos infieles de la verdad práctica; esto es,
el de mejorar y enal tecer la Representacion Nacional,
de la cual se saca la verdad relativa, propia de una
época y deun país, es decir, la Ley. Esta es ciertamen
te la única manera de aum entar en la formacion de
las leyes las pr obabilidades de que sean atendidas
la razon y la justicia, verdaderas soberanas de dere
cho. Y para esto, nada más cuerdo, en mi opinion ,
que hace r que la representaci ón nacional sea verda
deramente la representacion de todas las clases de
la sociedad; en vez de concentrar el poder y la for
tuna en un as cuantas personas, convirt iendo el go
bierno en una odiosa oligarqula, que ti ene que ser
siempre el descr édito del régimen parlamentario y la
ruin a vergonzosa de la libertad. Es preciso desen ga
ñarse; con el sistema político de la escuela doctrina
ria, no es posible esperar sinceridad en el régimen
constitucional ; sin la cual no hay libertad sólida, ni
dignidad moral, ni verdadero desarrollo y legítimo
progreso para los pueblos.
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Basta, pues. este ligero recuerdo de la fI/ollar
quía de Julio en Francia . y la sencilla exposicion
de los principios generales de la fi losofía política
de la escuela doctrinaria, para no confundir las ver
daderas teorías de la libertad, con los errores de una
escuela. que solo las invoca para desacreditarlas.
y á la verdad no es difícil formar juicio exacto de
estas doctrinas corrompidas y falsas creencias de
nna escuela que ha caracterizado muy bien un es
crit or moderno, el ilustre filósofo ./IIr . de (lerendo, di
ciendo que: "Es una tran saccion oficiosaentre princi
pios opuestos, que ha formado una colonia aparte, y
que no ha sabido colocar sus raíces, ni en las pasio
nes de la nacionalidad. ni en la profundidad de las
verdades filosóficas.»

CAPITULO VIII

DE LA E SCUELA LIllERAL .

La escuela espiritualista, en filosofía, simbolizando
la vida espiritual del hombre en la conciencia. que es
el sentimiento ín imo de verdad y de justicia que se
halla depositado en el coraz ón, que es su santu ario, y
reconociendo que la idea de la creaci ón es la primera
que aparece en la conciencia humana, proclama la
doctrina de la Creacion, que establece y da á conocer
la existencia de Dios y sus atributos, como la fun-
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damental de toda ciencia; y por consiguiente, de
la teoría de la creacion deduce la teoría del hom
bre , y de la teoría del hombre la teoría de la so
ciedad.

En una palabra: la escuela espiriluulista estable
Ce por base de la ciencia no la observaciou psicológica
de la naturaleza del hombr e, sino el estudio de la
ontología; que)e di á conocer compl eta mente como
obra de Dios su Criador, que es á la vez el orlqen, la
ley y el fin del hombre. Por consiguiente, deduce de la
ontoloq!« la moral, y de la moral el derecho; esto es, en
la ont ología funda la psicología y la moral, y en la
moral el derecho. Y este sistema reconoce en verdad
al homb re como u n s ér dotado de razón, esto es , de
la facultad de conocer lo absoluto; pero fijan do la
naturaleza de la razon, si bien le reconoce el dere
cho inc ontestable que tiene al descubrimiento de la
verdad, señala la insuficiencia de la razon por sí sola
para compr enderlo todo, y para poderse desentender
del poderoso auxilio de la Reoelacion, qu e sirve de
faro á la humanidad en su dificilísimo derrotero, ev i
tando así al ent endimiento humano, los escoll os en
que puede nau fragar por su flaqu eza. Y por eso de
clara arm ónicas, aunque distintas, las jurisdicciones
de la fé y de la razon, y hermanas á la filosofía y á
la Religion.

, Pero no solo considera al hombre como un sér do
tado de razon y de libertad, sino que deduc e de la
primordial teoría de la creacion el fin moral de la hu.
manidad, cuya perfeccion (que es su ley providencial
y fundamental) ha de ser la obra de su progreso mo
ral; realizándola éste por medio de la socied ad y con
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la libertad racional que Dios le ha concedido para al
canzar sus altos destinos.

El criterio filos6fico en este sistema 'se halla en
la razon general, verdadero representante de Dios en
la tierra y superi or á la inteligencia humana; y así
el deber consiste naturalmente en la obediencia dela
ley de Dios, y á las decisiones competentes y leg íti 
mas de la razon universal, que deben const ituir las
leyes de la sociedad. Por consiguiente , establece la
moral independientemente de la voluntad humana,
y haceque necesariamente sus preceptos sean sagra
dos e imprescriptibles y obligatorios para toda la
humanidad.

Pues bien; la escuela liberal, conforme con la es
cuela espiritualista (tan profundamente moral y re
ligiosa, como esencialmente liberal), adopta natural
mente por criterio político la razon nacional. Así tam 
bien, considera leg ítimas las Constituciones ó insti
tuciones fundamentales, que en suesencia consagran
el respeto inviolable á la libertad social del hombre, á
que se da comunmentc el nombre de libertad civil 6
sean los derechos individuales (consecuencia legítima
de su libertad moral); y que en su naturuleza y en su
forma política se hallan en armonía con elestado dela
cioilisucion de cada nacion; y cuidan de establecer y
asegurar los medios legales de realizar todoprogre- .
so político legítimo, y satisfacer oportunamente tan
legítima aspiracion de los pueblos .

Así, el verdadero derecho natural, que es, se puede
decir, la eepresion científica de laescuela liberal, no es
como suponen algunos equivocadamente, el código
especial de la Monarquía ó de la República, ni de la
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Monarquía constitucional; es la sancion de todo go
bierno legitimo, cualesquiera que sean su naturaleza
y su forma.

En una palabra, la escuela liberal rechaza las doc
trinas erróneas de las otras escuelas políticas . Con
efecto) el poder político no se funda, como suponen
.aquellas; ni en mi derecho especial consagrado por
la Religion, ni por l á mayor inteligencia de algunos,

o ni por la tradici ón de los siglos, ni pOI' la voluntad
popular, ni por la voluntad individual; sino en el de
recho" divino de la superioridad moral y politica, o reco
nocido por la raz ón pública y sancionado por la con-

o ciencia de los pueblos. Por consiguiente, debe pro
clamar el principio de la legitimidad nacional del po
der (reconocida 'por la razon nacional , cuya superio
ridad moral en la sociedai es el principio filosó fico y
fundamental del poder), condenando así del mismo
modo como absurdos é injustos la soberanía teocrá
tica, que la vaga soberanía de la inteligencia; el de
recho divino de los 'Reyes, que la soberanía indivi
dual en el hombre; la legitimidad histórica del poder,
que la soberanía del puebl o, ó sea la soberanía so-
cial numérica. .

y bien claro es así que este principio político
fundamental y positivo de la legitimidad nacional del
poder,'bien entendido , descansa en otro originario y
más {undam ental, aunque en cierto modo negativo,
la soberanla de la razon nacional; que como he dicho
debe ser el criterio político de la escuela liberal. Por
consiguiente, la legitimidad del poder establecido en
cada Estado consiste, en mi opinion, en que sea libre
mente aceptado , ya sea expresamente aprobado.o'
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lo sea consentido por la razon nacional, cuyo legíti
mo progreso debe asegurar la libertad social. Y la
razon nacional la personifican y significan legítima
mente los hombres de superioridad moral y política,
libremente reconocidos por el país, los hombres de
probidad justificada. de inteligencia probada, los me
jores, que deben constituir el Parlamento verdadera
mente nacional. Y estos son los llamados verdade
ramente en las ocasiones supremas á ejercer con de
recho el Poder Constituyente en la sociedad. Esta es la
verdad era y legítima Soberanía de las Asambleos Cons
tituyentes.

y á mi juicio, en esta doctrina política funda
mental se halla comprendida la exposicion grave y
luminosa de los verdaderos principios de la libertad,
salvadores del órden social y de la libertad política,
y de los cuales únicamente podemos esperar la feli
cidad de la patria. La escuela liberal protesta abier
tamente contra el bastardo liberalismo de la escuela
doctrinaria y las principales teorías de esta filosofía
política, que ha acreditado los errores más funestos
para la causa de la libertad y para el órden público
mismo; que ha viciado el sentimiento moral del pue-

, blo y arrojado la incertidumbre en los ánimos con
sus teorías artificiosas, y causado uua gran pertur
bacion en las ideas, siendo más culpable que niugu
na otra de la anarquía intelectual, que reina en nues
tra actual sociedad y en el partido liberal. Por otra
parte, la escuela liberal rechaza tambi én toda soli
daridad peligrosa COlI la Reeolucion Francesa, que pro
dujo la sangrienta anarquía del terror y la anarquía
impotente del Directorio, y cuyas funestas doctri-
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nas ta nto influjo han ejercido en los dest inos de Eu
ropa y en las teorías de la democracia moderna.
Con efecto, inspirándose en este espíritu filosófi
co y político, cua ndo ménos compromete fanática
mente la libertad con sus ideas abstract as 6 prema
turas, y de consiguiente fal sas 6 estériles , pero siem
pre esencia lmente anárquicas y de tristísimas y de·
plorables con secuencias.

En fin, la escuela liberal se declara resuelta
mente partidaria del verdadero régimen constitucio
nal ; proclamando la concesion de toda libertad po
lítica, compatible con el grado de civilizacion del
país. Además. mira el gobierno representativo co
mo muy susceptible de grandes mejoras, que re
claman imperiosamente su naturaleza y su prin
cipio filosófico, y de la perfeccion que debe espe
rarse del estado progres ivo de la cienc ia constitu
cional y de sus inag otabl es cr eaciones é ingeniosas
combinaciones . Así , con fé en el progreso de la. so
ciedad y de la ciencia constitucional, la escuela libe
ral no puede considerar nunca resuelta defini ti va
ment e la fórmula de la libertad, del g obierno verd a
deramente libre, del go bierno del país por el país,
del self-governement, cuya soluc ion confia siempre al
porvenir.

Por consiguiente, la escuela libera l sabe inspirar
el sentimiento verdadero de la libertad y ele sus al
tos fines, y al mismo tiempo nn digno respeto al
principio . de autoridad y á las leyes ; y constituir
así el gobi erno representativo, qu e es la forma li
beral de gobi erno adoptado en las naciones mo
dernas , de man era que tenga el poder suficiente

6
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para conservar el órden y favorecer el progreso, sin
inspirar recelo á los amantes de la autoridad, ni in
fundir desaliento á los amigos del órden. y dado á
~onocer el verdadero espír itu filosófico y político,
que en mi concepto debe caracterizar á la escuela
liberal, t iempo es ya de exponer muy en res úmen,
como siempre, las doctrinas filosóficas y políticas ·
de sus más ilustres escritores.

Descartes, ilustre descendiente de una de las mas
antig uas y nobles familias de la Bretaña, hizo sus
estudios en un colegio dirigido por los jesuitas. Al
salir del colegio fué á París, donde retirado puede
decirse de todo el mundo, se consagró enteramente
al estudio durante dos años . A los veinte años, si
g uiendo la costumbre de entonces y que era propia
de su clase, entró de voluntario en los ej ércitos de
varios Príncipes de Alemania, y habiendo dejado la
carrera de las armas á los cuatro de haber servido en
ella, visitó gran parte de Europa y se volvió á Pa
rís, donde consagrado enteramente y con gran · pa
sion al estudio de la filosofía y de las ciencias, vi
vió por algun tiempo en el mayor ret iro, en medio
de la agitada y bulliciosa poblacion de París. Des
pues, á los treinta años, se fué á Ilolonda para lo
grar aún mayor soledad y con toda libertad pensar
sólo en el estudio, y en este país .publicó sucesiva
mente sus principales obras de física y metafísica.
En 1637 publ icó en francés el Discurso sobre el mé
todo; en 1644 Los Principios, y en 1647 las Jledi
taciones. Pero en 1649, invitado por la reina de Sue
cia, se fué á Stokolmo, donde murió al año, contando
cincuenta y tres años de edad , y tuvie ron que la-
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mentar esta gran pérdida la ciencia y la humanidad.
Descartes, tan célebre filósofo, sin ambician .de

ninguna clase. ni pensar en formar secta y filoso
fando del mismo modo que hacia sus grandes des
cubrimientos físico s y matemáticos, nada más que
por hallar la verdad; inventando así, como es sabi 
do, la aplicaci ón del álgeb ra á la geometría, empren
dió él sólo la gran reforma filosófica, que supo llevar
á cabo . El pensamiento constante de toda su vida
fué el fundar sobre principios evident es una filoso
fía nueva, para que reemp lazara la filosofía vana y
estéril, llena de oscu;idades y de incertidumbre que
se enseñaba en las escuelas ; é hiciera frente con to
da firmeza á una teología ciega y fanática , ene miga
de toda filosofía; y expuso este profundo y elevado
pensamiento con admirable vigor y con toda luci
dez en sus obras filosóficas .

A la verdad, en todo veia duda é incert idumbre,
absolutamente en todo; pero si esta duda universal
fu é seguramente su punto de partida, ciertamente
su objeto fué valerse de este medio para lleg ar ~ la
verdadera certidumbre, y así log rar y fijar una base
firme j seg ura que sirviese de fundam ento ~ toda su
filosofía. Esta verda d fundamental, que resiste com
pletamente á todos los esfuerzos del excepticismo, es
ciertarnen te la existencia deSil propio pensamiento; ver
dad inquebrantable que le hac e abandonar su duda
universal. En efecto, por lo mismo que yo dudo de to
do, yo pienso, y si yo pienso y o existo .Y cuando dice,
«Yo pienso, luego yo existo.Te pense, done[esuis . »no es
que deduzca suexistencia de su pensamiento como un
silogismo, sino que asienta así un hecho evidente por
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sí mismo, y que no demuestra, sino que presenta co
mo un axioma , base de toda filosofía y de toda cien
cia. Y como quiera que lo que le hace adoptar esta
idea como verdad primera, es la evidencia irres ist ible
de que se halla revest ida , la evidencia es para él el
signo y legítimo criterio de laverdad. Pero como de la
evidenc ia de las cosas únicamente puede juzga r la
razon, esta es la que debe decidir defin it ivamente de lo
que esverdad, como de lo que es,error: y la razon es el
verdadero principio de certidumbre, que opone al prin
cipio de autoridad, que puede decirse que habi a domi
nado hasta entonces absolutamente. En fin, procla
ma resueltamente la autoridad de la razon, que
opone abiertam ente á la autoridad puramente tradi
cional del jefe de la escu ela, del maest ro, maqister
du eit , que dominaba la filosofía, que os de lo que úni
camente se ocupó y no de moral ni de política .

Oomo las ver dades fundamentales del órden mo
rallas adqui ere por sí la intelig encia. independiente
de la materia y de sus leyes del cuerpo y de RUS ór
ganos , establece Descartes con la misma evidencia.
la existencia del almasimple y espiritual, ,y por conse
cuenc ia, base de su inmortalidad. Por consiguiente,
Descartes ha establecido la exis tenc ia de Dios, y la
exist encia del alma y su inmor talid ad; y fijado al
mismo t iempo el valor objetivo que tienen estos axio
mas de la filosofía , sin fundarl os en la personalidad
humana, como lo hace la escuela ecléctica . Estas son
las grandes verdades que desde Séctoteshasta nues
tr os dias no ha cesado de proclamar esta g ran es
cuela filosófica , el espiritualismo. Y en ellas descansa
verda deramente la cmancipacion de la razón huma-
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na, la fé en la Religion, la moral y la j usticia, el de
vecho y la libertad, toda la civilizacion moderna, que
constit uyo el patrimonio moral y el porvenir de los
pueblos.

Ahora bien: un ilu stre escritor, B, Constant, des
cendiente de una familia francesa, expatriada por
causa de la religi ón: protestante, natural de Lauso
na, que se di ó á conocer siempre por la nobleza de
sus sent imientos y g enerosidad de su carácter; y
que, amigo sincero y decidido de la l ibertad, ha de
fendido constantemente las ideas constitucionales
en todas las situaciones de su vida y bajo todos los
gobiernos; se ha distinguido como el publicista de la
escuela liberal. Firme en sus convicciones, en todas
sus obras se hallan las mismas teorías y ha dado
grandes pruebas de la más completa independencia
de carácter y de la mayor perseverancia en sus prin
cipios liberales, profesándolos al lado del poder y de
Napoleon, en su presencia y en sus mismos Con
sejos. Así. Consejero de Estado en tiemp o del Impe
rio, habla de la libertad de la misma manera que
el escritor independiente de 1814 y 1820; siendo los
Principios de Política, publicados e11 1815, la expo
sicion más completa de las doctrinas del autor, y
una protesta solemne y perpétua contra los abusos
del poder.

En todos sus escrito s se nota siempre que reune
á su estilo elocuente una rara preci si ón de lenguaje;
conciliando enteramente la elegancia y vigor de su
estilo con la claridad del pensamiento y la exactitud
de las ideas; lo que es debido á que siempre se halla
ba animado de un pensamiento supremo, y á que te-
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nía una filosona clara y decidida. Bajo las formas
diversas, todas sus obr'as se hallan tambi én inspira
das siempre del mismo espíritu, de su amor á la lí
beraul . Por eso, ha podido decir terminantemente á
lo últitnc de su vida , en el Prefacio de su Coleccion
de artículos sobre literatura y política: "He defendi
do cuarenta afias el mismo principio: libertad en
todo; en religion, en filosofía, en literatura, en in
dustria, en política." Y con razon, dice J/r. Guil&ot,
hablando de tan insigne escritor? que «era un hom
bre de una gran reputacion popular, y á quienes los
liberales llaman su publicista.• En efecto, el Curso de
política constitucional. ó sea la colecciou que de sus
obras sobre el gobierno representativo ha publicado
el eminente publicista JI. Edouard Laboulaqe, con
notas llenas de erudición y de crítica, está destina
do, como dice muy bien, á ser el J/anual de la lí:.
bertad.

Pero incontestables los progresos que de dia en
dia hace la ciencia constitucional, fácilmente se com
prende que en mi opinion la escuela liberal no puede,
ni debe proclamar hoy en todo las mismas doctrinas
de su ilustre publicista. Sin embargo, bueno es re
cordar esta s doctrinas, que revelan siempre el espí
ritu político de la escuela liberal. Así, cuidaré ahora
de exponerlas á grandes rasgos, si bien no puedo
prescindir de hacer al mismo tiempo algunas ligeras
observaciones, que exigen la sinceridad de mis con
vicciones y la defensa de mis propias opiniones;
sin entrar en detalles que reserva para más tarde al
ocuparme de las diversas soluciones que exige las
cuestiones constitucionales y 'la realizacion since-
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ra y práctica del verdadero régimen constitucional.
Así, clara y terminantemente proclama B. Cons

tant el principio de la Soberanui Nacional , como prin
cipio supremo y generad or de la libertad y superior
á toda Const it ucion, á toda dinastía y á todo g obier
no; esto es, el derecho indi sputable de la nacíon á
fijar sus destinos, y que en verdad han ejercido mu
chos pueblos ' en épocas gloriosas para su histo
ria. Pero la verdad es, que si bien la soberanía na
cional es el g ran principi o de la escuela liberal , en
mi concepto, necesario es comprender su verdadera
signi ficacion y formularle prácticamente, procla
mando el principio de la Soberania de la razon na
cional. Y aun así debe considerársele como un prin
cipio neg ativo , esto es , de garantia de la libertad,
como dice B. Constant, siendo el verdadero princi 
pio positi vo y de gobierno, á mi .i uicio , la legiti-:
midad nacional del poder bien comprendida.

La lib ertad , dice B. Constant, señalando de
bidamente sus límites á la au toridad social , nc
es otra cosa que lo que los indivídu os tienen e:
derecho de hacer y lo que la sociedad no tiene
el derecho de impedir que hagan . Esta es la li
bertad individual , que da na cimiento á todos los
derechos individuales , y que es el fin de toda so
ciedad, la verdadera libertad moderna; y la libertad
politica es solo su necesaria garantia. La libertad en
la antigüedad era el privilegio de un os pocos; la li
bertad moderna es el derecho de todos. La libertad
antigua, que entusiasmó á la Francia del 91 y á pri
mera vista seduce á tantos, y que tratan siempre de
explotar los revolucionarios, no es otra cosa que una
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de las much as formas con que suele disfrazarse el
despotismo del Estado.

/J. Constant establece tambi én que la soberaní:
del pueblo no es absoluta y sin límites, y que
verdaderamente queda asegurada la limita cion de
la soberanía por medio de la division y el equili
brio de los poderes públicos . Sin embarg-o , esta di
vision y pretendido equilibrio seria una aplica
cien mecán ica que produ cirla la inmovilidad, y
es siempre un a teoría desorganizadora del poder
y ente ramente an árquica . En mi concepto, la uni
dad del poder supremo , árbitro soberano en los con
flictos entre los poderes públicos y encargado de
la alta direccion política del g obierno y la divi
sion y separacion de los poderes públicos, á quie
nes se confían las distintas funciones del poder y
que son 'respon sables de su eje rcicio, es la verda
dera doctrina liberal y de gobiorno contra las arbi
trariedades del poder público, y laque al mismo tiem
po le libra de la impotencia ú de la anarquía.

Además establece B. Constant la neutralidad del
poder real como condici ón especial é indispensable
de la inviolabilidad real. Per o en mi opinion, no es la
neutralidad que supone cierta pasivilidad el carácter
distintivo del poder supremo, sino el de juez su
premo de los poderes públicos y regulador impar
cial de su marcha constitucional. POl' eso el po
der supremo, con su carácter verdaderamente so
berano y bajo cualquiera forma que se constituya,
debe ser inviolable en el ejercicio de sus funciones
privativas y esenciales prerogativas, que se le deben
reconocer siempre.
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Tambien la distincion. que establece entre el po
der Real y el poder ejecutivo ó minis terial es bien
importante y necesar ia para la organizacion de la
Monarquía eonstitucionat y su más firme base . Ami
go verdadero de la libertad, clama no solo por la
responsalidad judicial de los ministros, sino tam
bien por la responsabilidad legal de los agentes de
la autoridad , y por consig uiente cont ra la necesidad
de la autorieaoion oficial para p roceder contra ellos;
que es verdaderamente un bill de indemnidad ó sal
vo conducto de todo acto ilegal de ellos. ofreciendo
el escándalo de poder as umir toda la responsabili
dad los ministros para hacerla ilusoria .

No abogaba menos por la libertad de imp renta,
asunto que le ocupó toda su vida. La libertad de
la prensa, decia, y con razon, no se puede jamás sus
pender , porque es la garantía de todas las libertades.
Rechazaba toda préoia censura, porque es odioso el
sistema en que parece mejor proscribir la opinion
que rectificarla. Pero en sent ir mio, si bien debe
ser completamente libre el eaidmen. científico de to
das las cuestiones en los libros consagrados d la cien
cia, no así en la imprenta periódica . En esta solo
debe autori zarse la censura legal de todos los acto s
del poder y el exame n dig no y decoroso de la con
ducta política del Gobierno y de las autoridades, así
como el ex árnen mesurado de las leyes que no sean
las fundamentales del Estado.

Del mismo modo partidario B. Constant de la li
bertad de enseñanza, rechaz aba y miraba como un
error la doctrina que pone la educacion en manos
iei Estado; y entusiasta de la libertad en todo, abo-
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gaba tambien ardientemente por la absoluta liber
tad religiosa, es decir, la separacion. de la Iglesia
1/ del Estado . Sin embargo , en mi opinion, es ab
solutamente preciso, no que el Estado arreg le nues 
tra fé , que debe ser libre é inviolable en la con
ciencia ku mana y en el culto privado del Templo,
como un derecho individual sagrado, qué no pue
de serlo nunca la propaganda religiosa, que es una
atrioucion. social del Estado; pero sí que en uso
de sus esenciales prerogativas , prescriba la que ha
de ser Religion del Estado , con su culto público,
y fije claramente las relaciones que han de exis
tir entre la Ig lesia y el Estado, reconociéndose la
supremacía civil ó política del Estado; pues la se
paracion. y la libertad absoluta de la Ig1es1'a 1/ del
Estado es la protesta y negacion de la supremacía
civil del Estado , y que no es otra cosa que la decla
raoion. oficial del Ateismo en unas naciones y la
consapraoion moderna de la teocracia en otras, como
sucederia en España. Y por lo mismo, en mi concep
to , debe el Estado determinar y no abdicar la direc
cion de la educacion. del país 1/ de la enseiianeap ú
blica, organizándolas con arreglo á los principios
fundamentales del Estado; sin entregadas á la
explotacion de la industr ia ó de las doctri nas anár
quicas ó sediciosas; si bien el Estad o debe res
petar la enseñanza en el hogar doméstico y declarar
completamente libre la instruccion en las Acade
mias y Corporaciones cient íficas. Y esto es lo que en
mi entender exige imperiosamente por una parte la
unidad moral en el Estado, que exige la verdadera
ley del órden y del prog reso, y por otra parte la liber-
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tad del hombre en la sociedad, su libertad racional.
En fin, B. Constant reclamaba con insistencia

la desoentralieacion administrativa ; la libertad ad
minist rati va , que es lo que llamab a el Poder Muni
cipal. «Es necesario ,-decia, y con harta razon.i--in
traducir en la administracion mucho federalismo. "
En otros términos: quería r educir la centraiieaoion.
en sus limites poiuicos , y retirar al Estado el poder
excesivo que ahoga la vida de las Provincias y con
centra la Francia en París . A la verdad la cenirali
eacion administra tiva es la muerte de la libertad; las
libertades administrativas constituyen la vida y la
libertad, y son las escuelas prácticas del ciudadano.
así como la unidad.y centraiieacion. polib"ca, consti
tuyen la fuerza y la g randeza moral del Estado.

De esta manera defiende y proclama B. Cons tant
con tanta profundidad y elocuencia , y en ge neral
'con g ran acierto, las doctrinas más liberales: hallán
dose en sus obras, máximas propias de todos tiempos
é independientes de todas circunstancias . Así ha
blando del verdadero propreso dice elocuentemente;
«Obedeced al tiempo, haced cada dia lo que exig e
que se haga , no seais obs tinados en conservar lo que
se desploma, ni apresurarse á establecer lo que se
anuncia; observad fielmente la justicia que es de to
das las épocas, respetad la libertad que prepara todos
los bienes, consentid en que se desarrollen sin nece
sidad de la autoridad muchas cosas, y confiad al
pasado su propia defensa y al porvenir su natural
realizac ion.» Y verdaderamente estas son las doctri
nas de la escuela liberal.

Por último: sabido es que en cuan to á modelo de
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sistema constitucional lo es Inqlaterra , que con
raz on puede considerarse como la personificaciom
ñistorica de.la escuela verdaderamente liberal . Ade
más, pueden serlo en muchas cosas, Be~r¡ica, esta es
pecie de Inqlaterra constitucional del coniinente, y
los Estados- Unidos, es ta gran personifi cacion polí
tica de la democracia moderna, y el ilustrado Impe
rio de Alemania , y varios de sus Estados , y ent re
estos la Baoiera; pues jifunic1¿ es la seg unda capi
tal intelectual del Imperio y Atenas de Alemania ,
pu ede decirse, como lo es Ginebra de Suiza . Así tam
bien es digno de especial est udio el Imperio de A 1tS

tria, exclarecido representante del rég imen consti
tucional; pero no las mistificaciones políticas de otras
naciones.

A la verdad, el espírit u á la vez tradicional é in
dependi ente, propio del carácter inglés, hizo que so
brevivi eran en su patria las libertades nacionales ,
olvidadas en otr os pu eblos; porque contra la doble
fuerza de aquel carácter, no pudieron prevalecer allí
como en Francia y otros paises del jJlediodía de
Europa, la omnip otencia de la autoridad central,
ni el derecho romano con sus máxima s de absolu
tismo y sutilezas jurídicas, ni adquirir injustifica 
da influencia y una extension á todas luces incom
petente el derecho catumico, Por el contrario, des
graciadam ente en estas naciones la prepond eran
cia de estos principio s di ó lu gar á los más viciosos
y fun estos sistemas en el régimen político, en la 01'

ganizacion administ rativa, en el órden judicial y en
la leg islucion penal.

Pero desgraciadamente en nu estro país, en vez de
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imitar no á ciegas sino con discrecion y sano crite
rio á I n.r¡laterra, aristocr ática y liberal y profunda
mente relig iosa, y las doctrinas racionales y prácti
cas de sus escuelas liberales; siempre se adoptan ex
elu sivamcnto las instituciones de la Fraucia , cuan
do no mesocrática, democrática y racionali sta y fal
samente liberal, y las doctrinas de alg unas de sus es
cuelas políticas, ~in el debido criterio y sin tener en
cuenta que en contra de muchas de ellas, y de sn es
pír itu filosófico y polít ico dominante. han protestado
allí mismo los hombres de ciencia y la conciencia
pública de tan ilustrado país. De sentir es tambi én
que muchos escritores no se cuiden de los últ imos
adelantos que hace la ciencia constituciona l, descui
do que es inconcebible; y que se olvide existen tam
bien en Europa como he dicho, otras naciones, don
de debe recibir sus inspiraciones , la verdadera es
cuela liberal moderna , otras naciones que hacen só:"
lidos progresos en el régimen const itu cional; y cuyas
legislaciones se hallan verdaderamente á la altura y
armonía con la marcha irresistible de la civilizacion
y el espíritu del siglo y las nuevas necesidades de la
sociedad moderna.

En resúmen: la escuela liberal debe reconocer en
las doctrinas del espiritualismo. su más firme y só
lida base. Con efecto, la teoría espiritu al ista coloca
en Dios mismo el fundamento de toda verdad y de
todo conocimiento , fija cla ramente el bien y el mal
y estab lece verdaderamente la libert ad racional del
hombre y su responsabilidad moral y social, preci
sando las nociones fundament ales de autoridad y de
libertad. Determina los deberes para con Dios, con
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la familia y la sociedad , y para consigo mismo, fijan
do así su verdadero fundamento y proclamando es
tas grandes verdades (que constituyen el patrimo
nio moral de la human idad) por el órden de su im
portancia y grandeza moral , y siguiendo tambien
con este método de exposicion el orden genérico mis
mo de las ideas. Esta filosofía es la aliada natural
de todas.1as buenas causas , crea las inspiraciones
del arte verdadero, la poesía digna de este nombre,
la bue na literatura; es el más firme apoyo de la mo
ral y del derecho , enseña á los hombres á respetar
se y amarse, y es la garantía más segura del órden
moral en la sociedad.

Así, la escuela liberal, fiel siempre á estos prin
cipios y á su elevada misión, volverá en nuestros
dias por los fueros legítimos de la Religion y los ver
daderos fueros de la filosofía y de la raz ón humana,
y cuidará de enaltecer siempre la autoridad, sin de
primir nunca la dignidad moral y la libertad racio
nal del hombre. Al contrario, se constituirá siempre
en propagadora y defenso ra ardient e de la libertad ,
dentro de los principios tutelares de toda sociedad y
de todo gobierno. Y este es, á no dudarlo, el espíri
t u filosófico de la verdadera escuela liberal , de esta
gran escuela política, bajo pena en otro caso. de ab
dicar completamente su leg ítima influencia y renun 
ciar á sus altos destinos; si no acepta enteramente
las doctr inas que sostenidas con fé firme é inque
bran table , han de constituir su poder y su grandeza
y la han de serv ir de g loriosa bandera en el porve
nir. En una palabra, la escuela liberal conducirá. en
fin, poco á poco, las sociedades humanas á la ver-o
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dadera liber tad constitucional; este ideal de los gran
des pensadores, este sueño de todas.las almas ele
vadas y generosas, esta elevada y digna aspiracion
de todos los pueblos, que reserva el porvenir á la hu

-man ídad en sus futuros y legítimos progresos, y que
debe preparar é ir realizando en nuestros dias, sin la
hipocresía del órden. ni la adulacion á la libertad.
el verdadero régimen constitucional.

CAPITULO IX

DEL ORIGEN" Y TE ORIA DEL GOBIERNO

REPRESE NTATIVO.

Nada más importante que el ex ámen especial de
una forma de gobierno, que comohe dicho, es la for
ma y nombre de la libertad entre las naciones moder
nas, y cuyo estudio puede decirse que es el princi
pal objeto del derecho const itucional.

En cuanto al origen, del goMerno representativo,
aparte de la opinion de algunos, que consideran á la
Iglesia Católica en su primitiva disciplina , como el
origen acaso de esta forma de gobierno , otras hay
completamente infundadas . Con efecto, en el orígen
la Iglesia tenia un gobierno se puede decir constitu
cional , teniendo por Conslitucion el Evangelio, por
asamblea representativa los Concilios , por regla los
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c ánones y por ley electoral el sufragio univ ersal,
expresado por el adagio Vox pop uli , Voai Dei . Pero
no pocos suponen que Oiceron (.Fra,r¡1n . de Repub.)
y Tácito (en los Anales, libro IV), divisaron nuestras
monarquías representativas, cuando estos ilustres es
critores y publicista s se limitaron únicamente á notar
los inconvenientes de la preponderancia de la demo
cracia. ensalzando cada vez más la necesidad de fijar
bien y establecer' sólidamente el gobiel'¡W mixto.Todo
lomásqu e idearon los antiguosfu é el dar diferenteva
101' á sus votos personal es, por medio do la formaci ón
de varias clases políti cas, en la emisi ón del sufragio
naci onal. Todavía las dificult arles de estos g'l'andes
comicios nacionales y de reunir en ellos á toda la na
cion, no hacian ver la necesidad de valerse de repre
sentantes suyos; y que no pudiendo ser aquella in
tercencion popular, precisamente directa JI persona l ,
pudiera suplirse por medio de una in teroencioii y
forma representaiioa , cuya idea estaba reservada á
tiempos muy posteriores .

Estaftté la f orma de la libe1'tad de las Repúbli
cas de la anti güedad, y este mismo carácter que en
los pueblos de la antigüedad, tenian las Asambleas
Na cionales de los p ueblos primitivos de la Europa
moderna, donde quieren mucho s hallar el or zr;en del
i¡obíerno rep resentatioo. En van o el ilu stre Montes
quieu. (Exprit des lois, lib. , XI, cap. VI), recuerda la
admirable obra de Tdcito sobre las cost umbres de
los Germanos (de Moribns Germanoru m, cap. IX),
y dice que «de ellos es de donde los ingleses han
tomado la idea de su gobierno, y que est e bello sis
tema ha sido encont rado en los bosques.» La ver-
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dad es que en las pr imiti vas libertades naciona
les de los pueblos moderno s , he redadas de los pue
blos del Norte, se encuent ran únicamente los 00
micios Nacionales, con un nombre ó con ot ro; que
se componían de todos los hombres libres, sin dele
gacion de nin guna cl ase . ni forma ninguna de re
presentacion polít ica. Y en esto difiere precisamente,
como ya he dicho , el orige n de la libertad constitu
cional, del or ígcn de su forma representat iva , ó sea
deiqobierno representattco.

Del mismo modo se ve tam bién y muy cla ra, la
disti ncion. que en mi concepto debe hacerse, ent re
lo que pu ede ll amarse en mi opinion democracia re
presentatioa ?J el gobierno represeniatioo; qu e para
mi únicamente consiente dos formas políticas, la
República ó la jlfonarquía. Con efecto, no falta quie
nes at ribuyan elo l'zqen del g()b ir~J'lw representativo d
la reform a reliaiosa del si,qlo xv y XVI. Pero la ve r
dad es qu e del protestantismo y de la escuela sen
sualista de Locke, solo puede sa lir la democracia re
presentativa, pero no el gobierno representativo.

Lutero pudo muy bien desnaturalizar la autoridad
de la ( r¡les/a haciéndola descan sar en el Juicio indi
vidual de losfieles, como un sig lo án tes lo había he
cho lV1de/; y establecer la sancion de la ley en el
consenti mient o de todos los que la deben obedecer.
Con efecto, Lutero sentó (de Potest eclesiast.) como
máxima inconcusa que «la sociedad de los fieles re
unidos , sea en las ciudades. sea en las provincias,
sea en toda la extensio n del Universo, era el centro
de la autoridad, el ' único tribunal depositario de la
doct rina y del poder legislativo, » lo qu e no es más

7
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que el corolario del esp íritu privado, el único fun
damento verdad eramente de su separacion de la
Iglesia Cató lica .

Pudo tam bien Locke desarrollar y formular con
mayor atrevimiento áun, como lo hizo, las conse
cuencias políticas de estas doctrinas; y proclamar
al pueblo como la raiz de toda autoridad y la sobe
rania popu lar su inmediata consecuencia. Pero si no
él, sus amigos políti cos cuando la eaipulsioa en In
glaterra de Jacoio II hacian consistir esta , no en la
expresi ón y acuerdo de todas la s voluntades (aun
que fueran, si no unánimes lo qu e no es posible, úni
camente contadas, como quer ia Rousseaü) , sino en
la voluntad ge neral sig nificada por el Parlamento,
considerándole así en sus principios políticos como el
legítimo representante del puebl o. Y con est o que
daba sancion ado el principio de Lo cke de que la ley
debe ser la eoipresion de la voluntad '!leneral; y ade
más que esta podia sig nificarse legítimamente por
delegados ó repre sentantes suyos. De estos princi
pios deduj o más tarde el célebre R ousseau su falso
dogma de la soberanía popular, basada en el snfra
.qio universal, dando lugar á un sistema polí tico
que , en mi concepto, sólo debe llamarse democracia
representativa .

Sin embarg o, el protestantismo y el filosofismo
revolucionar io no han podido, ni podrán nunca crea r
otra cosa. El gobierna representaiioo , cuya »erdade
"a natura leza consiste esencialmente en descansar
en la verdadera y completa representacion nacio
nal, y que establece la sancion de la ley en la auto
ridad moral de la justicia y de su digno int érprete
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la razón pública, que debe formarse .con los senti·
mientos y las ideas de toda la nacion; no puede con
ciliarse, en mi opinion , sin o con dos formas políti
cas: segun esté organizado el Pode?' 8upreiao: per
pétu amente en 1(?~ llfongr ca y su descend encia, ó
tempora lmente ' en. ~tn Presidente, eleg ido conve
nientemente; esto ' es , la .Monarquia ó la R epúbli ca
Constituoional.

.Áh9ra bien : para convencerse del derecho Íncon-'
testable que tenemos para: reicindicar 'como una ,r¡lo
r ia nacional el origen del gobierno r epresentativo,
no .hay más que fljar,se .en el verdadero carácter y
pensamiento filosófico del gobie?'lW representatioo, y
recordar su desenvolvimiento histórico, aunque sea
ligeramente, y la historia de la libertad Jlolítica de
los pueblos y de sus libertades políticas y la historia
polí tica de nuestra patria.

El verdadero origen del g obierno representativo
debe l:eivindicarse en honor de nuestra patria; si bien
malogrado su germen en España en el siglo XII , fu é
estab lecido más tarde en otrasnaciones de Europa, y
en cambio fué conservado, desarroll ado y consolida
do con su g en io liberal y práctic o en Inglater ra en e'
siglo XVII; siendo si se quiere su actual sis te ma repre
sentativo, verdadero modelo ,de esta forma de go
bieni o, nada más qu e el desarrollo progresivo, y á h
vez que his tór ico, filosófico tambien, de aquel prime]
ensayo de verdadera representacion na cional.

Con efecto, si en el orígen de la s sociedades to
dos los derechos que constituyen la soberanía Ó el
poder público residen en el cuerpo social , en toda la
naci ón, despues necesariamente han sido delegados
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con más ó m énos limitaciones estos derechos á di
versas instituciones , y se ha establec ido el poder JJÚ

biico; cuidando muchos pu eblos de no abd icarle en
teramente, reservándose varias atribuciones funda-o
mental es, que hacian qu e partic ipase el paísde va
rios modos en el ej erc icio' del poder y del g obiern o.
y estas libertades nacionales primitivas, mientras
unas naciones han sabido conservarlas tradicional
mente, en otras han des apa reci do por completo; re
fugiánd ose, puede decirse, la libertad en este primer
período histórico de la humani dad , en las razas del
Norte, mientras qu e el despotismo se introdujo en
las cost umbres del Asia y del Oriente.

Así, lo mismo que en las Repúblicas an tiguas,
en todos los pu ebl os form ados por las 1'a2!aS .r¡er md
micas, la nacían entera era la que dictaba las leyes,
resolvia todos los asunt os g raves del Estado y j uz
gaba las caus as criminales , en estas As ambleas N a
cionales.Ilamadas Pa rlamento ó Parliament, Parla
mentum, Mallum; Concilium. Francorum:

Del mismo modo ta mbi én cu ando se crearon las
sociedad es modernas despu és ele la invasiou g ermá
n ica, los »isipodos en lúpaiia, en su s ensayos de 01'

g an izac ion . pu es la nacion Española se puede decir
que empezó á formarse en el siglo v , no olvidaron
las costumbres é instituciones de las raz as del Norte.
y entre esta s fue la pr incipa l sus Asambleas Nacio
nales, presididas por su Jefe electivo ó Monarc a, pa
ra tratar de todos los asuntos importantes del Esta
do; y compuestas en ul~ principio de todos los Iunn
bres libres, y despues andando el tiemp o, de los Pre
lados y Baronesp r in cipales, casi en representacion
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puede decirse de aquellos. Así , no otra cosa que ve1'
dadoras Asambleas nacionales, á la vez que religio
sas políticas, fueron seguramente los célebres Con
cilios de Toledo. En estos, si bien predominaba el
eleme nto relig ioso. asociada la libertad goda con la
R elig ion cristiana; la verdad es que era una reu 
niou de prelados y nobl es, puesto que as ist iau lo
mismo los duques y condes que los prel ados y aba-

, des, y formaban allí leyes civile s y cánones . El Fue
ro Juz/lO, obra de los visigodos y que aventajaba á
.todos los Códigos de aqu ella época, es un monumen
to tambien del espíritu de libertad que animaba el la
llfona1'quía electiva de los ,qodos, hasta la in vasion de
los, árabes en el siglo VIII. Y estas antig uas liberta
des ele nuestra nacion, conservadas y respetadas, hu 
bieran siclo firme base ele nuestras instituciones l i
berales, corno lo fueron de las ele Inglaterra las cos
tumbres de los normandos y sajones ; que supo con
servar y desarrollar este pueblo mejor que ningun
otro, uniendo de muy antiguo el progreso á la esta
bil idad, y la fuerza de la juventud á la grandeza de
una inmensa antigüedad.

Pero todas estas libertades de nuestro país y las
costumbres varoniles y bastante ilustradas de los
godos, despu es de dos siglos ya de existencia regu
lar y bien ordenada, fueron interrumpidas con la in
vasion de los árabes en Espa ña: si bien sus natura
les se refugiaron á las montailas de Asturias y de los

,Pirin eos, estos baluartes naturales de la verdadera
libertad en el Norte de nuestra patria . desde donde
se reali zó la restauracion. de la nacionalidad espa
ñola y de la Monarquia. Algunas veces se reunieron
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l as Juntas ó OO1Jcilios Nacionales. Que con el nombre
de curias hab ian revivido en ella; ymás tarde la im
por tancia política que, con l~, social y militar, iba
adquiriendo cada vez más el elemento popular de las
ciudades, di ólug ar á que se pensase en darle cabida
en las deliberacio'nes' nacionales, sirviendo así de

. justo contrapeso al influjo' exclusivo y preponde
rante hasta entonces del Clero y de la nobleza,

: Con efecto , Alfonso VIII en 1169 incluyó -á las
ciudades en su convocatoria á Córtes: y á éstas re
unidas en Búr gos en 1170, as ist ieron además de los
prelados, ricos hombres y caballeros, los ciudadanos,
segun la fras e usada por la crónica , esto es, los Pro
curadores de varias ciudades. Esta fu éla primera re
presentacion popular en España, y aun alias ántes,
si se ha de dar crédito á juiciosos' é ilu strados histo - .
riadores de Arapon, en las de Borja en 1134. Y en
este mismo año de 1134concurrieron a las Cortes en
el Reino de Navarra, segun dicen tambien su~ hi sto
riadores, los prelados, ricos nombres y Universida
des, que eran los Diputadosde lospueblos, qu e en al
gunas ciudades los nombraban los ayuntamientos,
reun idos .con los mayores 'contribuyentes. Ejemplo
insig ne del progreso de las libertades nacional es con
servadas y consolidadas en nuestra nacion, en las
provincias del Norte; baluarte de la primiti:va inde
pendencia española y de las libertades pátrias . .

'Por último, Fernando JI! cuid ó de regularizar y
afirmar esta representación popular. estableciendo '
una oerdadera representacion nacional,pu es que des
de entonces asi stieron losProcuradores de todos los
Concejos del Reino ; dando á estas Juntas ó Concilios
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nacionales el nombre de Cortes, que tienen actual
ment e. Además prohibió que se usara el latin, que
no sabia el estado llano, y mand ó usar en las discu
siones y en las actas el romance ó castellano primi
tivo . Por consiguiente, puede decirse que echó ente
ramente los cimientos del sistema constitucional y
lleg6 á consolidarse durante este reinado de Fernan
do el Santo la gran obra de Alfonso VIII.

A la verdad , en tiempo de Alfonso XI el Justicie
ro y en las C6rtes de Medina del Campo el año 1328,
no se hizo más que sancionar solemnemente el prin 
cipio tradicional y fundam ental de que para todos
los negocios importantes debian ser convocados á
C6rtes los tres órdenes del Reino; que es una de las
leyes qne han llegado á nuestros dias en la Nooisi
ma Recopilacion: Y este debi6 ser el origen de la
verdadera libertad constitucional de España, de su
prosperidad y de su grandeza.

Así' nuestra patria no solo cuenta la gloria de
haber imaginado la representaci ón popular uno de
sus buenos monarcas y por consiguiente inventado
el gobierno representativo; sino que es deudora á
uno de sus mejores reyes, á quien sus vir tudes reli
giosas le han colocado sobre los altares, de haber
tr atado de desarrollar y consol idar , cuanto era posi
ble en aquella época, esta forma de gobierno, tan
aborrecida de algunos fanáticos que afectan un celo
tan grande por nuest ra Religion. '

Con efecto, aunque tan . imperfe cta esta forma
representativa y estas C6rt es, y muy distantes de la
perfeccion que hoy rec lama la ciencia constitucio
nal, aseguraban en ' aquellos tiempos bastante bien
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las libertades púbhcas y las de los ciudadano s, Los
P rocuradores d Cortes, sostenidos por la opinion
púb lica, eran los má s firm es y resueltos abogados de
la libertad con stitucional y de los intereses del país.

y no hay duda , que si est a representacion ver- .
daderamente nacional y con sus fuer os legales, base
ve rdaderamente la más firme del go bierno represen
tativo, hubiera sid o conservada y respetada dur ante
los reinados siguien tes y en los sig los suces ivos, en
nuestro paí s se habría antes que en ni ngun otro desar
rollado, aclimatado y consolidado ente ramente el go 
bierno representativo; y que de no hab erse desviado
en nuestros dias de este espíritu parlamentario ,
siempre hist órico á la vez que nacional y progresi
vo, se hubiera perfeccionado y se hallar ía justamen
te acreditado y resp etado por todos, el verd adero
sistema constituciona l en nuestra pa tria .

Ahora bien : expuesto ya con algun detenimiento
el or ígen del gobierno representativ o, por lo que en
mi concepto pu ede tambi én con tribuir á fijar su ve r
dadera naturaleza; tiempo es y a de formular su ver
dadora teoría, la teoría filosófica de esta admirable
forma de gobierno para los pueblos l ibre s.

Con efecto, no solo la filosofía proclama la exce
lencia de la libertad política, la historia confirma
esta opinion, pre sentando siempre la prosp eridad y
grandeza de los pueb los verdaderamente libres. La
filosofía y la historia proclaman j untas la excelencia
de un go bierno mixto, qu e como el representativo
reune todas s us ven tajas. Esta es en verdad la ense
ñanza de la tradici ón universal , fundada sobre la
experiencia de los pueblos ; qu e nos dice que á los
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hombres los corrompe el poder, ·y que todas sus de
bilidades y pasiones en vez de ser comprimidas, son
alhagada s por todos los elementos y circun stancias
que reune el poder. Y la verdad es , que noes posible
que una forma deqobiernosearacional,ni muyprdc
tica, cuando tienepOI' principio contar con los ¡tam
brescomo deben ser y no canto acostumbran el ser de
ordinario ó oomunmente; puesto q ue es muy difícil
encontrar hombres de conciencia. tan delicada, que
puedan desechar todo sofisma que tienda á alhagar
les, y todo lo que el ingenio puede imaginar en apo
yo de un acto injusto y egoísta, 'poniendo este por
cima del bien público j de la justicia .

A la verdad, el gobierno debe comprender bien
las necesidades sociales, y procurar su leg ítima sa
tisfaccion : esto es, conocer el bien del Estado y pro
curar su realizacion . Y como todo hombre está ex 
puesto al error y á la culpa. es necesario, .y debe
establecerse en el Estado, siempre que lo consienta
el estado social del país, las garantías política s más
propias y seguras contra los abusos ó desaciertos
del poder. En este principio descansa el p1'iori la
perfecci ón del gobierno, que proclama como el mejor
la ciencia constitucional. Por consiguiente la mejor
forma de gobierno el priori, es aquella que enco
mienda á los mejores el gobierno, y les prescribe el
mejor ejercicio del poder, esto es, que est ablece la
mejor organizacion del poder y las mejores garan
tía s políticas. Y en verdad, hay que reconocer que
aceptado y cuerdamente constituido el gobierno re
presentativo, es la forma política considerada en sí
misma , que encomienda á los ciudadanos más dig-
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nos el gobierno del Estado, y les prescribe el mejor
ejercicio del poder.

Pero no basta que la escuela liberal. estudiando
la sociedad en la int egridad de sus elementos, en
toda s las bases cons tit utivas del poder, esto es, los
tr es elementospolíticos que deben entrar en su cons
titucion, mondrquico, aristocrático y democrdtico, Ó

sean de unidad, de conseroacioii y de progreso, en
todos sus intereses leg ítimos, y rechazando todo
principi o exclusivode gobierno, haya adoptadoy pro
clamado la invencion ingeniosa del gobierno 1'epre
sentatioo. El objeto de este sistema debe ser conso
lidar la unidad política sin absolutismo, y hacer que
existan la democracia sin desorden, la aristocracia
sin odiosos privilegios, y el poder ejecut ivo sin tira
nía; y afianzar la libertad, atendidos los sagrados
derechos del indivíduo, y los no menos respetables
de la sociedad; y asegurar el leg ítimo progreso:
obteniendo verdaderamente por resultado el órden y
la libertad. Y precisamente por esto mismo, os nece
sario tambien que todos los que se precian de libera
les seesfuercen más y más por cimentar y consolidar
este gobierno . Deber es de la ciencia constit ucional
el est udiar y exa minar detenida y profundamente
la teoria ftcndamenta l del gobierno r ep resentatioo , y
procurar más y más con el estud io y la meditación
mejorar y perfeccionar su organizaci ón. Por consi
guiente, importa antes que nada, con conocimiento
más verdad ero de su espíritu filosófico, del cual por
desgracia se desvía hoy no poco, formular una teo
ría más filosófica y racional, y ¡¡Jar así las condicio
nes fundamentales del gobierno representativo.
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Las condiciones fundamentales del gobierno. re
presenta tivo en mi concepto son varias,' á saber:

l .a La consaqracion constitucional de las institu
ciones fundamentales de la sociedad, cuyo inviolaole
resp eto ex(r¡e el orden. social. Sabido es que el órden
social es absolutamente necesario para la existencia
de la sociedad y la debida realizaoion. del árden.mo
ral, verdadero fin del legítimo progreso del hombre,
y por consigui ent e de la sociedad y delEstado.

2.' El reconocimiento de' la libertad social, esto es,
la declaracion. escrita de los derechos indioiduales del
hombre , objeto principal del Estado. Con efecto, 111.
misma libertad política no tendria importancia ni
val or ninguno, si no fuera precisamente porque se la
considera como una g arantia eficaz para asegurar
estos derechos individuales, que deben ser bien de
jinidos y claramente reconocidos en la Constitucion
del Estado.

3.' La orqanizacion de los poderes públicos es
tableciendo la distincion y separacion. de. estos, q1~e

son el legislat ivo, el ejecutivo, el judicial y el ins
pectico ó supremo; distribuyéndolos entre diferentes
instiiuoiones fúndamentales y o?'gant'zando debida
mente el Poder Supremo: porque toda concentracion
del poder público conduce naturalmente al abuso y á
la tira~ía . El objeto es que éncaminándose la accion
de todos ellos á un mismo fin, se contengan recípro
camente en sus límites constitucionales, y cuando
tiendan á salir de su esfer~ y del círculo de su com
petencia, los contenga debidamente el poder supre
mo ó inspectívo: .que con su natural profundidad de
miras y elevacion de ideas repr esenta la unidad y la



lOS DEL ORIGEN Y TEORIA

g randeza del Estado y está llamado á velar por la
Const itucion , con la que le aconseja su interés mismo
hallarse completamente identificado. El poder de
inspecci ón suprema, poder que en toda Constituc ion
debe residir en alg una parte, es el verdadero sobera
no, y esta sup remacía verdadera const ituye el Poder
Supremo del Estado .

4.° La orqanieacion. del Parlamento en dos Cá
maras Ó Cuerpos Colegisladores que sean el doble
cmblemude la inmutabilidad del Estado y de los pro
g resos de la sociedad: estableciendo un P arlamento
verdaderamen te nacional, que sea la representacion
de los int ereses de todas las clases de la sociedad, y
asegurando ademds d las minorlas su rep resentacion
especial .

A la verdad, existen en la sociedad dos grandes
intereses, el de consercacion y el deJJ1'ogl'eso, que si
bien parecen á primera vista encontrados, represen
tados debidamente en el gobierno debe establecerse
su legítima armonía. Y no hay que olvidar tampoco
que consagrado el gobierno representativo al cuida
do de todos los intereses legitimos de la sociedad, de
ben hallarse representadas en el Parlamento las cla
ses mismas que pueden ser afectadas en sus más im
portantes intereses; puesto que cada una de ellas es
la mejor y más segura guardadora de sus derechos é

intereses, y este es el medio más eficaz de que no
será sacrificada ninguna clase á las demás, con ofen
sa de la imparcial justicia y del "derecho. En fin, las
dos leyes capitales del régimen verdaderamente
constitucional, son la ley electoral y la de la orga
nizacion del Parlamento ; y que son aquellas en que
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se cifra la pure za del gobierno representativo; y por
eso se debe cuidar muy especialm ente de qu e rea li
cen el pensami ento filosófico de su in stitucion.

Con efecto, es necesaria la repr esentaci ón de los
tres elementos polít icos del poder públi co en la 01'

ganizacíon del Esta do, concediéndoles la influ encia
necesaria en la formacion de las leyes. E l g obierno
representativo es. en mi concepto, la soberania prac
tica de la raeon nacional, y esta la constituyen los
tres elemen tos de unidad, de conseroaciony depro
gresos propios, de los tres elementos políticos, mo
ndrquico, aristocrdticoy democr ático. La razon pú 
blica, que sin disputa' es hoy la reina del mundo, es
la qu e tiene derecho á g oberna r ; y al poder supremo
le acqnseja su propio interés reconocerl a á t iempo
como soberana . Yen efecto, la reprcsentacion de los'
tres elementos políticos en el Gobierno del Esta do,
constituye verdad eramente el gobierno representati 
vo; y sin duda, es el mejor medio de comb ina r t odos
los beneficios propios de cada un o de ellos , contrape
san do los unos con los otros, Ú fin de ev ita r así sus
naturales defect os. Es incontestable la verdadera
utilidad de los tr es elementos políti cos del Estado y
de su imprescindible y recíp roco contrapeso.La filo
sofía y la hist oria proclaman juntas la existe ncia de
un gobierno mixto que como elreprese ntativo reune
todas estas ventaj as para el verdadero prog reso mo
ral de la sociedad y la prosperidad y grandeza del
Estado.

5:' Unaadministracion. sinceramente liberal, que
respete la libertadadsninistratioa, oerdadera escuela
del espi1'itu pÚb!1·CO.La admiuistracioiies , puede de-
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cirse, la 'realización prdctica del 'rég{men constitu
cional y debe estar en completa armonía con su ver
dadero espíritu político. En el buen sistema adrni
nistmtivotestahlecido 'en el país; se encuentran las
ventajas positivas del gobierno'representativo. Ade
más no puede haber gobierno libre sin espíritu pú
blico; y, esto 16 crea necesariamente la libertad ad
ministrativa, qu e es la mejor escuela de la libertad
política. Es necesario penetrarse bien de las ventajas
de la instrucci ón política del país, para que com
prenda éste lalibertad: así como de 10 necesaria que
es la:capacidad moral, esto es, el 'prog reso moral in
telectual, para practicarla. La educacion popula» y
la: enseñanza pública, que debe ser u~a de las aten
ciones más preferentes de la organizacion de la-admi
nistracion, es tam bien la base necesaria para ;poder
ensanchar el círculo de las libertades públicas y los
derechos políticos, si han ' de ser ejercidos estos con
conciencia en 'interés de todos y del Estado,

·6.' La »otacion anual de las contribuciones por
el Parlamento. Y no hay para .qué detenerse ~ pro
b~r esta verdad fundamental de todo gobiemo 'Iibre .
Es necesario que voten los impuestos los legítimos
representantes de.los que han de pagarlos, p~ra ase
gurar la economía y buena admiuistracion del país
y la equidad .y j ust icia en los impuestos. El descono
cer en el Parlamento el derecho de votar los impues
tos, que á la vez es una garantía constitucional prác
tica de su reunion anual, es una violaci ón del princi
pio fundamental del régimen constitucional.

1.. .La publicidad de todos los actos delpoder pú
bÍico, 'JI su. lib~e eaidmen. 'JI censura por medio de la
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imprenta periódica ; así como la existencia de las
demás garantías poUticas conoenientes y su desa r
rollo progresivo, conforme lo ex ija el estado moral ,
intelectual y social de la nacíon . Con efecto, no bas
ta la orqanizacion liberai del poder, sino que es ne
cesario la libre discusion de los actos oficiales; y es
tas garantías políticas p osteriores, así como aque
llas anteriores, son .las precauciones legales ab
solutamente necesarias en el gobt'erno representa
tivo, para evitar los abusos y l as arbitrariedades , y
ase g urar el progreso socia l. . E l derecho de jiscaliza
cion. de los actos del poder es legitimo, pues que los
gobiernos repres entativos son de discus ion leg ítima
y libr e exa men de los actos del poder para la .101'
-macion de la opinion. pública, y preparar debidarnen
te las discu siones meditadas y reflex ivas de la raeon
nacional, y para residenciar mora l y leg al mente á
todas los autor idades delEstado , Además, la impren
ta libre suple en cierto modo á una verdadera repre
sentacion nacional, y es su mejor garantía, defen
diendo los intereses sociales, que el gobierno repre
sentativo debe reconocer y respetar siempre.

Con efecto, el desarrollo progresivo de las garan
tías políticas, es tambien un elemento social del go 
bierno representativo. El espirit» público es el más
firme balu arte de la libertad, y el alimento del sen ti
miento público, es la accion y el ejercicio de los de
rechos políticos, con la conciencia moral de su im
portancia y valor, que es el desarro llo moral de la
libertad. Es evidente que la participacion del país al
gobierno y administracion del Estado debe . ser tan
grande, cuanto lo permita el grado de civilizac ion
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lcl país; concediendo al mayor núm ero posi ble de
ciudadanos la participacion de las funciones públicas,
á fin de qne llegue el dia de gobernarse en cierto
modo el país por sí mismo; esto e ,~ , el seif-.r¡overne
ment, que s iempre qu e es posible es cntcor ía la
idea perfecta de un go bierno libre'. Además, el mejor
gobierno es el que tie nde más a l P¡·o.fJrcso· moral de
la sociedad , y el gobiern o representat ivo se reco
mienda como agen te de educacion nacionai. La
práctic a de la. liberta d eleva el n ivel intel ect ual y el
car ácter nacional de un paí s . pues es una enseñanza
in tel ectual y moral prá ctica.

y es indudable quc es muy pr ovechoso est e ejer 
cicio intel ect ual inherente al manejo de los poderes
públicos, en la medida de que es capaz el país , y que
hace del ciu dadan o un pa triota y un hombro de una
intelig encia cul tivad a. Y con ve rdad se ha dicho q uc
en el despot ismo hay todo lo más un patriota, cl dés
pota únicamen te. La li bertad social ó civ il favorece
la educacion. ?J la instruccion, y cuando se hallan és
ta s á cierta altura, la liber tad polít ica es su meJor ,
desarrollopractico y necesario complemcn to , para
la clcvacion y dignidad moral de la patria .

8.a La forma en que puede »erificarse la refor
ma de la Oonstitucion del Estado . En efecto, la con s
t itucion polít ica quc debe seguir siem pre los progre
sos legíti mos de la soc iedad, nunca deb e te ner un ca 
rácter de per pet uidad q ue no conv iene á ' ninguna
institucion human a y que con tradice los progresos
de la ciencia y los adelantos prácticos de la socieda d
Al contrario, debe 'establecerse en la Constitucio:
el medio legal?J pacífico de modificarla ó variarla
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cuando lo exija el estado del país y reconozca ma
duramente esta necesidad la raz ón pública.

Ahora bien: las dos primeras condiciones, como
se comprende bien, son tambi énabsolutamente nece
serias en todo gobiel'¡W leqitimo, cualquiera que sea
su forma política, pues la consagración de las Ins
tituciones Fundamentales de la sociedad, que forman
su base constitutiva, y el reconocimiento de los dere
chos individuales que personifica la libertad social Ó

civil,son ambos los objetos primordiales de todobuen
gobierno. Y las demás condiciones son las propias y
esenciales del gobierno representativo, pues que son
la mejory más segura garantía para que el gobierno
realice aquel fin social que debe ser su ley: constitu
.lJendo todas ellas las reqlasfundamentales de la 01'

.r¡anüacion del,'égimen constitucionai.
Expuesta así la teoria deiqobierno representatioo

!J las condiciones funda mentales de su orpanieacion,
importa noperderjam úsde vista la distincion que debe
hacerse entre S1t esencia, puede decirse, y lasformas
particulares quepuede recibir, bajo la infiuencia de
circunstancias hist áricas Ólocales de cualquier otra
clase. En una palabra, es necesario reconocer que
puede muy bien organizarse el gobierno representa
tivo bajo una de las dos formas, la Monarquia ó la
República. En efecto, estas dos formas SOn compati
bles con la esencia del gobierno representatioo, con
tal que en todo lo demás se ajusten á las reglasf un
dameniales de esta clase de gobierno.

A la verdad, basta lo expuesto y recordar bien los
términos con que están formuladas las condiciones
fundamentales del gobierno representativo, en que

8
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respecto á la orqanieacia» de los poderes públicos ,
solo se prescribe la absoluta necesidad de S1t separa
cion, y el objetoconstitucional que hay queproponer
se en la organizaciondelpoder supremo ó verdadera
mente poutico: para comprender perfectamente que
puede éste organizarse de bien distinta manera, sin
afectar á la esencia ni quebrantar los principios más
fundamentales de esta clase de gobierno. Con efecto,
las condiciones verdaderamente esenciales del go
bierno representativo no dependen de la org aniza
cion que se crea más conveniente respecto á las ins
tituciones del poder supremo ó inspectivo. Así pue
de adoptarse esta inoenciow progresiva de los tiem
pos modernos, ti cualquiera delas dos formaspolíti
cas, la AIonarquía ó la República.

y esto importa mucho dejarlo bien consignado.
puesto que por otra parte, como ya he dicho, la po
lítica debe tomar en cuenta los elementos' modifica
dores de la ciencia constitucional, las dos grandes
leyes del tiempo y del espacio, esto es, las enseñan
zas de la 1dst01'1'{( y la estadística; que deciden defi
nitivamente de la bondad de toda institucion polít i
ca, que no se oponga á las prescripciones fundamen
tales de la ciencia constitucional. Y la filosofía po
litica es la que debe cuidar de hacer una eleccion ,'a
oional entre las formas de gobierno practicables en
el estado actual de cada nacion : y esto por más que
la ciencia const it ucional proclame solamente ti priori
la mejor forma y más acertada , debidament e consti
tuida , del gobierno representat ivo, deduciendo de
ella con toda firmeza sus legítimas aplicaciones y
necesarias consecuencias.
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8:1 gobierno representativo, bien constituido, no
debe inspirar recelos á los conseroadores , ni infundir
desaliento á los progresistas , porque no es como ca
lumniosamente se complacen algunos en suponer, ni
la anarquia impotente y revolucionar ia del poder
público, que no sabe amparar á la sociedad y respetar
sus leyes constitutivas y la seguridad legal de los
derechos é intereses de los ciudadanos; ni una tran
sacion conciliadora y absurda entre.sistemas bien dis
tintos y aun enteramente opuestos , á los cuales, sobre
una f alsa base ecléctica, se hacen alternativamente
importantes concesiones, viniendo de esta suerte á
ser este gobierno una tregua entre los partidos y un
régimen puramente de transicion: No: con la se,qura
é inquebrantable base de la filosof ía espiritualista,
principio ftauiamental de la un idad, se constitui
ria sólidamente el gobierno r ep resentativo sobre el
principio de autoridad, sin negar por eso á la 'liber
tad sus leqitimos p rogresos; por manera, que será el
régimen político que ofrezca más garantía á la vez
de bienestar presente y de futur os progresos. Ade
más, este ?'égimen constitucional; dejando abierto y
expedito el camino legal á los verdaderos adelantos
del porvenir, no debe poner obstáculo á ningun 1)1'0

g?'eso justificado. Pero ' tambien instit uyendo una
completa defensa leg al de todoslos intereses crea
dos bajo el amparo de las leyes, en justo respeto al
derecho de segu r idad; bien el más precioso que ofre
ce al hombre la sociedad, tampoco debe poner obs
táculo á ninguna reclamacion conservadora justi fi
cada. sea contra una reforma inconveniente ó pre
matura, ó séalo contra la forma de una ejecucion,
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cuando esta no eS'prudente y equitativa; concilian
do así la segm'idad de los derechos legalmente adqui
ridos , con el legítimo p1'og1'eso de la sociedad.

Por tantas y tan graves consideraciones, he creí
do absolutamente nec esario /ijar la teoria del go
bierno representativo, sobre bases sólidas y princi
p ios oerdaderamentefilos éficos, para que así puedan
dignamente aceptarla todas las f r acciones del gran
partido liberal; que principalmente se reducen á los
dos partidos constitucionales conservador y jJrogre
sista, ambos importantes y necesarios en el rég imen
representativo, y cuya igualdad política en la go
bcrnacuni del Estado, debe es tablecer de una vez dig
na y sólidamente la Constitucion. En medio de sus
divergencias deben t en er unafé politica comun, sin
abdicar por eso de modo alguno ni su na tural in
fluencia en la sociedad ni su leg ítimo porvenir en su
dia; qu e, por el contrario, les queda más asegurado
con el afianzamiento de estas mismas instituciones
representativas, que reconocen 'Y regularizan el pro
,r¡reso constitucional y legal , prenda la más segura de
un porvenir mejor .

,De es te modo debe servirse , en mi concepto, á la
libertad; conquist ada por los pueblos á cost a de tan
tos sacrificios y que el honor y el deber nos mandan
amar y defender; volviendo por el crédito de las ins
t ituciones liberales y sos teniendo los principios tu 
telares de la sociedad y las doctrinas verdaderamen
te salvadoras del órden social. iasí como los buenos
principios de la libertad política y del régi men cons
titucional.
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CAPITULO X.

REFORMA ELECTORAL Y PARLAMEN TARIA EN ESPAÑA.

Reconocida por todos los amantes sinceros del
régimen constitucional la imperiosa necesidad de re
formar el sistema electoral y ofganizacion del Parla
mento , en la mayor parte de las naciones de Europa,
lo que preocupa tanto la atencion de eminentes hom
bres de Estado , es sin duda la cuestion constitucio
nal más importante, puesto que en verdad es tam
bien la principal base en que descansa el régimen
constitucional; y por causas harto conocidas de
todos, lo es más todavía en España, Con efecto: la
conciencia pública de los pueblos, cada vez más
ilustrada y progr esiva, reclama urgentes reformas,
con arreglo á sus progresos sociales y á los adelan
tos de la ciencia y dela época, en muchas leyes de
la sociedad, principalmente en el régimen' económico
social, administrativo, jtldicial y penal, y en la mis
ma legislacioll poiitica . Y para realizar todas estas
reformas, fácilmente se comprende que es preciso
comenzar por la ley electoral y la orqanisaeion parla
mentaría; es decir, por mejorar la instituciou , por
cuyo medio se han de obtener todos los progresos
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ulteriores. Además. esta gran cuestion, lleva en sí
puede decirse. la solucion de todas la s demás. de
que no es posible ocuparme en los estrechos límites
de esta publicacion.

y no hay para qué ocultarlo: la solucion de tan
árduo problema lo exigen prontamente la prevision
política y el verdadero patriotismo. en medio de la
agitaci ón revoluci onaria en que se halla , puede
decirse, la Europa entera; pues de su acierto depen
den el crédito y prestigio y la consolidaci ón del go
bierno repre sentativo en Europa. y lo que es más
todavía, 'la tranquilidad públi ca y la civilizacion
moderna, sériamcnte amenazadas por el socialismo
y la revol uciono '

Verdad es, que son grandes las dificultades que
)frece esta cuestion; pero es tambi én cierto q úe no
es más que la aplícacion práct ica de la soberanía.
La mejor organizacion del Parlamento , por consi-

.g uiente, es la queasegura; conforme coula esencia
del gobi erno representativo y su verdadero espíri tu
filosófico y político, la expresión más alta y verda
dera de la Iegftima soberanía de la razon nacional.
y la razon nacional . verdadera y legít ima soberana
en nu estra sociedad moderna , se elabora libre, sen
sata y constitucionalmente. bajo e l gob ierno repre
sentativo bien constituido: iniciándola el ge nio po
lítico . la alta direcci ón del gobierno. el instinto de
las clases populares, ó la inteli gencia de las demás
clases de la sociedad en defensa de sus propios int e
reses; la elobora más tarde la prensa en sus diver
sas manifestaciones y en todo el país. por cuantos
medios posee de legítima influencia social. formando



y PARLAMENTARIA EN ESPAÑA. 119

así lo que se llama la opinion pública; se m,adura
ésta con la libre y séria meditación de asuntos tan
graves y trascendentales para el país, en los libros
consag rados á ellos, 'en las Academias y ' en las '
Corporaciones del Estado , cuyo exámen, siempre
detenido y reflexivo, así el filosófico y elevado de
las unas , como el prudente del juicio práctico de
las otras, debe preceder con mucho á la adopcion de
soluciones tan importantes, con las ventajas que
ofrece este doble exámen de las cuestiones legisla
tivas , bajo puntos de vista bien distintos é impor
tantes todos; se rectifica y depura después con eleva
do patriotismo , en medio de una digna y profunda
discusion en el seno del Parlamento, cuando se ha
llan verdaderamente representadas en'éste todas las
clases sociales y todos los intereses legítimos del
Estado, y por último, el Poder Legislativo declara las
decisiones de la razon nacional , fuente de verdadera
legitimidad para toda ley socia!.

Con efecto, lo que ha de merecer la consideracion
legal de verdad social y debe ser la expresión de la
just icia, y se ha de imponer así al respeto moral y á
la obediencia severa del país, no debe ser la victoria
de un partido ó de una clase de la sociedad, y por
consiguiente un triunfo repentino y violento y na
turalmente transitorio , sino la conquista reflexiva
y duradera de la razon nacional.

Incontestabl es son las razones que determinan
la divisi ón fundamental del Poder Legisl ativo en tres
instituciones pollticas, Con efecto, la unidad del Po
der Legislativo se halla conservada por el Poder Su
premo que cuida de la unidad política de las leyes y
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de sostener debidamente con sus facultades moder
adoras , la armonía misma de los Cuerpos Colegisla
dores. Asi las funciones de estas distintas institucio
nes, si bien difieren virtualmente unas de otras . há
bilmente combinadas contribuyen todas al digno des
empeño de la elevada mision del legislador.

Existen naturalmente en todos las naciones estos
tres elementos políticos; que .como ya he dicho en
capítulos anteriores son necesarios; y su combinacion
es imprescindible para la mejor gobernacion del Es
tado. Es preciso reconocer la prontitud de accion y la
energía y espíritu vigoroso de un Presidente de la
República ó de un Monarca Constitucional; que no es
un monarca absoluto, que pueda convertirse fácil
mente en opresor y déspota, porque no tiene éste
más límites, ni el país más garantía que su concien
cia, que oscurecida muchas veces en el hombre por la
pasion ó la ignorancia, no siempre es guia segura.
Asímismo es preciso confesar la profundidad y sa
ber práctico de miras que distinguen á la aristocra
cia política, si bien es necesario evitar que se con
vierta en reaccionaria y perturbadora del Estado.
y del mismo modo, no se debe desconocer la activi
dad y energ ía de la democracia para la vida progre
siva de la sociedad. Además el elemento democráti
co no deja de ser muy á propósito para utilizar las
grandes virtudes del pueblo y para vigilar y repr i
mir los abusos de la autoridad. Pero es preciso tener
buen cuidado de no concederle enteramente el poder.
por medio del sufragio universal , que le hace dueño
absoluto de la sociedad, porque entonces se ve ro
deado como los déspotas, de lisonjas y de las más fal
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sas adulaciones y así explotan sus enemigos sus
sent imientos y todas sus pasiones.

Pero el gobierno representativo no solo debe repre
sentar para la mejor gobertlUcio/l del Estado todos los
elementos politicos de la sociedad, sino tambien todo.
los intereses legitimos y derechos de todas la. clases ,
ofreciéndoles verdaderas garantias. Es indudable que
el objeto del gobi erno es la perfeccion moral del
hombre y el bienestar social de todas las clases de la
sociedad; y la verdad es que al privar á cualquiera
clase de la sociedad del derecho de defender sus intereses
en el Parlamento , que tiene la mision de legislar sobre
ellos. se corre el riesgo de que no se mire como se
debia pOl' estos; y esta es la oiolooion no solo del prin 
cipio funda mental de todo gobierno libr e, sino tam
bien de la justi cia y del derecho, que exigen como pri
mer deber de la soc iedad mirar por los interes es de
todos los que la constituyen.

Por consiguiente. el poder legislativo, en mi opi
uion, debe ser la representacion de los tres elementos po
líticos del Estado y de todos los intereses legitimos de la
sociedad. Y de esta teoría fundamental del poder le
gislati va, fácilmente se deduce que el Parlamento de
be ser la reprcsentocion de los dos grO/ldes intereses tle
la sociedad, el de consercacion y el de progreso; como
tambien la representacion de todas las clases de la socie
dad en proporcion á su importancia moral,!/ social, au
gurando además á las minorlas su representacion espe
cial. Esta es la tesis [undamental del sistema electoral
~ parlamentario, que sirve pat'a resolver todas las
cuestiones que suscita su organización dentro del
sistema representativo.



122 REFOm,IA EI.EC'roRAL

Las dos leye s capitales y fundamentales del rl

g imen constitucional son la ley electoral y la ley de
org anizacion del Parlamento, que forman principal
mente la Constitucion del Estado, pues que en estas
se cifra la verdad como la pureza del gobierno repre
sentativo. Y con el sistema expuesto anteriormente,
el Parlam ento será como debe, el doble emblema de
la inmutabilidad del Estad o y del progreso y la ver
dadera personificacion social de la Nacion. La repre
sentacion de todos los intereses leg ítimos de la so
ciedad y de todas las opiniones importantes del país ,
único medio de asegurar en lo posible la imparcia
lidad y la justicia en sus decisiones, es el verdadero
tipo del gobierno representativo. Sin est o es un go
bierno exclusivo de clase ó de partido. que usurp a
el nombre de representativo. y no hay verdadera re
presentacion y defensa de los intereses del país, que
pueden y suel en ser sacrificados por el dominio ex
clusivo de una clase ó de un partido en las Córtes,
a favor del sistema censatarios ó del actual sufragio
universal , tan contrarios á la índole esencial del ver
dadero régimen constitucional.

Es necesario, en interés del prestigio de la liber
t ad constitucional, dar más fuerza y autoridad mo
ral al Parlamento; librándole del dominio culpable
y sedicioso de los partidos polít icos y consagrando
en su organizacion todas las fuerzas sociales al ser
vicio del país. Si la soberanía autocrática ha podido
producir el despotismo, y la soberanía popular la die
uulura det}lagógica , solo la soberuuui parlamentariade.
la razon nacional, significada p OI' todas las clas es de
la sociedad, puede producir la verdadera libertad. Es
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preciso cuidar que la Representacion Nacional, en vez
de ser la' eapresioa de los partidos, políticos, lo sea de

. losverdaderos.intereses del pois. Y este es el mejor di
que á las' pasiones revolucionarias y á 'la industria
inmoral de los par tidos, puede decirse, que trabajan
sin cesar en desmoralizar el sentido político del pue
blo. apasionándole y extraviándole en diversos sen
tidos, para explota rle en sus ambiciones é int ereses
personales, en vez de inspirarle costumbres dignas
y austeras y los grandes deberes morales de la li
bertad y del pat riotismo, en que descansan la pros

-peridad y la grandeza moral de la patria.
Ahora bien: la verdadera teoría del régimen cons

titucional , en mi concepto, exige la adopcion del
sistema electo ral por clases sociales, estableciendo
diversas clases de colegios electorales. Y así tambi én.
coní'orme con esta t ésis electoral, fundamental del
régimen parlamentario , creo que aute todo debe fijar
se el numero de individuos de que debe?~ componerse lo¡
Cuerpos Colegisladores, no en proporcion de la pobla
cion, como suele hacerse , sino determinándole et;

atencion á la naturaleza de una Asamblea Nacional de
.liberante, cuyo principa l carácter tienen, y que exi
ge que el número de diputados ó senadores ni sea
'tan .g rande que la discusión pueda ser tumultuaria,
ni tan 'reducido que no sea posible la discusion .ne
cesaria, ' con toda la ilustración é independencia que
aseguran siempre un mayo~' nú mero, Esta es la base
racional y filosófica del número deRepresentantes de' la
Nacion, ósea de la composicion numéricade lós Cuerpos
Colegisladores, que exigen el prest igio y laautoridad
moral del Parlamento.
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La actual base numérica de organizacion, solo
puede autorizarla el sistema electoral individual ,
que con grave error ha sostenido la ciencia en sus
abstracciones. Pero la verdad es, que la ig ualdad
absoluta moral y social de los hombres, es una pura
quimera, y la igualdad moral relativa, en medio de
la igualdad política fundam ental de todos los hombres
y de todos los intereses sociales, que es la racional '!I
más equitativa y verdaderamente liberal, ex ige la repre
seutacion moral de los hombres: todos los cuales repre- .
sentan distintos y legítimos intereses sociales, que
seg un su importancia moral y social, son dignos de
especial proteccion. Esta es la verdaderll representa
eio« nacional y nola representacion material y numéri
ca de los indivíduos. Para adoptar este últim o siste
ma, es necesario considerar i todos los hombres, no
solo como unidades del mismo valor moral. lo cual es
g rave error y cruel injusticia , sino tambien es pre
ciso hacer completa abstraccion de los intereses legíti
mos que representan siempre en la sociedad.

A la verdad, no es ni muy filosófico ni l iberal y
práctico, el sist ema adoptado desde la famosa Cons
ti tucion Francesa de 1793 de la prescripcion del nú
mero de diputados, en proporciou á la poblacion.
-lfaterializar así numéricamente la Represenlacion Na
cional, en razon del número de indivíduos que la han
de elegir ; es destruir la importancia moral del .gobierno
representativo, quo debe comprender, como ya he di
cho, todos los distintos y legítimos intereses, así
materiales como morales é intelectuales del país
siempre y que constituyen verdaderamente la per
sonifícacíon moral del país. como lo exigen la auto-
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ridad y prestigio del Parlamento y la consolidacion :r
porvenir del régimen constitucional.

CAPITULO X.I

CLA81F ICACION DE LOS SISTEMAS ELE CTORALES.

Ahora bien: la cue stion del sistema electoral es
dc inmensa importancia para la rea lizaci ón práctica
del verdadero régimen constitucional y para asegu
rar la sinceridad de la libertad electoral del país. Y
para hacer el estudio profundo de tan árduo proble
ma, convendría exponer detenidamente la historia y
el exámen de los diversos sistemas practicados en
varias naciones , que en verdad puede decirse que se
hallan condensados en el sistema de Inglaterra por
clases, el censatario de:,la monarquía deJulio y el del su
fragio unifJersal individual, que es la forma en que
generalmente se ha establecido hasta ahora. Pero si
bien tan detenido estudio no lo consienten los redu
cidos límites de esta obra, bueno será exclarecer
ciertos principios fundamentales y generales de doc
trina constitucional, que es necesario fijar y asentar
antes de nada -:i deben preceder seguramente á la
fórmula del sistema electoral moderno , corolario nece
sario de las sanas doctrinas del verd adero r égimen
constitucional.
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Pues bien: á dos clases pueden reducirse, en mi
opinion, cientifica y filosóficamente considerados,
los sistemas electorales, segun su espíritu político : el
sistema electoral itlClifl idual y el electoral por clases
sociales. Y por nueva que sea esta clasifioacion, la
creo necesaria en la ciencia y de inmensa util idad
en su aplicacion política.

El sistema electoral individual descansa en un
principio puramente abst racto, que dimana á la vez
de la teoría , á mi j uicio errónea que considera al Es
tado como una mera agregacion de individuos; doc
trina que se halla desmentida á la vez por la verda
dera filosofía y por la historia. Contra lo que enseñan
estas, para el filosofismo democrático y revoluciona
rio la formacion de la sociedad ha sido el resultado
de una convencion voluntaria entre los hombres; y
como las voluntade s que la han creado siempre se
rán iguales y tendrán el mismo valor, de aquí. como
consecuencia inevitable , Ó la soberanía individual en
el hombre, esto es , la verdadera autonomía del indiví
duo, que conduce directam ente á la anarquía, el in.
dividualismo exagerado que produce la disolucion
de la sociedad; ó la soberanía social numérica, esto
es, la verdadera soberanía del pueblo y su forma elec
toral, el sufragio universal de la manera que hasta
el dia ha sido conocido.

Pero no es solo la democracia revolucionaria la
que ha materializado el sufragio electoral , rebajando
toda la importancia moral que debe' tener; tambi én
la escuela doctrinaria, por una inexp licable aberra
cion, propia de la metafísica negativa y estéril de
su singular eclecticismo, ha aceptado el sistema elec-
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toral individual, estableciéndole bajo la forma del
censo electoral.

Sin embargo, la importancia de los hechos pri
mitivo s, que han dado nacimiento á creencias, á
ideas é intereses que constituyen el fondo de las
costumbres nacionales , y despues, el desarrollo na
tural y progresivo de los diversos elementos cons
titutivos de la existencia nacional, modifica ne
cesariamente las instituciones primitivas y las cos
tumbres, qu e ha n creado expontáneamente los pue
blos, haciendo pasar á la sociedad sucesivamente
por distintos períodos. en -los cuales han solido pre-

. pondera r un os intereses sobre otros. Así, el sistema
electoral histórico que ha establecido expont áneamen
te la diversidad política de distintos colegios electo
rales, ha seguido ina lte rable en algunas naciones ,
modificándose más ó menos con arreglo á estas tras
formaciones sociales, pero sin cambiar su naturaleza
y su org anizaciop. . Y esto lo mismo en Inglaterra
que en varias naciones del Norte, ilustres deposita
rias de la verdadera libertad, tan adulterada y dege
nerada en las naciones de la raza latina, destinadas
por ahora á las convulsiones de la libertad.

Así el Parlamen to en Inglaterra ha sido consi de
rado siempre como el representante legitimo de la
sociedad, y segun las vicisitudes de cada época se
ha ido concediendo representacion política á diver
sas clases y corporacion es , asociándolas hábilmente
al gobierno en consideracion á la importanci a social
que adq uiriau , No hay que olvidar qu e las tres clases
de colegios electorales, esta blecidos en Inglaterra, cua
lesquiera que sean su origen histó rico, yen cier to
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modo su expl icacion feudal, representan hoy en mi
concepto distintos intereses sociales. Los diputados de
los condados, se puede decir que representan en
cierto modo la propiedad ter ritorial y.la agricultu
ra, así como los intereses de la nobleza de segundo
órden; los de las ciudades y pueblos, los intereses
de la industria y los de las Universidades lo que ha
dado en llamarse capacidades; esto es, las necesida
des intelectuales del país.

Es imposibl e conservar el sistema electoral indi 
vidual que autoriza la corr upción sistemática del ré
g imen representativo. Los intereses material es son
los únicos que preocupan hoy la opinion pública, la
pasion política, y sus extravíos sucede á la justi cia
y á los nobles pensamientos que debe inspirar; el
interés personal es el bellocino de oro á que se sacri
fica todo. La legislatura se transforma en una agen
cia de negocios para los intereses locales y de fami
lia; es un Banco donde se descuentan los votos y las
conciencias si no por dinero, por el núme ro de con
cesiones locales ó de destinos y credenciales que ha
conseguido el diputado. Y esta corrupci ón tan des
honrosa es un veneno lento que corrompe todas las
virtudes y toda la vida social , y es la deshonra del
régimen constitucional.

Por el contrario, en el sistem a electo ral por cla
ses y distintos colegios, el cuerpo electoral así cons
tituido, sin influencia oficial ni de espíritu de parti
do. recibe solo la iuspiracion de los iutereses legitimos
de cada clase social, lo queasegurael acierto y la justi
cia del Parlamento. que c:; imposible que realice el
bien social sin .conocerle bien . Este sistema, abrien-
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do nuevos horizontes al régimen parlamentario y ,í
la liber tad constitucional, imprim irá al ParlamentI.1
otro espíritu moral, librándole de la dominacion es
trecha y exclusiva y la violencia de los partidos po
líticos, de las agencias electo rales, de las especula
ciones políticas, de las grangerías innobles y de la s
ambiciones personales; esto es, de esta raza de ú}/.
portunos y pretenciosos políticos, de agentes de desti
nos y de pretendientes ti carteras de minist ros, que
son el descrédito y la ignominia de la libertad .

CAPITULO XII.

NUEVA ['O m IA DEL SUFRAGIO U~IVE RSH ..

Pero de todas las cuestiones relativas á la organi
zacion del poder legislativo y régimen par lamenta
rio, nin guna tan importante como la composicion de
la Cámara Popular ; porque lo que fija el verdadero
carácter del gob ierno repre sentativo es, á no duda r
lo; la Constitucion de la Cdmara Popular, cuya ín
dole, con la gran vitalidad qu e le es propia, decid« ti
teces d e la in,1uencia política predominante en el
Esta do.

El sufragio universal , hay qu e reconoceno ~ip.r-

tam ente, descan sa en un principio fundamental/'-"'~=::"E:-

racional y filosófico, de la libertad const it , Ci6tla1. ~~ \
/.o~ ;":,.. ':' , O
¡I :; . ::~ .,< ' " -e ,
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Este ae ioma constitucional , pu ede decirse, consiste
en que todos deben concurrir á la eleccion 'de -la re
presentaci on nacional , pues que todos ellos,' bajo el
rég imen constituciona l, deben defender así sus inte
reses legítimos que son los que constituyen verdade
ramente la personiflcacion moral del Parlamento.
Pero desgrac iadamente, esta teor ía tan verdadera y
liberal , ha sido adulterada en la forma de su aplica
cion actual, esto es, con el sufrag io universa l direc
to y numérico, establecido en varias nac iones de
Europa; tan opues to al principio esencial del ré
g imen constitucional. El sltf1Y/',r;io universal indi
ciduai , que descansa en el sistema electoral indi
vidual, su base filosófica y cuyo espí ritu y funestas
consecuenc ias he procurado dar á conocer, es cier
tame nte el completo descrédito de la libertad. por
que en verdad es el más dócil instrumento del poder.
sea el que quiera, para sancionar la demagogia ó el
cesarismo. A la verdad, este siste ma tan absu rdo
como anti-liberal , permite no solo la seducci ón po
pular de las masas y el explotar la imaginacion y el
ardor polít ico de la j uventud , sino las influencias de
la auto ridad más de lo que genera lmente se cree, y
las mi~tificaci on es de los escrutinios electora les, fal
seando completame nte el rég imen constitucional.

Es necesario salval' al régimen const itucional del
descrédito en que ha caido por sus doctri nas abstrac
tas y arbitrariamente metafísicas y sus apl icaciones
deslea les y abusivas de la li bertad constitucional,
desconociendo la verdade ra nocion del sistqma p(t1.
lamentarlo , yel verdadero espírit u y sincera y sen
sata práctica del régimen representativo. Es necesa-
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rio tambi én. y esta es la elevada mision de la domo
eracia moderna bien ilustrada ya por la experiencia,
salvar á la democracia de sus ideas revolucionarias
y liturgia demagógica y protegerla contra sus pro
pios errores y- exageraciones políticas y contra sus
violencias del espíri tu de partido. conciliándola con
el órden social y las condiciones del verdadero régi
men constitucional, del cual debe ser uno de sus más
dignos representantes.

Hay que dar una nuecaforma al sufrogio uni
cersal, lurcicndole liberal y p rdctico, en interés de su
crédito y de la democracia, para evitar sus peligros
y sus abus os y ponerle bajo la proteccion de todas
las clases de la sociedad, interesadas así en su con
servacion y progreso moral. y salvarle de la igllo
rancia y del indiferentismo , qu e son su s na tu rales
enemigos, que le exponen á las intrigas y amb icio
Des políticas de los gobiernos y de los partidos. Y en
verdad. que no hu biera sido difícil su real izació n á
la democracia misma en Espa ña, porque con gran
prcví sion políti ca sin duda, no hay forma electoral
ninguna consagrada solemnemente en la Constitu
eion. de 1868, sino que se halla ' consignado única
mente el principio fundamental del sufrag io un i
versal.

Para conseguirlo nada más racional y práctico
que el sufragio universal por medio de distintos co
legios electorales , que represente cada clase de
ellos á las diversas clases de la 'sociedad. El Estado
no es un conjunto de indivíduos , sino de fa mil ias
y de clases en el órden moral y social , y de muaicipa
lidade« en el orden político, que las crea no el Esta-
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do, ni el hombre, sino la naturaleza misma . Por con
siguiente solo puede estar bien representado pOI' las
elecciones especiales de sus diferentes clases socia 
les y de sus municipalidades, formándose de las pr i
meras la Cámara Popular y de las segundas el Sena
do en su parte más principal. De esta man era el
Parlamento comprenderá la vida entera de la Naci ón,
representando la primera las clases populares y labo
riosas de la sociedad y el segundo la vida provincial ,
unida? con otros elementos electivos cons ervadores,
á fa vida política y gloriosa de las aristocracias leg í
timas del Estado. Solamente así, asegurando la re 
presentacion de la vida moral y social de todo el pa ís .
podrá lograrse la autoridad moral y el prestigio del
Parlamento, que es la instituci ón fundamental del
régimen constitucional.

En fin , la idea de la necesidad imprescindible de
dar nueva (orma electoral al su(ragio vnioersal, afor
tunadamente, ha ido ganando terreno estos últimos
años y cada dia más en Europa. y la Francia misma ,
democrática y niveladora, trata ya de realizar al- .
guna de las diferentes forma s y métodos electorales
propuestos por eminentes publicistas y hombres de
Estado. La dem ocracia moderna dando pru ebas de
cordura política y de verdadero liberalismo práctico,
inicia ya el sistema electoral por clases, que es el más
digno de la libertad. Y de no permitirme el exámen
de estos diversos métodos, los límites harto reducidos
de esta obra, bueno será recordar la ley electoral mo
derna del Imperio de l\ ustria, del6 de Marzo de 187:3.
que distribuye los electores de la Cámara de Diputa 
dos entre diversas clases y colegio s electorales: la
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gran propiedad territorial, las ciudades y centros in
dustriales, los tribunales de comercio, y los ayun
mientos.

La Cámara Popular en mi opinion , y no puedo
ménos de insistir en el pensamiento expuesto por mí
el año 1848, debe ser la representaci ón verdadera
mente nacional de todas las clases naturales y legí
timas de la sociedad , y conceda i!Jltal número de Re
presen tnntes (distribuyendo con este objeto el número
total de ellos) á la propiedad, á la it1teli!Jencia yal
prolet ariado: que son los grandes intereses y los prin
cipa les elementos de toda la sociedad . Estos Repre
sentantes deben eleg irlos por medio de clases y distan
tes cole!Jios electoroles, todos los individuos de la
naciou, que deben estar inscritos ó adscritos á una
de ellas. En fin, no debe exigírseles más cualidades
para ser elector es que la mayoría de eelad y estar
inscritos en la clase en que han de votar, con un
año de anterioridad, ni debe prescribirse cualidad
ninguna para la elegibilidad. La propiedad debe ele
g il' sus representantes por medio de las cuatro prin
cipales clases de ella: propiedad ter ritorial urbana .
prop iedad aaricola, p ropiedad fabril, propiedad co
mercial, La inteUgenda debe elegir los suyos por
medio de estas otras: clase Jurídica , clase adminis
tratioa, clase de las profesiones científicas, clase de
las profesiones literarias y artísticas, clase de los
tj1te Ilubieran recibido la instrucoion. llamada secun
daria. Y el proletariado, en fin debe elegir los 3U 

yos por medio de estas : clase de artesanos, clase de
[ornaie ros, clase ,r¡el/eral de proletarios,

Con efecto, la Cámara poplllár debe Uf esencialmen-
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te progresiva, y así tienen que reconocerlo los hom
bres de ideas más conservadoras; y por consiguiente.
nada más natural que el que en ella se hallen repre
sentados al lado de los intereses de la propiedad, que
forman el cimiento y necesario last re de la"sociedad,
los legitimos é indisputables de la inteligencia y del
mismo proletariado, cuya suerte, ni puede ni debe ser
indiferente a l Estado. Y no hay que echar en olvido
que la emistenci« de ciertas clases sociales naturale» y
le,qW l/I lIs iJII tO:/1) pueblo, no se funda como algunas
que registra la historia en JJ1'icill'gios feudales; y.
por consiguient e, que su representaci ón en el Parla
mento no puede parecer sospechosa á los más aman
tes de las ideas progresistas y democráticas , ni }Jo
dria verdaderamente explicarse su inju stificada pre
vencion contra ellas . Al revés, haciendo á estas de
fensoras de sus propios intereses y jueces conciliado
res de los de las otras en el Parlamento, no crea la
identidad de ahora artificial y violenta de todos los
intereses socialesque resulta del sistema electoral in
dividual. Así no dar ia por resultado ni la representa- "
cíon exclusivamente material y numérica que d á la
forma más conocida del sufragio unioersal . ni la ex
clusiva y privilegiada que dá el censo electoral. otra
de las muchas mistificaciones de la libertad constitu 
cional. Esta nueva forma del sufragio universal ins .
pirará á todas las clases de la sociedad el senti
miento de la libertad y de la justicia y el más puro
y ardiente patriotismo, tan necesarios para el pres
tigio y consolidacion del régimen constitucional.

Por último, importa no perder jamás de vista la
dist inció n que debe hacerse. en este sistema electo-



DEL SUfRAGIO UNIVERSAL. \ :¡5

ral, entre lo que constituye su esencia, puede decirse.
y las formas particulares que puede recibir bajo la
influencia de circunstancias históricas 6 locales de
cualquiera otra clase. Y nada más fácil que, sin que
brantar el espíritu filosófico y político de este siste
ma, adaptarle á cada país, modificando de ,varias
maneras su orga nizaci ón. Así, en España puede
creerse muy bien por los hombres de gobierno que no
es prudente conceder de pronto toda la vida política
y completa accion electoral á las clases proletarias
de la sociedad. Pero nada más fácil para obviar este
inconveniente, sin privarse de las ventajas propias de
este sistema, que dar más ó ménosrepresentacion en
el Parlamento á los proletarios. Por lo demás, siem
pre debe aseg-urarse la representacion á todas las
clases: propietarios territoriales, agricultores, fabri
cantes, comerciantes, legistas, hombres de adminis
tracion, de ciencia, literatos y artistas, bachilleres
en filosofía , artesanos , jornaleros y, por último, de
los demás proletarios. Y áun , para hacer más sua
ve todavía la transici ón á este sistema , podria,
por de pronto, dividirse el cuerpo electoral en tres
unidades políticas solamente, y establecerse tr es
clases de colegios electorales únicamente, á saber:
de los propietarios , ó sean los electorescensatarios; de
las llamadas capacidades. y de todos los artesanos , ca
bezas de casa ó de familia , que ofrezcan cierta s ga
rantías de moralidad y de alguna instruccion.

Más aún: basta que se tema por algunos, con más
ó ménos fundamento. en el estado político y de cultu
ra en que se encuentra el país , que se pueden pro
ducir graves escisiones en el seno del Parlamento
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en tre estos repre sentantes especiales de todas las
cla ses de la sociedad, para modificar su aplicacion á
Es paña , sin quebrantar su principio esencialmente
fundamental.

Nada mejor para salvar tod os los inconvenientes,
q ue recurrir al sistema de eleccion itulirect« , tan ra
cional y práctico, y que asegura el acierto en la elec
c'on , apropiándola por g rados á la clase que la con
na. La elecci ón indirecta es una garantía eficaz de
acierto é int eligencia, es un refug io para la concien
cia ilustrada y reflexiva , y bajo esta doble elección
dispensa su confianza la ley en cada g rado de elec
cion , á medida de la capacidad de los electores. Los
elec tores de cada clase de la sociedad , reunidos en
diversos colegios electorales, que constituirian las
asambleas primarias, nombrar ían en cada uno de es
tos colegi os. igual número de compromisarios y en
número muy crecido; los cuales proc ederian, en cir 
c unscri pciones electorales y en votaci ón púb lica, á
la elecci ón definit iva de los diputados á Córtes , y
rese rvando siem pre la elecc i ón de un a cuar ta parte
de ellos á las minorías de estos compromi sarios,

Este sist ema ofrecería todas las ventajas de la
clecciou indirecta , juntamente con los que resulta
rían de la elcccion por clases. Los primeros electores
no neces itan una instruccion especia l para conocer'
los que podrán representarles dignamente por su v ir
t ud y su inteligencia, ni están lla mados á discutir
cuestio nes graves y complicadas sobre los intereses
de su clase. Y una vez designados los electores com
promisarios, bastante num erosos para que no se con
viert a nunca la eleccio n en un monopolio personal,
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y asegurar en todo la independencia de su voto, es
tos electores, que tienen. toda la capacidad electoral
necesaria, y no los signos bien equívocos de presun
cion de ella del sistema censatario ó la ninguna ca
pacidad ni moral ni política del sistema electoral in
dividual , pued en hacer la eleccion más acertada,
mucho más asegurada la representación en ella de
las minorías, de los verdaderos representantes de
su clase en el Parlamento. Así, de los diez y se is
millones de habitantes en España, rebajando los ocho
millones de las hembras y los tr es de menore s de
edad, quedan reducidos á cinco millones los electo-

. res primarios del sufragio universal por clases, .Y
comprendidos en el más de trescientos mil que hoy
no votan. Y despues, divididos los distritos electora
les en diferentes colegio s, elegiria sus compromisa
rios cada clase y estarian debidamente representados
los tres millones de agricultores, los cuatro de fa
bricantes e industriales, los doscientos mil comer
ciantes, los ciento cincuenta mil dedicados á profe
siones literarias y liberales y todas las demás clases
de art esanos y jornaleros, cuyos intereses todos, mo
rales y materiales, constituyen verdaderamente la
nacion y darian verdadera autoridad y prestigio al
Parlamento.
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CAPITULO XIII

DE LA ORGANIZACION DEL SENADO.

Por último, elprincipiogrande y saludable de Iane
cesidad de otro Cuerpo Colegislador, ó sea Cámara
conservadora ó aristocrática, se halla sancionado no
solo por la autoridad incontestable de la ciencia cons
titucional, sino tambi én por la experiencia misma de
los pueblos libres, así en las Repúblicas de la anti
güedad como en las naciones modernas. Destinada
á representar el elemento político conservador del
Estado, sirve de grantía especial y defensa á todos
los intereses conservadores de la sociedad. Esta ins
titucion fundamental en el régimen representativo.
es la mejor protesta contra el principio demagógico .
de la soberanía pura y absoluta del número y es la
consagracion de las aristocracias naturales y legíti
mas de la sociedad; porque representan los grandes
intereses morales y religiosos de que cuidan ciertas
clases, los grandes servicios prestados al Estado, la
alta inteligencia del país, las grandes capacidades
administrativas, las ilustraciones políticas naciona
les y los grandes contribuyentes al Estado . Y reco
nocidas estas clases expontáneamente por el país, en
vano tratará de anularlas nunca el nivelamiento de
magógico de los revolucionarios.
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En cuanto al Senado. que debe ser un Cuer po Le
gislativo esencialmente conservador, la primera cues
tion que hay que resolver es qu é principio funda
mental se adopta pa ra sn formacion. Y bueno es de
j ar asentado respecto á la herencia , qu e suele tener
algunos partidarios todavía entre los grandes ta len
tos políticos. que no es posible en este siglo, sino
en JI/ylalara, por circunstancias puramente locales
é históricas de aquel país . crear un patriciado pollti
ca hereditario , La creacion de una Asamblea política
he redita ria , de orígen en cierto modo feudal, está en
desacuerdo no solo con el principio fundamental del
progreso social y político del régimen cons titucio
nal, sino con las bases mismas de la soc iedad mo
derna, y es cada vez m ás imposible en el porvenir.
que no cons iente ya castas pollticas, ni incapacidades
heretliturius, No hay que dudarlo : las ilustraciones
políticas ó militares, las notabilidades literarias, las
capacidades administrativas, son las ari stocracias
propias de nuestra época, pues que descansan todas
en el mérito persona l y la superioridad moral rec o
noc ida, qu e son los principios constitutivos de la so
ciedad moderna y la base sin duda de nuestra nueva
gerarquía social.

Pero desechada la herencia para la formacion del Se
nado en nuestra sociedad moderna y virtualmente
sentado el principio constitutivo de la eleccíon, fácil
mente se comprende que de ser electiva su organi
zacion : hay que optar con preferencia á la eleccion
del monarca, 6 mejor dicho, á la eleccion ministe
rial (que solo puede crear u na Cámara desautori
zada é impotente) por la eleccion del país. este sa-
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cramento político de la 'sociedad moderna. que d á
raíces popularesy prestigio en la opini ón ú toda clase
de inst ituciones. A la verdad, combinando la elec
cion nocion él dentro de ciertas categorías conserv a
dora s para la mitad del núm ero total de senadores,
con la clecciou hecha por las clases conservildoras de sus
representantes especiales, y des pues de constituido
el Senado combinando la cleccion porsí propia delSe
nado con el sistema »itnlicio , pues revistiria con este
carácter vitalicio á la tercera parte de los senadores,
(elemento poderoso de conservaci ón q ue dá vitalidad
é independencia propia á la Cámara , perp etuándose
por su energía propia y la absorci ón inteligente de
todas las iI ustraciones del país), se lograrían, en mi
concepto, las ventajas de estos sistemas aislados , sin
los inconvenientes y peligros que les son prop ios,
y la eleccion nacional debe confiars e á las muni
cipalidades , centro dc los recuerd os de la Reli
gion y de la familia y escuela práctica del verda 
dero patriotismo, y que es, á no dudarlo, la [orma
originaria drl Estado, la verdadera unidad elemen
ta l del Estado. Además, es la primera iniciacion
práctica de la vida públi ca, de los neg ocios é inte 
reses del país; garantía segura del acierto y tino
práctico en sus elevadas funciones electorales , Por
último, si la renooacion. in tef ral podria afectar el es
piri tu tradicional, que es el principio vital de este
cuerpo, y que hay que conservar siempre, la reno
vacion de las dos terceras partes qu e quedan. exclui
dos los senadores vitalicios, concilia aquella necesi
dad política con las modificaci ones que debe recib ir
su espíritu político, en medio del progreso incesan-
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te de la sociedad J las exigencias legítimas. de sus
nuevos intereses.

Así, en nuestro país no es difícil fijar la org an i
zacion del Senado y las clases coserv adoras de cuyo
seno se ha de formar, teniendo en cuenta la historia
nacional y los intereses políticos creados anteri or
men te . Así podria ser eleg ida la mitad del número to
tal de senadores por ciertas clases conservadoras co
mo el Episcopado. la Grandeza de España. el Consrjode
Estado, el Trilnmol Supremo de Justicia, los Gel/erales
del Ejército y (11) la Arouula, los Títulos de Castilla. las
Audiencias, las Academias. los Profesores de las Uni
vcrsidades y los Jefes de Administraciot; pública; eli
g iendo cada una de estas clases su representacion es
pecial en el Parlamento. Y la otra mitad serian elegi
dos por los Ay,mtamientos (que son unos nueve mil
en E spañ a), por medio de elecciones provinciales, y
en votac ion públ ica dentro de ciertas categorías polí
ticas, administr ativas ó sociales; esto es , de entre los
que hubi eren sido ya senadores ó tres"eces diputados tÍ

Cértes. ó diputados provinciales, fuesen jefes de Admi
nistracio« pública , tu vieren renta de treinta mil reales Ó

igual sueldo independiente de la voluntad del !Jobier
noó satisfacieren tres mil reales de contribueio» di
recta.

Además, una vez. constituido este Cuerpo Cole
gislador, revestiría por medio de su propia eleccion á
unatercera parte de sus indi víduos con el carácter de
vitalicios, llenando en lo sucesivo de la misma ma
nera cada vacante que ocurriera de esta, y renován
dose las otras dos part es cada vez que sea disuelto
el Parlamento . Por último , como en la otra Cámara,
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debe a~egllrarse á los minorias la cllarta parle del uii
mero tota l de selladores ,

Además, cualquiera otra organizacion parecida
puede ofrecerla ciencia y establecerse en su dia con
las modificaciones necesarias en cada país. siempre
que en la composicion del Senado no se quebrante el
principio filosófico y político que, en mi concepto debe
presidir á su orqanizucion, A la verdad, es preciso
que no se vario por ningun concepto el elemento
verdaderamente tradicional y gubernllmental y tan po
deroso de conservaci ón ele la elecci on por el Sena
do mismo, de la tercera parte de Senadores oitoli

cios, ni se destruya la autoridad y prestigio moral y
la armonía que resulta de lo elecciou d« éstos por la
misma Cámara . Yes indispensable tambi én que se
respe te el pr incipio de Ir¡ renooacion de las otras dos
partes por medio de las elecciones especiales. tan ilus
tradas como importantes política y moralmente con
sideradas. quedebe« hacer ciertos clases conserotulorus;
y por medio de las elecciones nacionales, que prestan ~ la
Cámara y á todo cuerpo político el oiqor y savia y las
m ices que son propias de las elecciones nacionales. Y e;;
tas son , al mismo tiempo, el medio más eficaz para
que no se convierta nunca en una Cámara reacciona
ria , ni olig árquica, concentrando todo el poder polí
tico en ella, y chocando de frente con la opiniun pú
blica del país , y de una manera ú de otra. causando
graves perturbaciones en el Estado.

De esta manera tendrá la Cámara Conservadora
verdadera fuerza política, á fin de que sirva de con
trapeso polític ow moderador; pero sin la resistencia
reaccionaria ú oligárquica . ni la impotente nulidad
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pol ítica ue la Pairia vitalicia y más 6 m énos ina mo
vible de la escuela doctrinaria , 6 de los Senado s po
pulares sin autoridad ni independ encia, ni prestigio
político, de la escuela progresista. Cons tit uida así
será verdaderamente un Senado Naciona l , qu e repre
sente la sociedad entera en la plenitud y vigor de
su vida política y g ubernamental, y en la variedad
de todos sus legítimos intereses conservadore s y for
mado de las clases conservadoras pero simpáticas y
de prestig io en el país; este verdadero patr iciado
constitucional, será el mejor escudo de la libertad y
de las g lorias de la Patri a.

Es te es el verdadero régimen constitucional, ( (l UY O

espíritu Y principios fundam entales he cuidado de
fijar bien, aunque á g randes rasgo s) , que hace tan tos
años desea vivamente la concienc ia pú blica ver rea
lizado ; conciliando así con seguro criterio la solidez
de anti guas creencias Ytradiciones, con la s ávia pro 
gresiva de la s necesidades modernas. No hay que
dudarlo: seria la manera de satisfacer -al país en sus
legítimas esperanzas, de que el órden moral sea enér
g icamente defendido Y el siste ma constit ucional
sinceramente pract icad o.

Este es et oerdadero r~r¡imen electoral y parla
mentario, que he procurado sinte t izar bre vemente
y que es imprescindible adoptar; si se ha de volver
al régimen constitucional el crédito de que es digno
y consolidar de un a vez la libertad en nuestra des
graciada patri a.
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